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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Quintana Roo, relativo al Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA,  EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. MARÍA ELENA HERMELINDA 

LEZAMA ESPINOSA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1.  Quintana Roo es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40; 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 2, 3, y 5 de  la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución. 

2.2. La C. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa asumió el cargo de Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo el 25 de septiembre de 2022, y cuenta con facultades para celebrar el 
presente convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo. 
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2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 

como su domicilio el ubicado en avenida 22 de enero, número 1, Palacio de Gobierno, segundo 

piso, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 

cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 

para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 

artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 

del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 

2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 

Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública,  con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025 , “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 

de $17,583,680.00 (diecisiete millones quinientos ochenta y tres mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$256,258.00 (doscientos cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) derivado del 

resultado final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los 

recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $17,583,680.00 

Recurso Remanente $256,258.00 

TOTAL ASIGNADO $17,839,938.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 

adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  de 

$17,839,938.00 (diecisiete millones ochocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y ocho pesos 00/100 

M.N.) por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o 

mayor grado de marginación. 
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Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 

cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Quintana Roo $17,839,938.00 

TOTAL ASIGNADO $17,839,938.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 

especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 

de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

Lázaro Cárdenas $3,796,143.69 

Othón P. Blanco $4,022,655.09 

Felipe Carrillo Puerto $3,992,750.66 

Bacalar $2,828,325.57 

José María Morelos $3,200,062.99 

TOTAL ASIGNADO $17,839,938.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 

firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  y la 

emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 

federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 

y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  y 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 

bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 

disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio 
fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 
“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales;  

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 
concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 
establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General  de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a 
cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el 
acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar  el 
seguimiento de las acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 
2025”, o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a 
“EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de 
los siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha  de 
verificación y seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO”; 
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13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual  de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de 
Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso 
acreditación, así como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio 
Profesional de Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, 
los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través 
de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 
actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 
cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Quintana Roo $17,839,938.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos  de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Lázaro Cárdenas $3,796,143.69 

Othón P. Blanco $4,022,655.09 

Felipe Carrillo Puerto $3,992,750.66 

Bacalar $2,828,325.57 

José María Morelos $3,200,062.99 

TOTAL ASIGNADO $17,839,938.00 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Ciudadana de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento 

y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Ciudadana será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 

deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 

como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Adrián Martínez Ortega, Secretario Ejecutivo del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Ciudadana, o a quien lo sustituya en el cargo. 

 Domicilio: calle 1 de mayo, sin número con Tomás Aznar Barbachano, colonia proterritorio, código 

postal 77086, Chetumal, Quintana Roo 

 Teléfono: 9981926001 

 Correo electrónico: adrian.martinez@qroo.gob.mx y despachosrio08@gmail.com 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos.  

OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 

por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 
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DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 

adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 

lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 

específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”.  

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 

ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 

beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 

que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 

fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 

afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 

por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 

causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 

de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, C. María Elena Hermelinda Lezama 

Espinosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de San Luis Potosí, relativo al Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA,  EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JOSÉ RICARDO GALLARDO 
CARDONA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1.  San Luis Potosí es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40; 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 2° y 3° de  la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y tiene la calidad  de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución. 

2.2. El C. José Ricardo Gallardo Cardona, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí el 26 de septiembre de 2021, y cuenta con facultades para 
celebrar el presente convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, 
fracción I y II, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 72 y 80, fracciones I, 
XVII, y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 2° y 13 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Jardín Hidalgo, número 11, código postal 
78000, Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí.  

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 
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3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública,  con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025 , “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $31,242,664.00 (treinta y un millones doscientos cuarenta y dos mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $370,693.00 (trescientos setenta mil seiscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado 
final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos de 
origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $31,242,664.00 

Recurso Remanente $370,693.00 

TOTAL ASIGNADO $31,613,357.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  de 
$31,613,357.00 (treinta y un millones seiscientos trece mil trescientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) 
por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor 
grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

San Luis Potosí $31,613,357.00 

TOTAL ASIGNADO $31,613,357.00 
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Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

Ahualulco del 
Sonido 13 

$972,432.15 Rioverde $370,600.00 

Alaquines $834,432.15 Salinas $848,432.15 

Aquismón $1,050,832.15 San Ciro de Acosta $834,432.15 

Axtla de Terrazas $834,432.15 
San Martín 

Chalchicuautla 
$834,432.15 

Cárdenas $834,432.15 Santa María del Río $65,000.00 

Catorce $834,432.15 Santo Domingo $834,432.15 

Cedral $1,686,864.30 
Soledad de Graciano 

Sánchez 
$834,432.15 

Cerritos $905,232.15 Tamazunchale $1,017,232.15 

Cerro de San Pedro $866,464.15 Tampamolón Corona $834,432.15 

Charcas $834,432.15 Tamuín $901,432.15 

Ciudad Fernández $407,200.00 Venado $1,668,864.20 

Ciudad del Maíz $834,432.15 Villa de Arista $46,800.00 

Ciudad Valles $1,536,032.15 Villa de Guadalupe $834,432.15 

Coxcatlán $50,000.00 Villa de Pozos $1,668,864.30 

Huehuetlán $75,000.00 Villa de Ramos $885,064.15 

Guadalcázar $834,432.15 Villa de Reyes $834,432.15 

Matehuala $350,000.00 Villa Hidalgo $884,432.15 

Matlapa $834,432.15 Xilitla $941,832.15 

Mexquitic de 
Carmona 

$86,800.00 Zaragoza $977,032.15 

Moctezuma $834,432.15   

TOTAL ASIGNADO $31,613,357.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 
firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  y 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 
bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio 
fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 
“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales;  

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 
concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 
establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General  de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a 
cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el 
acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar  el 
seguimiento de las acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 
2025”, o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a 
“EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de 
los siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha  de 
verificación y seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 
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14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual  de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de 
Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso 
acreditación, así como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio 
Profesional de Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, 
los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través 
de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 
actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 
cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

San Luis Potosí $31,613,357.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones  de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

Ahualulco del 
Sonido 13 

$972,432.15 Rioverde $370,600.00 

Alaquines $834,432.15 Salinas $848,432.15 

Aquismón $1,050,832.15 San Ciro de Acosta $834,432.15 

Axtla de Terrazas $834,432.15 
San Martín 

Chalchicuautla 
$834,432.15 

Cárdenas $834,432.15 Santa María del Río $65,000.00 

Catorce $834,432.15 Santo Domingo $834,432.15 

Cedral $1,686,864.30 
Soledad de Graciano 

Sánchez 
$834,432.15 

Cerritos $905,232.15 Tamazunchale $1,017,232.15 

Cerro de San Pedro $866,464.15 Tampamolón Corona $834,432.15 

Charcas $834,432.15 Tamuín $901,432.15 
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Ciudad Fernández $407,200.00 Venado $1,668,864.20 

Ciudad del Maíz $834,432.15 Villa de Arista $46,800.00 

Ciudad Valles $1,536,032.15 Villa de Guadalupe $834,432.15 

Coxcatlán $50,000.00 Villa de Pozos $1,668,864.30 

Huehuetlán $75,000.00 Villa de Ramos $885,064.15 

Guadalcázar $834,432.15 Villa de Reyes $834,432.15 

Matehuala $350,000.00 Villa Hidalgo $884,432.15 

Matlapa $834,432.15 Xilitla $941,832.15 

Mexquitic de 
Carmona 

$86,800.00 Zaragoza $977,032.15 

Moctezuma $834,432.15   

TOTAL ASIGNADO $31,613,357.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por  los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 
como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Nohemi Proal Huerta, Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, o a quien la sustituya en el cargo. 

 Domicilio: calle Alfredo M. Terrazas, número 640, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250,  
San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

 Teléfono: 4448-34-01-52 

 Correo electrónico: nproal@secesp.slp.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos.  
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OCTAVA.- MODIFICACIONES.  

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”.  

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto.  En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, C. José Ricardo 
Gallardo Cardona.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa, relativo al Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA,  EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RUBÉN ROCHA MOYA; ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. FELICIANO CASTRO MELÉNDREZ;  EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. JOAQUÍN ALBERTO LANDEROS GUICHO; Y LA SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, LA C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA;  Y EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. RICARDO GUILLERMO JENNY DEL RINCÓN; A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1.  Sinaloa es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 3, y 17 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer 
todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Rubén Rocha Moya, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del estado libre y 
soberano de Sinaloa el 01 de noviembre de 2021, y cuenta con facultades para celebrar el presente 
convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 55 y 65 fracciones XXIII Bis y XXV de  la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; así como 2 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa. 

2.3. El C. Feliciano Castro Meléndrez, Secretario General de Gobierno, asiste al Gobernador 
Constitucional del estado libre y soberano de Sinaloa y cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio de coordinación, con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 15 fracción I, 16, fracción X, y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 9, fracción X, 10, fracciones VII y XX del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno; y demás disposiciones aplicables.  
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2.4. El C. Joaquín Alberto Landeros Guicho, Secretario de Administración y Finanzas, asiste al 
Gobernador Constitucional del estado libre y soberano de Sinaloa y cuenta con facultades para 
suscribir el presente convenio de coordinación, con fundamento en los artículos 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 15 fracción II, y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; y 9, fracción I y 10, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

2.5. La C. María Guadalupe Ramírez Zepeda, Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
asiste al Gobernador Constitucional del estado libre y soberano de Sinaloa y cuenta con facultades 
para suscribir el presente convenio de coordinación, con fundamento en los artículos 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 15 fracción XII, 27 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; y 8, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 

2.6. El C. Ricardo Guillermo Jenny del Rincón, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, asiste al Gobernador Constitucional del estado libre y soberano de Sinaloa y cuenta con 
facultades para suscribir el presente convenio de coordinación, con fundamento en el artículo 70 
fracción VI, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

2.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.8. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en avenida Insurgentes y Lázaro Cárdenas, sin número, Palacio de 
Gobierno, tercer piso, colonia centro, código postal 80129, en Culiacán, Sinaloa. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $26,362,979.00 (veintiséis millones trescientos sesenta y dos mil novecientos setenta y nueve pesos 
00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $392,389.00 (trescientos noventa y dos mil trescientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) derivado del 
resultado final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los 
recursos de origen federal: 
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ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $26,362,979.00 

Recurso Remanente $392,389.00 

TOTAL ASIGNADO $26,755,368.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  de 
$26,755,368.00 (veintiséis millones setecientos cincuenta y cinco mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o 
mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Sinaloa $26,755,368.00 

TOTAL ASIGNADO $26,755,368.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

Ahome $3,795,191.60 Escuinapa $1,250,000.00 

Angostura $1,250,000.00 Guasave $45,191.60 

Badiraguato $1,250,000.00 Juan José Ríos $1,250,000.00 

Choix $1,250,000.00 Mazatlán $3,750,000.00 

Concordia $1,250,000.00 Mocorito $1,250,000.00 

Cosalá $1,250,000.00 Navolato $22,595.80 

Culiacán $392,389.00 Rosario $1,250,000.00 

Eldorado $1,250,000.00 Salvador Alvarado $1,250,000.00 

El Fuerte $1,250,000.00 San Ignacio $1,250,000.00 

Elota $1,250,000.00 Sinaloa $1,250,000.00 

TOTAL ASIGNADO $26,755,368.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 
firmado formará parte integrante de este convenio. 
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Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  y 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 
bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio 
fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 
“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales;  

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 
concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 
establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General  de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar  a 
cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando  el 
acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el 
seguimiento de las acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 
2025”, o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a 
“EL SECRETARIADO”; 
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11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de 
los siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha  de 
verificación y seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual  de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de 
Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso 
acreditación, así como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio 
Profesional de Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, 
los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través 
de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 
actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas; y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 
cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Sinaloa $26,755,368.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones  de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 
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MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

Ahome $3,795,191.60 Escuinapa $1,250,000.00 

Angostura $1,250,000.00 Guasave $45,191.60 

Badiraguato $1,250,000.00 Juan José Ríos $1,250,000.00 

Choix $1,250,000.00 Mazatlán $3,750,000.00 

Concordia $1,250,000.00 Mocorito $1,250,000.00 

Cosalá $1,250,000.00 Navolato $22,595.80 

Culiacán $392,389.00 Rosario $1,250,000.00 

Eldorado $1,250,000.00 Salvador Alvarado $1,250,000.00 

El Fuerte $1,250,000.00 San Ignacio $1,250,000.00 

Elota $1,250,000.00 Sinaloa $1,250,000.00 

TOTAL ASIGNADO $26,755,368.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 
como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Ricardo Guillermo Jenny del Rincón, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

 Domicilio: Carretera a Navolato kilómetro 12.5, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, 
Sinaloa. 

 Teléfono: 667 846 58 00 ext. 16000. 

 Correo electrónico: rj.delrincon@sinaloa.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos.  
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OCTAVA.- MODIFICACIONES.  

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto.  En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, C. Rubén Rocha Moya.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Feliciano Castro Meléndrez.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, C. Joaquín Alberto Landeros Guicho.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, C. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, C. Ricardo Guillermo Jenny del Rincón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora, relativo al Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA,  EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO; 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ADOLFO SALAZAR RAZO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Sonora es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 21 y 25 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los 
derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del estado 
de Sonora el 13 de septiembre de 2021 y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio 
específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 68, 79, fracción XVI, de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 2° y 9° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2.3. El C. Adolfo Salazar Razo, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional del estado 
de Sonora y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio de coordinación, con 
fundamento en los artículos 81, segundo párrafo y 82 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 6º, 22, fracción I y 23, fracciones VIII y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. 

2.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.5. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle Comonfort y Dr. Paliza, sin número, 
colonia Centenario, código postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública,  con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $27,190,900.00 (veintisiete millones ciento noventa mil novecientos pesos 00/100 M.N.) de los recursos del 
“FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $393,752.00 (trescientos 
noventa y tres mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado final de la 
distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos de origen 
federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $27,190,900.00 

Recurso Remanente $393,752.00 

TOTAL ASIGNADO $27,584,652.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  de 
$27,584,652.00 (veintisiete millones quinientos ochenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N.) por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o 
mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 
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ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Sonora $27,584,652.00 

TOTAL ASIGNADO $27,584,652.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

Agua Prieta $2,076,968.08 Mazatán $21,992.66 

Átil $65,977.98 Moctezuma $407,322.80 

Bacoachi $29,062.56 Naco $109,964.53 

Bácum $483,838.52 Nácori Chico $131,955.96 

Baviácora $131,955.96 Navojoa $879,706.40 

Benjamín Hill $219,926.60 Nogales $1,555,751.40 

Caborca $392,612.58 Opodepe $163,846.48 

Cajeme $3,175,903.40 Oquitoa $21,992.66 

Carbó $109,963.30 Pitiquito $219,926.60 

Cucurpe $101,830.70 Puerto Peñasco $1,099,633.00 

Cumpas $153,948.62 Quiriego $1,666,040.96 

Divisaderos $43,985.32 Rosario Tesopaco $87,970.64 

General Plutarco 
Elías Calles 

$747,750.44 San Javier $65,977.98 

Granados $43,985.32 
San Luis Río 

Colorado 
$1,645,129.42 

Guaymas $3,242,937.12 
San Miguel de 

Horcasitas 
$1,687,324.46 

Hermosillo $2,605,928.60 Santa Ana $2,337,206.40 

Huatabampo $1,457,500.00 Soyopa $106,710.26 

Ímuris $21,992.66 Villa Pesqueira $135,347.74 

La Colorada $65,977.98 Yécora $68,805.91 

TOTAL ASIGNADO $27,584,652.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo respectivo, el cual una vez firmado 
formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  y 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 
bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 
“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales;  

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 
para el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 
concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 
establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General  de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a 
cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando  el 
acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el 
seguimiento de las acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 
2025”, o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a 
“EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro  de 
los siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de 
verificación y seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 
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14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual  de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de 
Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso 
acreditación, así como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio 
Profesional de Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, 
los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través 
de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 
actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 
cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Sonora $27,584,652.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones  de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

Agua Prieta $2,076,968.08 Mazatán $21,992.66 

Átil $65,977.98 Moctezuma $407,322.80 

Bacoachi $29,062.56 Naco $109,964.53 

Bácum $483,838.52 Nácori Chico $131,955.96 

Baviácora $131,955.96 Navojoa $879,706.40 

Benjamín Hill $219,926.60 Nogales $1,555,751.40 

Caborca $392,612.58 Opodepe $163,846.48 

Cajeme $3,175,903.40 Oquitoa $21,992.66 

Carbó $109,963.30 Pitiquito $219,926.60 

Cucurpe $101,830.70 Puerto Peñasco $1,099,633.00 

Cumpas $153,948.62 Quiriego $1,666,040.96 

Divisaderos $43,985.32 Rosario Tesopaco $87,970.64 
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General Plutarco 
Elías Calles 

$747,750.44 San Javier $65,977.98 

Granados $43,985.32 
San Luis Río 

Colorado 
$1,645,129.42 

Guaymas $3,242,937.12 
San Miguel de 

Horcasitas 
$1,687,324.46 

Hermosillo $2,605,928.60 Santa Ana $2,337,206.40 

Huatabampo $1,457,500.00 Soyopa $106,710.26 

Ímuris $21,992.66 Villa Pesqueira $135,347.74 

La Colorada $65,977.98 Yécora $68,805.91 

TOTAL ASIGNADO $27,584,652.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública,  de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar 
la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes 
mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio 
específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 
como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Víctor Hugo Enríquez García, Secretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

 Domicilio: Boulevard Luis Encinas Johnson y Paseo de la Pradera, número 400, colonia 

 Valle Verde, código postal 83200, Hermosillo, Sonora. 

 Teléfono: 6622 89 91 00 ext. 10006 

 Correo electrónico: victor.enriquez@sspsonora.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos.  
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OCTAVA.- MODIFICACIONES.  

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 
2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”.  

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, C. Francisco Alfonso Durazo Montaño.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno del Estado de Sonora, C. Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco, relativo al Fondo para 
el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA,  EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRÍGUEZ; A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 
Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 
específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 
nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Tabasco es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 y 9, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución. 

2.2. El C. Javier May Rodríguez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco el 01 de octubre de 2024, y cuenta con facultades para celebrar el presente 
convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 42 y 51, fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y; 6, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Calle Estoril, número 102, fraccionamiento Lisboa, colonia 1ro. De 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 
comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 
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3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 
celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 
jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 
para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 
artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 
2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 
Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública,  con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $26,309,236.00 ( veintiséis millones trescientos nueve mil doscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) de 
los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $316,140.00 
(trescientos dieciséis mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado final de la distribución del 
Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $26,309,236.00 

Recurso Remanente $316,140.00 

TOTAL ASIGNADO $26,625,376.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 
adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad  de 
$26,625,376.00 (veintiséis millones seiscientos veinticinco mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor 
grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 
cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 
Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Tabasco $26,625,376.00 

TOTAL ASIGNADO $26,625,376.00 
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Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 
especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 
de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

Balancán $114,130.15 Jalpa de Méndez $686,511.72 

Cárdenas $1,559,233.37 Jonuta $510,948.93 

Centla $4,059,320.49 Macuspana $1,708,090.54 

Comalcalco $1,788,049.51 Nacajuca $1,042,438.33 

Cunduacán $1,456,769.26 Paraíso $1,374,490,42 

Emiliano Zapata $291,542.31 Tacotalpa $4,497,525.35 

Huimanguillo $5,529,507.67 Teapa $1,217,465.27 

Jalapa $505,874.14 Tenosique $283,478.54 

TOTAL ASIGNADO $26,625,376.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 
firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental  y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 
federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 
y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  y 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 
bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio 
fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 
“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 
proyecto de inversión respecto los recursos estatales;  

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 
concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 
establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, este convenio de 
adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 
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7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 
pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 
así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 
aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 
seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General  de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 
administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a 
cabo las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el 
acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar  el 
seguimiento de las acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 
2025”, o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento a 
“EL SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 
programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 
de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 
con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 
señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 
último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de 
los siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha  de 
verificación y seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 
único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 
activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 
instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual  de 
procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de 
Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso 
acreditación, así como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio 
Profesional de Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, 
los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través 
de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 
diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 
actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación 
del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 
requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP” a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 
cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Tabasco $26,625,376.00 
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En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 
municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones  de 
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 
monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

Balancán $114,130.15 Jalpa de Méndez $686,511.72 

Cárdenas $1,559,233.37 Jonuta $510,948.93 

Centla $4,059,320.49 Macuspana $1,708,090.54 

Comalcalco $1,788,049.51 Nacajuca $1,042,438.33 

Cunduacán $1,456,769.26 Paraíso $1,374,490,42 

Emiliano Zapata $291,542.31 Tacotalpa $4,497,525.35 

Huimanguillo $5,529,507.67 Teapa $1,217,465.27 

Jalapa $505,874.14 Tenosique $283,478.54 

TOTAL ASIGNADO $26,625,376.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 
deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 
como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

 Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 
sustituya en el cargo. 

 Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 
código postal 04330, Ciudad de México. 

 Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

 Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

 Nombre y cargo: Francisco Javier Zúñiga Hernández, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, o a quien lo sustituya en el cargo. 

 Domicilio: Calle Estoril, número 102, fraccionamiento Lisboa, colonia 1ro. De Mayo, código postal 
86190, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

 Teléfono: 993 314 31 71 

 Correo electrónico: sesesp@tabasco.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 
contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos.  
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OCTAVA.- MODIFICACIONES.  

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 
lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 
específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”.  

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 
realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 
ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 
beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 
que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 
fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 
afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 
de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, C. Javier May Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-014-ENER-2025, Eficiencia energética de motores eléctricos de corriente alterna, 
monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia nominal de 0.180 kW a 2.238 kW. 
Límites, método de prueba y marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.- Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE). 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-ENER-2025, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES ELÉCTRICOS DE 
CORRIENTE ALTERNA, MONOFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, ENFRIADOS CON AIRE, EN 
POTENCIA NOMINAL DE 0.180 KW A 2.238 KW. LIMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

ISRAEL JÁUREGUI NARES, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE), con fundamento en los artículos 17, 33, fracción X de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 y 11, fracciones I y VI de la Ley de Planeación y 
Transición Energética; 3, fracciones VII y IX, 10, fracción IX, 24, 25, 30, 35, fracción X, 36, 39 y Octavo 
Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 2 apartado F, fracción II, 8, fracciones XIV y XV, 71, 72 y 
76 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, el Artículo Único del Acuerdo por el que se delegan en 
el Director General de la CONUEE, las facultades que se indican; y apartado X, inciso A, numerales 11 y 15, e 
inciso D numerales 1, 2 y 3 del Manual de Organización General de la CONUEE; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia del 
sector energético. 

Que la CONUEE es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Energía, que cuenta con 
autonomía técnica y operativa, y que tiene por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como 
órgano de carácter técnico en materia de aprovechamiento sustentable de la energía. 

Que la Ley de Planeación y Transición Energética, considera a la eficiencia energética como todas las 
acciones que conlleven a una reducción, económicamente viable, de la cantidad de energía que se requiere 
para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que demanda la sociedad, asegurando 
un nivel de servicio igual o superior; y que se deberá considerar el mayor impulso a la eficiencia energética y a 
la generación con energías limpias que pueda ser soportado de manera sustentable bajo las condiciones 
económicas y del mercado eléctrico en el país. 

Que la presente Norma Oficial Mexicana se elaboró en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Planeación y Transición Energética, que tiene por objeto establecer y regular la planeación vinculante en el 
Sector Energético y el fortalecimiento de la Transición Energética, así como el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía, el cumplimiento de las obligaciones en materia de Energías Limpias y la reducción de 
Emisiones Contaminantes, manteniendo la competitividad de los sectores productivos, con el fin de coadyuvar 
con la soberanía, justicia y autosuficiencia energética, y que es reglamentaria de los párrafos 6 y 8 del artículo 
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los transitorios Décimo Séptimo 
y Décimo Octavo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013. 

Que es necesario establecer los límites mínimos de eficiencia energética, métodos de prueba y marcado 
para los motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con 
aire en potencia nominal de 0.180 kW a 2.238 kW con la finalidad de reducir los consumos de energía por el 
uso de estos equipos. 

Que mediante la presente Norma Oficial Mexicana, se coadyuva al fortalecimiento del marco regulatorio en 
materia de eficiencia energética, en congruencia con la Ley de Planeación y Transición Energética, expedida 
el 18 de marzo de 2025. 

Que para el cumplimiento del artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, se consideran los 
ahorros generados por la NOM-007-ENER-2014, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en 
edificios no residenciales y por la NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores eléctricos de 
corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia nominal  de 
0,180 kW a 1,500 kW; generados en 2023. Que habiendo cumplido el procedimiento que establece  en el 
artículo 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana  PROY-NOM-
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014-ENER-2024, Eficiencia energética de motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia nominal de 0.180 kW a 2.238 kW. Límites, método de 
prueba y marcado, se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 9 de octubre de 2024, con el objeto de 
que los interesados presentaran sus comentarios al CCNNPURRE. 

Que dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana y el Análisis de Impacto Regulatorio estuvieron a 
disposición del público en general para su consulta, y que, dentro del mismo plazo, los interesados 
presentaron comentarios sobre el contenido del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron 
analizados por el CCNNPURRE, realizándose las modificaciones conducentes. Las respuestas a los 
comentarios recibidos fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2025, y 

Que la Ley de Infraestructura de la Calidad, considera a las Normas Oficiales Mexicanas como las 
regulaciones técnicas de observancia obligatoria cuyo fin esencial es el fomento de la calidad para el 
desarrollo económico y la protección de los objetivos legítimos de interés público previstos en dicho 
ordenamiento, por lo que se expide la siguiente Norma Oficial Mexicana: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-ENER-2025, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES 
ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA, MONOFÁSICOS, DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE  

ARDILLA, ENFRIADOS CON AIRE, EN POTENCIA NOMINAL DE 0.180 KW  A 2.238 KW. LIMITES, 
MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO 

Prefacio 

La presente Norma Oficial Mexicana (NOM) fue elaborado en el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la 
colaboración de los siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 ABB NEMA MOTORS S.A. de C.V. 

 Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. 

 Asociación Nacional de Fabricantes para la Industria de la Refrigeración, A.C. 

 Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas. 

 Centro Nacional de Metrología. 

 Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. 

 Motores U.S. de México S.A. de C.V. 

 NEMA (National Electrical Manufacturers Association). 

 Normalización y Certificación NYCE, S.C. 

 Regal Beloit de México, S. de R.L. de C.V. 

 Marathon Sales de México, S. de R.L. de C.V. 

 Secretaría de Energía. 

 TRUPER, S.A. de C.V. 

 UL de México, S.A. de C.V. 

 WEG México, S.A. de C.V. 
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0. Introducción 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene la función de definir la forma en que se determinan y se expresan los 
valores mínimos de eficiencia energética, con el objeto de procurar el uso racional de los recursos energéticos 
de la Nación. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los valores mínimos de eficiencia energética, el método de prueba, 
los requisitos de marcado y el procedimiento de evaluación de la conformidad; aplicable a los motores 
eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea 
abiertos o cerrados, de régimen continuo, de una sola velocidad de rotación, con potencia nominal  de 0.180 
kW hasta 2.238 kW, de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, o de arranque por capacitor, o con dos capacitores, o 
de capacitor permanente conectado, los cuales se importen, fabriquen o comercialicen dentro del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Norma Oficial Mexicana tutela el objetivo legítimo de interés público IX, con relación al uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Se excluyen los motores eléctricos que requieren de equipo auxiliar o adicional para su enfriamiento. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana debe consultarse y aplicarse la Norma Oficial 
Mexicana siguiente o la que la sustituya: 

•  NOM-008-SE-2021, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2023. 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Dinamómetro 

Aparato para aplicar carga mecánica a un motor eléctrico en forma continua y controlada y que puede 
incluir dispositivos para medir el par torsional y la velocidad de rotación desarrollados por dicho  motor 
eléctrico. 
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3.2 Eficiencia 

Razón entre la potencia de salida y la potencia de entrada del motor eléctrico. Se expresa en por ciento y 
se calcula con alguna de las siguientes relaciones: 

a) [Potencia de salida / potencia de entrada] × 100; 

b) [(Potencia de entrada - pérdidas) / potencia de entrada] × 100; o 

c) [Potencia de salida / (potencia de salida + pérdidas)] × 100. 

3.3 Eficiencia de prueba 

Eficiencia determinada por el método de prueba definido en el capítulo 8 de esta Norma Oficial Mexicana. 

3.4 Eficiencia nominal (η) 

Valor de la eficiencia energética del motor eléctrico establecido en la Tabla 1 o Tabla 2 para cada potencia 
y número de polos, según corresponda. 

3.5 Equilibrio térmico a carga plena 

Es el que se alcanza cuando la diferencia de la temperatura del motor eléctrico entre 2 mediciones 
continuas, en un lapso de 30 min no exceda de 1°C, trabajando a carga plena. 

3.6 Factor de Corrección del Dinamómetro (FCD) 

Par torsional necesario para vencer la oposición que presenta el dinamómetro al movimiento mecánico, en 
su condición de carga mínima. 

3.7 Motor eléctrico abierto 

Motor eléctrico que tiene aberturas para ventilación que permite el paso del aire exterior de enfriamiento, 
sobre y a través del embobinado del motor eléctrico. 

3.8 Motor eléctrico cerrado 

Motor eléctrico cuya armazón impide el intercambio libre de aire entre el interior y el exterior de éste, sin 
llegar a ser hermético. 

3.9 Motor eléctrico con capacitor 

Motor eléctrico monofásico cuyo embobinado principal se conecta directamente a la fuente de energía y su 
embobinado auxiliar, desplazado 90° eléctricos respecto al embobinado principal, se conecta en serie con un 
capacitor. Se clasifican en: 

3.9.1 Motor eléctrico de arranque por capacitor 

El capacitor permanece conectado al circuito únicamente durante el arranque. 

3.9.2 Motor eléctrico de capacitor permanente conectado 

El capacitor siempre está conectado a su embobinado, durante el arranque y la operación. 

3.9.3 Motor eléctrico con dos capacitores 

Tiene dos capacitores conectados a sus embobinados durante el arranque y uno de ellos permanece 
conectado durante la operación. 

Nota: Se debe entender por capacitor un valor de capacitancia que no es proporcionado necesariamente 
por un solo capacitor, sino que pueden ser arreglos de varios capacitores. 

3.10 Motor eléctrico de fase dividida 

Motor eléctrico monofásico cuyo embobinado principal se conecta directamente a la fuente de energía y su 
embobinado auxiliar, desplazado 90° eléctricos con respecto al embobinado principal, se conecta a la fuente 
de energía únicamente durante el arranque. 

3.11 Motor eléctrico de inducción 

Motor eléctrico en el cual solamente una parte, el rotor o el estator, se conecta a la fuente de energía y la 
otra trabaja por inducción electromagnética. 
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3.12 Motor eléctrico 

Máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en mecánica. 

Para esta Norma Oficial Mexicana se refiere a los motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de 

inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea abiertos o cerrados, de régimen continuo, de una 

sola velocidad de rotación, en potencia nominal de 0.180 kW hasta 2.238 kW, de 2, 4 o 6 polos, de fase 

dividida, o de arranque por capacitor, o con dos capacitores, o de capacitor permanente conectado. 

3.13 Motor eléctrico monofásico 

Motor eléctrico que utiliza para su operación energía eléctrica de corriente alterna monofásica. 

3.14 Motor eléctrico tipo jaula de ardilla 

Motor eléctrico de inducción, en el cual los conductores del rotor son barras colocadas en las ranuras del 

núcleo secundario, que se conectan en circuito corto por medio de anillos en sus extremos semejando una 

jaula de ardilla. 

3.15 Potencia de entrada 

Potencia eléctrica que el motor toma de la línea. 

3.16 Potencia de salida 

Potencia mecánica disponible en el eje del motor eléctrico. 

3.17 Potencia nominal 

Potencia mecánica de salida indicada en la placa o etiqueta de datos del motor eléctrico. 

3.18 Régimen continuo 

Régimen nominal con el cual debe cumplir un motor eléctrico en funcionamiento continuo, alcanzando la 

estabilidad térmica a plena carga. 

3.19 Régimen nominal 

Condición de operación, a la tensión y frecuencia eléctrica nominales en la que el motor eléctrico 

desarrolla la potencia indicada en la placa o etiqueta de datos. 

3.20 Torsiómetro 

Aparato acoplado entre los ejes del motor eléctrico y del dinamómetro, que trasmite y mide el par torsional. 

Algunos tipos de torsiómetro miden además la velocidad de rotación y permiten determinar la potencia 

mecánica desarrollada por el motor eléctrico. 

4. Clasificación 

Para los fines de esta Norma Oficial Mexicana, los motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de 

inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea abiertos o cerrados, de régimen continuo, de una 

sola velocidad de rotación, en potencia nominal de 0.180 kW hasta 2.238 kW, de 2, 4 o 6 polos, de fase 

dividida, o de arranque por capacitor, o con dos capacitores, o de capacitor permanente conectado, se 

clasifican de acuerdo a su principio de operación en: 

• Motor tipo I: Motor eléctrico de arranque por capacitor y motor eléctrico de fase dividida. 

• Motor tipo II: Motor eléctrico con dos capacitores y motor eléctrico con capacitor permanente 

conectado. 

5. Especificaciones 

5.1 Eficiencia nominal de motores eléctricos 

Todos los motores eléctricos que se encuentran dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial 

Mexicana deben cumplir con el valor de eficiencia energética mínima que se calcula a partir de la ecuación 

prevista en el inciso 5.2, a partir del valor de eficiencia nominal, especificado en la Tabla 1 o Tabla 2, según 

corresponda por su clasificación, la potencia y número de polos. 
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Tabla 1. Eficiencia nominal para motores eléctricos Tipo I 

Potencia en kW 
Etapa 1 Etapa 2 

Número de polos Número de polos 

Mayor o igual que Menor o igual que 2 4 6 2 4 6 

0.180 0.245 43.7 47.0 33.9 62.0 66.0 52.5 

0.246 0.372 49.8 52.6 42.1 64.0 68.6 57.5 

0.373 0.559 55.9 57.8 51.0 70.0 70.0 62.0 

0.560 0.745 61.4 62.3 57.9 72.0 74.0 66.0 

0.746 1.118 64.7 65.1 59.4 74.0 77.0 72.0 

1.119 1.491 68.7 68.7 63.2 78.0 79.0 75.0 

1.492 2.238 71.7 71.7 66.1 81.0 81.5 77.0 

 

Tabla 2. Eficiencia nominal para motores eléctricos Tipo II 

Potencia en kW 
Etapa 1 Etapa 2 

Número de polos Número de polos 

Mayor o igual que Menor o igual que 2 4 6 2 4 6 

0.180 0.245 62.0 66.0 52.5 64.0 68.0 55.0 

0.246 0.372 64.0 68.6 57.5 68.0 70.0 59.5 

0.373 0.559 70.0 70.0 62.0 72.0 72.0 64.0 

0.560 0.745 72.0 74.0 66.0 74.0 75.5 68.0 

0.746 1.118 74.0 77.0 72.0 75.5 78.0 73.0 

1.119 1.491 78.0 79.0 75.0 82.5 84.0 85.5 

1.492 2.238 81.0 81.5 77.0 84.0 84.0 86.5 

 

5.2 Determinación de la eficiencia energética mínima 

El valor de la eficiencia energética mínima para los motores eléctricos indicados en el campo de aplicación 
de la presente Norma Oficial Mexicana debe ser calculado a partir de la ecuación siguiente: 

 

En donde: 

 energética mínima: valor de la eficiencia energética mínima a cumplir, asociada a la eficiencia nominal, 
en por ciento con 2 dígitos enteros y 1 decimal. 

 valor de la eficiencia nominal establecido en la Tabla 1 o Tabla 2, según el tipo de motor, potencia y 
número de polos, que corresponda, en por ciento. 

En caso de que el motor eléctrico ostente una eficiencia nominal mayor que la especificada en la Tabla 1 o 
Tabla 2 según corresponda, para determinar el valor de eficiencia energética mínima, se deberá utilizar el 
valor de eficiencia nominal ostentado por el fabricante. 

5.3 Determinación de la eficiencia de prueba. 

Para determinar la eficiencia de prueba de los motores eléctricos, se precisa como prueba única el método 
descrito en el capítulo 8 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

6. Muestreo 

Estará sujeto a lo dispuesto en el capítulo 11 de la Norma Oficial Mexicana. 
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7. Criterios de aceptación 

Los motores eléctricos sujetos al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana cumplen si se satisface con 
lo establecido en los incisos 7.1 y 7.2. 

7.1 Resultados de las pruebas 

El valor de la eficiencia de prueba determinada en el capítulo 8, debe ser igual o mayor que la eficiencia 
energética mínima calculada conforme a lo establecido en el inciso 5.2. 

7.2 Placa o etiqueta de datos 

La eficiencia nominal marcada en la placa o etiqueta de datos del motor eléctrico, debe ser igual o mayor 
que el valor correspondiente indicado en la Tabla 1 o Tabla 2 de esta Norma Oficial Mexicana. 

En caso de no cumplirse los requisitos establecidos en los incisos 7.1 y 7.2, se permite repetir la prueba a 
partir de una segunda muestra, de las mismas características; si esta segunda muestra no satisface con las 
condiciones establecidas, el modelo no cumple con lo establecido. 

8. Método de prueba 

Los motores eléctricos se prueban por el método de medición directa de las potencias de entrada y de 
salida del motor eléctrico operando a carga plena y en equilibrio térmico. 

8.1 Condiciones de la prueba 

La frecuencia eléctrica de alimentación para la prueba debe ser de 60 Hz ± 0.5 %. 

La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación para la prueba, debe ser cualquier tensión 
eléctrica indicada en la placa de datos del motor, medida en sus terminales, sin exceder una variación de ± 
0.5%. La Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión eléctrica no debe ser mayor que el 5 %. 

Nota: Es un indicador del contenido de armónicas en una onda de tensión eléctrica. Se expresa como un 
porcentaje de la fundamental y se define como: 

 

En donde: 

Vi  amplitud de cada armónica. 

V1  amplitud de la fundamental. 

Las magnitudes eléctricas que varíen senoidalmente, deben expresarse en valores eficaces, a menos que 
se especifique otra cosa. 

8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

Los instrumentos de medición deben seleccionarse para que el valor leído esté dentro del intervalo de la 
escala recomendado por el fabricante del instrumento o, en su defecto, en el tercio superior de la escala del 
mismo. 

Los instrumentos analógicos o digitales deben estar calibrados, por un laboratorio acreditado, con una 
incertidumbre expandida máxima de ± 0.25 % a plena escala, con un nivel de confianza de al menos 95 %. 

Cuando se utilicen transformadores de corriente, se deben realizar las correcciones necesarias para 
considerar los errores de relación y fase en las lecturas de corriente eléctrica. Estos errores no deben ser 
mayores de 0.25 %. 

El dinamómetro debe seleccionarse de forma que, a su carga mínima, la potencia de salida demandada al 
motor eléctrico no sea mayor que el 15 % de la potencia nominal del mismo. 

Para evitar la influencia por el acoplamiento del motor con el dinamómetro durante el desarrollo de las 
pruebas de equilibrio térmico, funcionamiento y carga mínima posible en el dinamómetro, éstas deben 
realizarse sin desacoplar el motor entre ellas. 

Los instrumentos de medición, equipos y aparatos para aplicar este método de prueba son los siguientes: 

1)  Aparato para medir la temperatura detectada por los detectores de temperatura por resistencia o 
termopares; 

2)  Equipo para controlar la tensión de alimentación; 

3)  Frecuencímetro; 
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4)  Vóltmetro; 

5)  Wáttmetro monofásico; 

6)  Dinamómetro; 

7)  Torsiómetro o aparato para medir el par torsional; 

8)  Tacómetro; y 

9)  Cronómetro; o 

10)  Cualquier aparato que integre 2 o más de las funciones arriba descritas (por ejemplo: analizador de 
potencia). 

8.3 Procedimiento de prueba 

Antes de iniciar las pruebas se deben colocar tres detectores de temperatura por resistencia o termopares 
en los devanados o superficies accesibles, mediante los cuales se detectará el equilibrio térmico durante la 
prueba de funcionamiento a carga nominal. Cada detector se debe instalar en forma tal que quede protegido 
contra corrientes de aire de enfriamiento y debe permanecer firme en su posición durante toda la prueba. 

8.3.1 Prueba de funcionamiento 

Se hace funcionar el motor eléctrico a su potencia nominal, a la tensión eléctrica medida en sus terminales 
y frecuencia eléctrica de prueba, hasta alcanzar el equilibrio térmico definido en el inciso 3.5, en los tres 
puntos de medición de temperatura. 

Se miden y registran: 

1) La tensión eléctrica de alimentación en las terminales del motor eléctrico, en V; 

2) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

3) La potencia de entrada Pe, en kW; 

4) El par torsional en el eje del motor eléctrico Tm, en Nꞏm, y 

5) La velocidad de rotación nm, en min-1. 

8.3.2 Carga mínima posible en el dinamómetro 

Se ajusta el dinamómetro a su carga mínima y se opera el motor eléctrico a su tensión eléctrica medida en 
sus terminales y frecuencia eléctrica de prueba hasta que la potencia de entrada varíe no más de 3 % en un 
lapso de 30 min. 

Con la potencia de entrada estabilizada a la carga mínima del dinamómetro se miden y registran: 

1) La tensión eléctrica de alimentación en las terminales del motor eléctrico, en V; 

2) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

3) La potencia de entrada Pmín, en kW; 

4) El par torsional en el eje del motor eléctrico Tmín, en Nꞏm; 

5) Velocidad de rotación nmín, en min-1, y 

6) Se verifica que la potencia de salida Pd demandada al motor eléctrico bajo prueba, sea menor  al 15 
% de su potencia nominal. Donde Pd en kW, se calcula de la siguiente forma: 

 

En donde: 

Pd potencia demandada al motor bajo prueba por el dinamómetro a su carga mínima, en kW. 

Tmín par torsional medido en el eje del motor con el dinamómetro a su carga mínima, en Nꞏm. 

nmín velocidad de rotación con el dinamómetro a su carga mínima, en min-1. 

8.3.3 Prueba de operación en vacío 

Se desacopla el motor del dinamómetro y se opera en vacío a la tensión eléctrica medida en sus 
terminales y frecuencia eléctrica de prueba hasta que la potencia de entrada varíe no más del 3 % en un lapso 
de 30 min. 

Con la potencia de entrada estabilizada, se miden y registran: 

1. La tensión eléctrica de alimentación en las terminales del motor eléctrico, en V; 

2. La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 
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3. La potencia de entrada P0, en kW; y 

4. La velocidad de rotación n0, en min-1. 

8.3.4 Cálculo del Factor de Corrección del Dinamómetro (FCD) 

Nota: Se debe determinar cuando el dinamómetro está situado entre el motor a probar y el transductor 
usado para medir el par. 

Con las mediciones realizadas en los incisos 8.3.2 y 8.3.3, se calcula: 

a) El deslizamiento Smín: 

 

En donde: 

Smín deslizamiento en por unidad de la velocidad de rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga 
mínima; 

ns velocidad de rotación síncrona, en min-1; y 

nmín velocidad de rotación con el dinamómetro a su carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1. 

b) Se calcula el FCD, mediante la siguiente fórmula: 

 

En donde: 

FCD factor de corrección del dinamómetro, en Nꞏm. 

nmín velocidad de rotación con el dinamómetro a su carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1. 

n0 velocidad de rotación en vacío medida en el inciso 8.3.3, en min-1. 

Pmín potencia de entrada con el dinamómetro a su carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en kW. 

P0 potencia de entrada con el motor eléctrico operando en vacío, medida en el inciso 8.3.3, en kW. 

Tmín par torsional medido en el eje del motor eléctrico con el dinamómetro a su carga mínima, según 
inciso 8.3.2, en Nꞏm. 

Smín Deslizamiento en por unidad de la velocidad de rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga 
mínima. 

8.3.5 Cálculo de la potencia de salida corregida 

Nota: Cuando la medición del par se hace entre el motor de prueba y el dinamómetro, las pérdidas del 
dinamómetro no afectan a la medición, con lo cual el FCD se considera igual a cero. 

Se calcula la potencia de salida corregida Ps, en kW, mediante la siguiente fórmula: 

 

En donde: 

Ps potencia de salida corregida a la potencia nominal, en kW. 

FCD factor de corrección del dinamómetro calculado en el inciso 8.3.4, en Nꞏm. 

Tm par torsional medido en el eje del motor eléctrico a su potencia nominal, en el inciso 8.3.1 en Nꞏm. 

nm velocidad de rotación medida a la potencia nominal en el inciso 8.3.1, en min-1. 

8.3.6 Cálculo de la eficiencia de prueba 

Se calcula la eficiencia m del motor eléctrico a su potencia nominal utilizando la fórmula siguiente: 

 

En donde: 

m eficiencia de prueba expresada en por ciento, calculada a partir de la prueba a la potencia nominal 
del motor. 

Pe potencia de entrada a la potencia nominal medida en el inciso 8.3.1, en kW. 

Ps potencia de salida corregida a la potencia nominal, calculada en el inciso 8.3.5, en kW. 
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9. Marcado 

9.1 Permanencia 

Todos los motores deben de ser provistos con al menos una placa o etiqueta de datos, ésta debe ser 
permanente, legible e indeleble y contener la información del inciso 9.2, debe estar adherida o sujeta 
mecánicamente a la envolvente o carcasa en el cuerpo principal y en un lugar visible, no se admite la 
colocación de ésta, en tapas, bridas o accesorios, que puedan ser retirados del cuerpo principal del motor, 
provocando la pérdida de rastreo del motor. 

La placa o etiqueta de datos debe ser de un material que garantice la legibilidad de la información 
permanentemente y no se degrade con el tiempo bajo condiciones ambientales normales. 

El fabricante, importador o comercializador debe garantizar que el material, estilo, tipografía y distribución 
de información en la placa o etiqueta de datos ingresada al momento de evaluar la conformidad del producto 
con esta Norma Oficial Mexicana, sea la misma que se utilice durante la comercialización del mismo. 

9.2 Información 

La información mínima que se debe marcar en la placa o etiqueta de datos del motor debe estar contenida 
en idioma español y es la que se muestra a continuación: 

 NOM-014-ENER-2025; 

 Nombre del fabricante, importador, comercializador, o logotipo o marca registrada; 

 Modelo designado por el fabricante o distribuidor utilizado para identificación comercial; 

 Indicar el tipo de motor (de fase dividida, o de arranque por capacitor, o con dos capacitores, o de 
capacitor permanente conectado); 

 Indicar que se trata de régimen continuo; 

 Tipo de enclaustramiento (motor eléctrico abierto o motor eléctrico cerrado); 

 País de origen de fabricación; 

 La eficiencia nominal, en por ciento, precedida del símbolo η (2 dígitos enteros y 1 decimal); 

 La potencia nominal en kW; 

 La tensión eléctrica en V; 

 La frecuencia eléctrica en Hz; y 

 La velocidad de rotación en min-1 o r/min. 

10. Vigilancia 

La Secretaría de Energía (Sener), a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 
(Conuee) y la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), conforme a sus atribuciones y en el ámbito de 
sus respectivas competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana. 

Demostrar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana no exime ninguna responsabilidad en cuanto a la 
observancia de lo dispuesto en otras Normas Oficiales Mexicanas. 

El incumplimiento de la Norma Oficial Mexicana debe ser sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Infraestructura de la Calidad (LIC), su respectivo Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

11. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

De conformidad con los artículos 30 segundo párrafo, 43, 62, 64 y 69 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, se establece el presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC). 

11.1. Objetivo 

Este PEC se establece para facilitar y orientar a los organismos de evaluación de la conformidad, 
fabricantes, importadores, comercializadores, en la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana NOM-014-
ENER-2025, Eficiencia energética de motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia nominal de 0.180 kW A 2.238 kW. Límites, método de prueba y 
marcado, en adelante se referirá como NOM. 
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11.2 Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes o 
aquellos que los sustituyan: 

• Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC) y su Reglamento 

11.3 Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

11.3.1 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad de producto 

Cualquier modificación al certificado de la conformidad de producto durante su vigencia, que puede ser en 
modelo, marca, país de origen de fabricación, bodega y especificación técnica del producto, siempre y cuando 
el PEC lo permita y se cumpla con el criterio de agrupación de familia indicado en los incisos 11.3.7 y 11.5.6. 

11.3.2 Autoridad competente 

La Sener por conducto de la Conuee y la Profeco, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

11.3.3 Cancelación del certificado de la conformidad del producto 

Acto por medio del cual el organismo de certificación de producto invalida de forma definitiva el certificado 
de la conformidad de producto. 

11.3.4 Certificado de la conformidad de producto 

Documento mediante el cual el organismo de certificación de producto hace constar que un producto o una 
familia de productos determinados, cumplen con las especificaciones establecidas en la NOM. Para el caso de 
un certificado expedido con una vigencia definida, el organismo de certificación de producto debe comprobar a 
través del seguimiento, que durante la vigencia del certificado el producto cumple con lo dispuesto por la 
NOM, en caso contrario, se debe cancelar la vigencia de dicho certificado. 

11.3.5 Especificaciones técnicas 

Información de los productos que describe sus características de operación, que estos cumplen con los 
criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la NOM. 

11.3.6 Evaluación de la conformidad 

Proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas. Comprende, 
entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, inspección, evaluación y certificación. 

11.3.7 Familia de productos 

Agrupación de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, 
pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con la NOM. 

11.3.8 Informe de certificación del sistema de calidad 

Documento que otorga un organismo de certificación de producto a efecto de hacer constar, que el 
sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende certificar contempla procedimientos para 
asegurar el cumplimiento con la NOM. 

11.3.9 Informe de pruebas 

Documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los términos de la LIC y su 
Reglamento, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a la muestra 
seleccionada. La vigencia del informe de pruebas para fines de certificación inicial es de 90 días naturales a 
partir de su fecha de emisión. Para el proceso de seguimiento, la vigencia del informe es de 30 días naturales 
a partir de su fecha de emisión. 

11.3.10 Informe de seguimiento a la certificación 

Documento que elabora el OCP, en el cual se asientan los resultados obtenidos del seguimiento a la 
certificación. 

11.3.11 Laboratorio de pruebas (LP) 

Persona física o moral, acreditada conforme lo establece la LIC y su Reglamento, para realizar pruebas de 
acuerdo con la NOM. 

11.3.12 Modelo Representativo 

Modelo que reúne la mayor cantidad de componentes eléctricos. 
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11.3.13 Organismo de certificación de producto (OCP) 

Persona acreditada conforme a la LIC y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación a los productos referidos en la NOM. 

11.3.14 Organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad 

Persona moral, acreditada conforme a la LIC y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

11.3.15 Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC) 

Persona acreditada, por una Entidad de Acreditación, y aprobada por la Autoridad Normalizadora 
competente, para llevar a cabo la Evaluación de la Conformidad de acuerdo con la presente NOM, la LIC y su 
Reglamento, o el que los sustituya. 

11.3.16 Producto 

Motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, 
ya sea abiertos o cerrados, de régimen continuo, de una sola velocidad de rotación, en potencia nominal de 
0.180 kW hasta 2.238 kW, de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, o de arranque por capacitor, o con dos 
capacitores, o de capacitor permanente conectado, que se indican en el objetivo y campo de aplicación de la 
NOM. 

11.3.17 Renovación del certificado de la conformidad del producto 

Emisión de un nuevo certificado de la conformidad de producto, normalmente por un periodo igual al que 
se le otorgó en la certificación inicial, previo seguimiento al cumplimiento con los requisitos y especificaciones 
establecidos en la NOM. 

11.3.18 Seguimiento a la certificación 

Comprobación a la que están sujetos los productos certificados, así como el sistema de aseguramiento de 
la calidad, a los que se les otorgó un certificado de la conformidad con el objeto de constatar que continúan 
cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia de dicha certificación, así como su renovación. 

11.3.19 Suspensión del certificado de la conformidad del producto 

Acto mediante el cual el organismo de certificación de producto interrumpe la validez del certificado de la 
conformidad de producto de manera temporal, de forma parcial o total. 

11.4 Disposiciones generales 

11.4.1 El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación, y aquellos 
que se comercialicen en el territorio nacional. 

11.4.2 La evaluación de la conformidad debe realizarse por OEC (laboratorios de prueba y organismos de 
certificación de producto), acreditados y aprobados conforme a lo dispuesto en la LIC y su Reglamento. 

11.4.3 La Sener a través de la Conuee, será la autoridad competente para resolver cualquier controversia 
en la interpretación del presente PEC. 

11.5 Procedimiento 

11.5.1 El fabricante, importador o comercializador (el interesado), debe solicitar la evaluación de la 
conformidad con la NOM al OCP, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para 
otros fines de su propio interés, el OCP debe entregar al interesado la solicitud de servicios de certificación, el 
contrato de prestación de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación de 
producto. 

11.5.2 Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP, debe presentar la 
solicitud con la información respectiva, así como el contrato de prestación de servicios de certificación que 
celebra con dicho organismo. 

11.5.3 El interesado debe elegir un LP acreditado y aprobado, con objeto de someter a pruebas una 
muestra, de acuerdo con lo indicado en el capítulo 6 muestreo. 

11.5.4 Para obtener el certificado de la conformidad de producto, el interesado puede optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia), por  la 
modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción (por modelo 
o por familia) o certificación por lote y, para tal efecto, debe presentar como mínimo la siguiente 
documentación al OCP, por cada modelo que integra a la familia: 
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11.5.4.1 Para la modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (modalidad 1): 

 Original del (los) informe(s) de pruebas vigente (impreso o electrónico), únicamente del modelo 
representativo realizadas por un LP acreditado y aprobado; 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el interesado debe manifestar que el 
producto presentado a pruebas de laboratorio es representativo de la familia que se pretende 
certificar, de acuerdo con los incisos 11.3.7 y 11.5.6; 

 Copia del certificado de cumplimiento otorgado con anterioridad, en su caso; 

 Prototipo de la placa o etiqueta de datos, de acuerdo con el capítulo 9 de la NOM, de las muestras 
evaluadas y de la familia de productos en su caso; 

 Fotografías o representación gráfica del producto; 

 Etiqueta de marcado conforme al inciso 9.2; 

 Diagrama eléctrico; e 

 Instructivo o manual de uso en idioma español. 

11.5.4.2 Para la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción (modalidad 2): 

 Los descritos en el inciso 11.5.4.1; 

 Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad; 

 Informe de certificación del sistema de calidad que indique que se cuenta con procedimiento de 
verificación al proceso de producción; y 

 Para la certificación inicial, se debe de realizar una visita previa para verificación del sistema de 
calidad de la línea de producción. El muestreo puede ser realizado en esta visita. 

11.5.4.3 Para la modalidad de certificación por lote (modalidad 3): La certificación por lote será posible 
siempre y cuando exista una identificación única por cada modelo de producto que conforme dicho lote. 
Además, se requiere de un muestreo previo para seleccionar la muestra de producto que se enviará a 
pruebas de laboratorio. 

 Los descritos en el inciso 11.5.4.1. 

 Podrá amparar un máximo de 50 unidades, que se identificarán por su número de serie y lote de 
producción. 

Tratándose de empresas con más de dos plantas de producción, deberán presentar, el certificado del 
sistema de aseguramiento de calidad y el informe de certificación del sistema de calidad de cada planta. El 
certificado de la conformidad de producto de la NOM sólo amparará a los productos de las plantas que 
cuenten con el sistema de aseguramiento de la calidad certificado. 

11.5.4.4 Para cualquier modalidad, el OCP, previo a iniciar el proceso de certificación, debe consultar en el 
listado de certificados cancelados, publicado en la sección de verificación y vigilancia del mercado de la 
página de internet de la Conuee, y asegurarse que el producto a certificar no haya sido cancelado bajo alguna 
de las siguientes condiciones. 

 No atender las visitas de seguimiento. 

 Por falsificación o alteración de documentos relativos a la Evaluación de la Conformidad del producto 
con la presente NOM. 

 Por incumplimiento con las especificaciones de esta NOM. 

 Cuando la dependencia cancele el certificado de la conformidad de producto o prohíba la 
comercialización del producto derivado de los resultados de la vigilancia del mercado. 

En el caso de encontrarse en alguna o varias de las condiciones anteriores, el OCP debe asegurarse que 
el interesado atendió las causas que dieron origen a su cancelación, a través de evidencia documental que 
formará parte del expediente en la solicitud de certificación, y que debe incluir al menos: 

 Análisis de causa raíz; 

 Acciones correctivas; y 



Lunes 2 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL   

 Únicamente, en caso de cancelación por incumplimiento con las especificaciones de esta NOM, el 
interesado debe presentar un informe de pruebas de laboratorio cuya fecha de inicio de pruebas sea 
posterior a la fecha de cancelación del certificado cancelado. 

El OCP es el responsable del muestreo de producto al cual se le efectúen las pruebas y, la decisión del 
laboratorio de pruebas en el cual se lleven a cabo los métodos de prueba debe acordarse entre el solicitante y 
el OCP. El informe de pruebas resultante tendrá una vigencia de 90 días naturales a partir de su emisión  y 
debe demostrar que el producto cumple con todas las especificaciones de la presente NOM. 

Esta información debe acompañarse de una declaratoria bajo protesta de decir verdad, que manifieste que 
se han atendido las causas que dieron origen a la cancelación del certificado de la conformidad de producto, 
la cual debe estar debidamente firmada por el representante legal; o cualquier persona autorizada por el 
solicitante (empresa, fabricante, importador, entre otros) ante el OCP. 

El OCP es el responsable de determinar que la evidencia documental es válida y suficiente para continuar 
con el proceso de certificación de la conformidad de producto y, ante cualquier incertidumbre o controversia, 
deberá consultar a la Autoridad Normalizadora correspondiente e informar al interesado de la certificación del 
proceso y de la resolución de esa Autoridad. 

11.5.5 Muestreo 

11.5.5.1 Selección de la muestra 

Se debe seleccionar la muestra representativa en la certificación inicial, considerando el producto de 
mayor potencia nominal, conforme a lo establecido en la Tabla 3 por cada familia, para la realización de las 
pruebas de laboratorio. En los seguimientos la selección de la muestra se realiza de forma aleatoria. 

La muestra se conforma por 1, 2 o 3 motores, de acuerdo con el tipo de motor, capacidad y considerando 
su configuración por el número de polos. 

El interesado podrá optar por certificar la familia completa o una parcialidad de esta. En la certificación 
inicial, el solicitante es responsable del muestreo. 

En la modalidad de certificación por lote, el muestreo debe considerar probar el 30% de los modelos que 
se certificarán y estos se seleccionarán de forma aleatoria por el OCP. 

El OCP es el responsable del muestreo en los seguimientos, las muestras recabadas, deben ser diferentes 
a las probadas en la certificación inicial y seguimientos previos, cuando así sea posible, tomando en cuenta 
que no se deben repetir los modelos ya probados. 

Cuando en la muestra seleccionada por el OCP en los seguimientos, no se encuentren disponibles los 
modelos elegidos, se podrá tomar otro modelo diferente al seleccionado durante la certificación inicial. 

Todas las muestras seleccionadas para ensayo deben presentar resultados de conformidad satisfactorios 
de acuerdo con las especificaciones indicadas en el capítulo 5 de la presente NOM, en caso de que alguna 
muestra presente incumplimiento en sus resultados, se permitirá realizar una prueba adicional a la muestra 
testigo, que debe tener las mismas características que la muestra para ensayos probada, con el fin de 
desestimar o confirmar los resultados obtenidos. 

11.5.5.2 Identificación de la muestra 

Se debe documentar como mínimo la siguiente información: 

- Fotografía y codificación con la cual el OCP, identifica el producto muestreado, es importante señalar 
el número de piezas que compone el muestreo realizado; 

- Lugar y fecha en el cual se realizó el muestreo; e 

- Identificación del responsable de realizar el muestreo. 

11.5.6 Agrupación de familias 

Para el proceso de certificación de producto se agrupan en familias (1-6) conforme a lo establecido en la 
Tabla 3 y considerando los siguientes criterios: 

1) Mismo intervalo de potencia nominal; y 

2) Mismo tipo de motor I o II. 
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Tabla 3 - Agrupación de familias y número de muestras para ensayo 

Familia kW Tipo de motor Polos Muestra para ensayos Muestra testigo 

1 

0.180 – 0.560 kW I 2 1 motor 1 motor 

0.180 – 0.560 kW I 4 1 motor 1 motor 

0.180 – 0.560 kW I 6 1 motor 1 motor 

2 

0.561 – 1.500 kW I 2 1 motor 1 motor 

0.561 – 1.500 kW I 4 1 motor 1 motor 

0.561 – 1.500 kW I 6 1 motor 1 motor 

3 

1.501 – 2.238 kW I 2 1 motor 1 motor 

1.501 – 2.238 kW I 4 1 motor 1 motor 

1.501 – 2.238 kW I 6 1 motor 1 motor 

4 

0.180 – 0.560 kW II 2 1 motor 1 motor 

0.180 – 0.560 kW II 4 1 motor 1 motor 

0.180 – 0.560 kW II 6 1 motor 1 motor 

5 

0.561 – 1.500 kW II 2 1 motor 1 motor 

0.561 – 1.500 kW II 4 1 motor 1 motor 

0.561 – 1.500 kW II 6 1 motor 1 motor 

6 

1.501 – 2.238 kW II 2 1 motor 1 motor 

1.501 – 2.238 kW II 4 1 motor 1 motor 

1.501 – 2.238 kW II 6 1 motor 1 motor 

No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o más criterios 
aplicables antes expuestos. 

11.5.7 Vigencia de los certificados de la conformidad de producto. 

11.5.7.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad del producto en 
modalidad 1. 

11.5.7.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad del producto en 
modalidad 2. 

11.5.7.3 Los certificados por lote sólo amparan la cantidad de especímenes que se fabriquen, 
comercialicen e importen, con base en dichos certificados, por lo que carecerán de vigencia y seguimiento. 

11.5.8 Seguimiento a la certificación 

11.5.8.1 El OCP debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la NOM, de los productos certificados, 
como mínimo una vez al año para la modalidad 1, y al menos una vez en no más de 15 meses para la 
modalidad 2, el seguimiento se realizará tanto de manera documental, como muestreo y pruebas del producto 
certificado en ambas modalidades, en la modalidad 2, el OCP debe verificar el sistema de control de la calidad 
de las líneas de producción en las que se fabrican los productos y debe determinar, por medio de pruebas 
realizadas en la fábrica, siempre y cuando el laboratorio de la fábrica cuente con la acreditación y aprobación 
correspondiente, que los productos certificados siguen en cumplimiento con la NOM. Se deben revisar 
también los resultados de la última auditoría de seguimiento aplicado por el organismo de certificación de 
sistemas de gestión de la calidad, acreditado. Finalmente, el OCP debe generar el Informe de certificación del 
sistema de calidad. El muestreo se realiza como se especifica en el inciso 11.5.5.1, en la fábrica, bodegas o 
en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional. 

11.5.8.2 Informe de seguimiento a la certificación 

El OCP debe elaborar un informe que contenga los siguientes elementos. 

11.5.8.2.1 Información del seguimiento de producto para pruebas 

El OCP debe presentar dentro del contenido del informe de seguimiento la siguiente información: 

- Muestras probadas en la certificación inicial; 



Lunes 2 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL   

- Muestras probadas en seguimientos previos; 

- Fecha en que se realizó el muestreo; 

- Muestras y número de piezas seleccionadas para pruebas en el seguimiento actual; 

- Criterios de selección de las muestras seleccionadas en el seguimiento actual; 

- Fecha en la que se realizó el envío al laboratorio de pruebas; 

- Nombre del laboratorio seleccionado para realizar las pruebas; 

- Fecha en que se realizaron las pruebas; 

- Fecha de emisión del informe de resultados; 

- Fecha en que se entregó informe al OCP; y 

- Se debe incluir en el expediente el Informe de pruebas del laboratorio, el cual deberá presentarse al 
OCP dentro del plazo establecido en 11.3.9 para considerarlo válido. 

11.5.8.2.2 Información del seguimiento de producto para comprobación documental 

Se debe documentar la evidencia de haber verificado el etiquetado o marcado definitivo en el lugar donde 
se realizó el seguimiento, que incluya fotografías de la actividad, así como, la revisión de requisitos 
documentales establecidos en la NOM, como pueden ser garantías, instructivos, e información comercial, 
entre otros. 

El OCP debe presentar dentro del contenido del informe de seguimiento la siguiente información: 

- Número de certificado de la conformidad de producto; 

- Modalidad de certificación; 

- Modelos que ampara el certificado; 

- Marcas que ampara el certificado; 

- Norma que ampara el certificado; y 

- Se debe corroborar y, si aplica, actualizar la información legal, domicilio (s), datos del representante, 
e información de contacto. 

11.5.8.2.3 De los resultados del seguimiento correspondiente y considerando la información del informe de 
seguimiento, el OCP dictamina la suspensión, cancelación o renovación del certificado de la conformidad de 
producto. 

11.5.8.2.4 En caso de que el OCP determine la suspensión o cancelación del certificado de la conformidad 
de producto, ya sea por el incumplimiento del producto con la NOM o cuando el seguimiento no pueda 
llevarse a cabo por causa imputable a la empresa a verificar, el OCP debe dar aviso al titular del certificado de 
la conformidad de producto y a la Autoridad Normalizadora correspondiente a través de los medios que se 
convengan con la autoridad para el envío de esta información. 

11.6 Suspensión y cancelación del certificado de la conformidad de producto 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el OCP debe 
aplicar los criterios siguientes para suspender o cancelar un certificado. 

11.6.1 Se procederá a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con los requisitos de información (marcado y etiquetado) al público establecidos 
por la NOM; 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado de la 
confinidad de producto; 

c) Cuando el titular del certificado de la conformidad de producto no presente al OCP el informe de 
pruebas derivado del seguimiento, antes de 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
emisión del informe de pruebas y dentro de la vigencia del certificado de la conformidad de producto; 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado de la conformidad de producto; o 

e) Cuando la Autoridad Normalizadora lo determine, podrá suspender los certificados teniendo como 
fundamento los artículos 139, 140, y del 142 hasta el 150 de la LIC y su Reglamento. 
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El OCP debe informar al titular del certificado de la conformidad de producto sobre la suspensión, 
otorgando un plazo de 30 días naturales para hacer aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del 
producto o del proceso de certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado 
los incumplimientos, el OCP procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad de 
producto. 

11.6.2 Se procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad de producto, cuando 
ocurra alguna de las siguientes condiciones: 

a) Por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción; 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación; 

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación; 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado de la conformidad de 
producto; 

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM que no sean aspectos de marcado e 
información; 

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido; 

g) Cuando la Autoridad Normalizadora lo determine, podrá cancelar los certificados teniendo como 
fundamento los artículos 139, 140, y del 142, hasta el 150 de la LIC y su Reglamento; 

h) Se hayan efectuado modificaciones sustantivas al producto; 

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas por el OCP en el certificado de la 
conformidad de producto; o 

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o 
se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de 
parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades normalizadoras 
correspondientes, informando los motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con 
certificados cancelados por incumplimiento con la NOM. 

11.7 Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, el titular del certificado deberá, presentar: 

a) Solicitud de renovación. 

b) De ser aplicable, la actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en 
caso de haber ocurrido, en caso contrario declaración bajo protesta de decir verdad que no se han 
realizado modificaciones y la información se mantiene. 

11.7.1 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas establecidas en el inciso 
11.5.7; y 

b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el 
certificado de la conformidad de producto. 

Una vez renovado el certificado de la conformidad de producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así como las disposiciones aplicables del presente PEC. 

11.8 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad de producto 

Una vez otorgado el certificado de la conformidad de producto se puede ampliar, reducir o modificar su 
alcance, a petición del titular, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos de la NOM, 
mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

Para el caso de la presente NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del certificado de la 
conformidad de producto. 

El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas del producto, así como domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los 
criterios generales en materia de certificación y correspondan a la misma familia de productos. 
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Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedarán condicionados tanto a la 
vigencia y seguimiento de los certificados de la conformidad del producto iniciales. 

Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, o bien 
una parcialidad de éstos. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, deben 
presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad del 
producto; 

b) Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la presente NOM, con los requisitos de agrupación de familia y con 
la modalidad de certificación correspondiente; y 

c) En caso de que el producto certificado sufra alguna modificación, el titular del certificado de la 
conformidad de producto deberá notificarlo al OCP correspondiente, para que se compruebe que se 
sigue cumpliendo con la NOM. 

11.8.1 Aplicación de pruebas tipo 

Estas pruebas se aplican cuando la información documental, no es suficiente para demostrar que el 
producto presentado para ser ampliado reúne las características de la familia en la cual se pretende integrar, 
por ejemplo, no se puede asegurar el valor de la potencia nominal, su prueba tipo será verificar la potencia 
nominal de acuerdo con lo indicado en el inciso 8.3. 

11.9. Revisión de marcado 

Para determinar el cumplimiento de la información de marcado, que se indica en el capítulo 9, se debe 
considerar lo siguiente: 

a) Corresponde al LP, reportar a través del Informe de resultados, la evaluación correspondiente, 
indicada en el inciso 9.1, verificando que se dé cumplimiento a la permanencia, legibilidad e 
indelebilidad del marcado, para corroborar esta evaluación, se debe incluir en el contenido del 
informe de resultados la fotografía del producto con su respectivo marcado; 

b) Corresponde al OCP, verificar y corroborar que la información de marcado, indicada en el inciso 9.2, 
cumple para el producto (s), que se pretende certificar; 

c) Únicamente se permite evaluar prototipo de marcado, en certificaciones iniciales, para lo cual el 
solicitante debe presentar una declaratoria bajo protesta de decir verdad que el producto no ha sido 
certificado anteriormente en algún otro OCP; y 

d) En los seguimientos realizados a la certificación, será obligatorio evaluar el marcado, sobre la 
información con la que se comercializa el producto, para lo cual, el LP y OCP deben tomar evidencia 
fotográfica del producto con su placa (que se aprecien ambos) para corroborar lo indicado en el 
capítulo 9, esta evidencia se debe integrar en el informe de resultados y el expediente de 
certificación, respectivamente. 

11.9.1 Informe de prueba 

Los resultados de la prueba deben plasmarse en un informe de resultados, el cual debe ser firmado por el 
personal autorizado por la Autoridad Normalizadora y las entidades de acreditación para tales efectos. 

El informe de pruebas debe contener como mínimo la siguiente información: 

 Información que identifique al laboratorio de pruebas; 

 Fecha de recepción del producto, fecha de realización del método de prueba y fecha de emisión del 
informe de prueba; 

 Identificación del motor bajo prueba (incluido marca, modelo o tipo de motor de acuerdo con la 
clasificación); 

 Nombre e información de contacto del solicitante; 

 Referencia del método de prueba; 

 Los equipos de medición usados en la prueba incluyendo la identificación del equipo, fecha de 
calibración y la vigencia de la calibración; 

 Se deben indicar especificaciones a cumplir de acuerdo con las características del producto sometido 
a pruebas; 

 Reportar las condiciones de prueba de acuerdo con los métodos que se estén evaluando; 
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 Especificaciones eléctricas; 

 Resultados de la prueba incluyendo los datos obtenidos de las mediciones realizadas; 

 La evaluación y análisis de los resultados de la prueba; 

 Apartado de opinión, comentarios u observaciones, en caso de ser requerido; 

 Las siguientes fotografías del producto deben aparecer en el informe de resultados: 

 Del producto con la identificación asignada por el laboratorio; 

 Del producto cuando se encuentre en acondicionamiento; y 

 Del producto durante el desarrollo del método de prueba. 

11.9.2 Certificado de la conformidad de producto 

Los resultados de la certificación deben plasmarse en un certificado de la conformidad de producto, el cual 
debe ser firmado por el personal autorizado para otorgar la certificación. 

El certificado de la conformidad de producto debe contener como mínimo la siguiente información: 

 Información que identifique al OCP; 

 Nombre y firma de las personas que autorizan la certificación; 

 Nombre e información de contacto del solicitante; 

 Fecha de emisión del certificado; 

 Alcance de la certificación; 

 Modalidad de la certificación; 

 Vigencia del certificado; 

 Número de informe de pruebas que ampara la certificación; 

 Fracción arancelaria; 

 País de origen; 

 País de procedencia; 

 Marca; 

 Tipo de producto; 

 Modelo evaluado para la certificación; 

 Especificaciones del modelo evaluado para la certificacióna): 

 Tipo de motor de fase dividida, o de arranque por capacitor, o con dos capacitores, o de 
capacitor permanente conectado); 

 Tensión eléctrica (V); 

 Frecuencia eléctrica (Hz); 

 Potencia eléctrica nominal (kW) o corriente nominal (A); 

 Tipo de enclaustramiento (motor eléctrico abierto o motor eléctrico cerrado); 

 Velocidad de rotación en min-1 o r/min; 

 Eficiencia del motor; y 

 Modelos amparados por el certificado de la conformidad de producto. 

 Nota a): Las especificaciones del modelo representativo pueden ser distintas en los modelos 
amparados. 

11.10 Diversos 

11.10.1 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, son a cargo del interesado (fabricante, importador o comercializador), conforme 
a lo establecido en la LIC. 

11.10.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, son a cargo del titular del certificado, conforme a lo establecido en la LIC. 

12. Concordancia con las Normas Internacionales 

Con relación a la eficiencia energética, al momento de elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, no se 
encontró concordancia con ninguna Norma Internacional. 
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Apéndice A 

(Informativo) 

Equivalencia entre kW y Hp 

Valor de referencia en NOM

kW 

Equivalencia 

Hp 

Valor internacional 

kW 

0.187 1/4 0.18 

0.249 1/3 0.25 

0.373 1/2 0.37 

0.560 3/4 0.55 

0.746 1 0.75 

1.119 1 1/2 1.1 

1.492 2 1.5 

1.865 2 1/2 - 

2.238 3 2.2 
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14. Transitorios 

Primero. A la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, se cancela y sustituye la Norma 

Oficial Mexicana “NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores eléctricos de corriente alterna, 

monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia nominal de 0,180 kW  a 1,500 

kW. Límites, método de prueba y marcado”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 

2005; así como, el “PROCEDIMIENTO para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de 

inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en potencia nominal de 0,180 kW  a 1,500 kW. Límites, 

método de prueba y marcado”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de diciembre de 2007. 

Segundo. La presente Norma Oficial Mexicana NOM-014-ENER-2025, entrará en vigor de forma 

escalonada, de acuerdo con lo siguiente: 

 Etapa 1, a los 180 días naturales contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación; por lo que, a partir de esa fecha todos los motores eléctricos comprendidos 

dentro de su campo de aplicación, deben cumplir con las especificaciones para la etapa 1 

establecidas en las Tablas 1 y 2 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

 Etapa 2, a los 2 años contados a partir del día siguiente de su publicación; por lo que, a partir de esa 

fecha todos los motores eléctricos comprendidos dentro de su campo de aplicación, deben cumplir 

con las especificaciones para la etapa 2 establecidas en las Tablas 1 y 2 de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

Para efectos de este transitorio los certificados de conformidad deben indicar la etapa de cumplimiento. 

Tercero. Los certificados de conformidad vigentes con la Norma Oficial Mexicana NOM-014-ENER-2004 

que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial 

Mexicana continuarán vigentes en sus términos hasta la fecha de su vencimiento, por ende, los motores 

eléctricos incluidos en el certificado podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto o hasta el 

vencimiento de su certificado. 

Cuarto. Los certificados de conformidad vigentes con la primera etapa de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-014-ENER-2025 que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la segunda 

etapa de la presente Norma Oficial Mexicana continuarán vigentes hasta la fecha de su vencimiento y los 

motores eléctricos incluidos en el certificado podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto o 

hasta el vencimiento de su certificado. 

Quinto. Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación de producto pueden iniciar los 

trámites de acreditación y aprobación, una vez que la presente Norma Oficial Mexicana se publique en el 

Diario Oficial de la Federación; en el entendido de que no deben emitir informes de prueba ni certificados de 

conformidad hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Sexto. Las aprobaciones que al efecto emita la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

surtirá efectos hasta la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2025.- Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 

de la Energía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso 

Racional de los Recursos Energéticos, M. en I. Israel Jáuregui Nares.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Abasto Rural, para el ejercicio fiscal 2025, publicado el 24 de enero de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Agricultura.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en los artículos 4o., párrafo tercero, 25, 26 apartado A, 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 12, 26, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de  la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9o., 32, 37 y 40  de la 

Ley de Planeación; 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  y 176 de su 

Reglamento; 1o., 7o., 8o., 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 

164, 178, 183, 190 fracciones I y II, y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 3, fracción XII, 27, 28, 29 

y 30, los Anexos 10, 11, 13, 16, 25 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2025; y los artículos 1 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federal el “Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 

(DICONSA), para el ejercicio fiscal 2025”; 

Que Diconsa S.A de C.V. cambió de denominación a Alimentación para el Bienestar S.A. de C.V., como se 

hizo constar en la escritura pública número 68,184, de fecha 12 de febrero de 2025 en la que se protocolizó la 

primera Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 2025; 

Que el 28 de abril de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo que modifica los 

diversos por el que se determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades 

de responsabilidades y por el que la persona titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno delega 

las facultades que se indican”, cuyo artículo 1, fracción LXX, crea al Órgano Interno de Control en 

Alimentación para el Bienestar, S.A. de C.V.; 

Que el 30 de enero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, que señala a la Dirección 

General de Evaluación, Políticas y Programas como la encargada de la supervisión de los programas del 

sector coordinado; 

Que el artículo 26, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece para el 

despacho de asuntos del orden administrativo, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 

Que el Programa de Abasto Rural para el ejercicio fiscal 2025, se integra entre otros, por los Componentes 

“Enchula tu Tienda” y “Transformación para el Bienestar”; 

Que para continuar impulsando el desarrollo del campo mexicano, mediante la adquisición de productos 

agropecuarios a personas pequeñas productoras que habitan en localidades con rezago social, es necesario 

ampliar la cobertura del Componente de Transformación para el Bienestar del Programa de Abasto Rural;  

Que en términos del artículo 28, último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2025, se requiere especificar para los Componentes “Enchula tu Tienda” y “Transformación 

para el Bienestar” que la entrega de los apoyos monetarios del Componente Transformación para el Bienestar 

se efectuará por el Banco del Bienestar, a través de la modalidad de dispersión de abono en cuenta apoyado 

en cuentas bancarias; 

Que por lo antes expuesto y de conformidad con el artículo 87 del referido “Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 

(DICONSA), para el ejercicio fiscal 2025”, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE ENERO DE 2025 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción II, 18, fracción III, 37,  

fracción VI, numerales 7 y 8 de la tabla, 41, 58, primer párrafo, 59, primer párrafo, 65, primer párrafo, 68, 

fracción I, inciso e), 72 párrafos primero y tercero, 78, primer párrafo, 79, primer párrafo y 85, primer párrafo, 

fracción I, e inciso a); se adiciona un último párrafo al artículo 36, y se deroga la fracción II del artículo 65 y 

párrafo segundo de la fracción IV del artículo 68, del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) para el ejercicio fiscal 

2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2025, ahora Alimentación para el 

Bienestar S.A. de C.V., para quedar como sigue: 

Artículo 1 … 

Artículo 2. Glosario de Términos. 

Para efectos y aplicación del Programa de Abasto Rural en las presentes Reglas de Operación toda 

referencia hecha a Diconsa S.A. de C.V. se entenderá por Alimentación para el Bienestar S.A de C.V. 

Para cada Componente del Programa, se entenderá lo siguiente … 

II. Componente Enchula tu Tienda: 

Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.- Institución 

Financiera que prestará los servicios de banca social y los servicios financieros consistentes en la dispersión 

de subsidios en numerario mediante modalidad de dispersión de abono en cuenta apoyado en cuentas 

bancarias, a favor de la persona Tesorera de cada Comité Temporal de Rehabilitación y Mantenimiento. 

… 

Artículo 3 a 17… 

Artículo 18… 

... 

I a II… 

III… 

... 

… 

Cada Mesa Directiva estará conformada por personas que tengan el carácter de Presidenta(e), de 

Secretaria(o) y su suplente, de Tesorera(o) y su suplente, de Vocal de Transporte y su suplente, de 

Vocal de Contraloría Social y su suplente, y de Vocal de Género, quienes serán elegidos 

democráticamente por las personas miembros que sean Presidentes de los Comités de Abasto 

participantes. 

… 

IV a V… 

Artículo 19 a 35…. 

Artículo 36… 

I a II.. 

La Unidad Responsable de Alimentación para el Bienestar S.A. de C.V. publicará en la página oficial 

de la Institución, las disposiciones específicas y/o complementarias, con base en las presentes Reglas 

de Operación. 
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Artículo 37… 

I a V… 

VI… 

a) … 

b) … 

Proceso 

No. Etapa Actividad Responsable 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… … … … 

… 

… … … … 

… … … … 

… … 

7 Medios de pago Dispersión de abono en 

cuenta apoyado en cuentas 

bancarias. 

Banco del Bienestar. 

8 Dispersión del recurso a 

las tesoreras de los Comité 

Temporal de Rehabilitación y 

Mantenimiento 

Banco del Bienestar 

depositará en la cuenta bancaria 

de la Persona Tesorera del 

Comité Temporal de 

Rehabilitación y Mantenimiento, 

la cantidad que se indique en el 

listado correspondiente. 

Banco del Bienestar  

… … … … 

… … … … 

… … … … 

  … … 

… … … … 

 

Artículo 38 a 40… 

Artículo 41. Forma de pago. 

Alimentación para el Bienestar solicitará a las personas derechohabientes, la información y 

documentación que requiera el Banco del Bienestar, para el alta de cuentas, vinculación y activación 

de tarjetas, entre ella, la siguiente: Nombre completo de la persona derechohabiente (las personas 

titulares que únicamente cuenten con nombre, es decir, que no tengan apellidos, se podrá requerir el 

acta de nacimiento en formato PDF), domicilio completo que incluya nombre de la calle, número de la 

casa, colonia, localidad, municipio, código postal y estado, fecha de nacimiento, entidad federativa de 

nacimiento, país de nacimiento, nacionalidad, género M:mujer/H:hombre, CURP, registro federal  de 

contribuyentes, ocupación, número de teléfono y dirección de correo electrónico. Posteriormente el 

Banco del Bienestar depositará en la cuenta bancaria de la Persona Tesorera del Comité Temporal de 
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Rehabilitación y Mantenimiento, los montos que indique Alimentación para el Bienestar en el listado 

de liquidación conforme al layout correspondiente. Las personas derechohabientes podrán disponer 

de sus recursos de las siguientes formas: 

1. En Cajeros Automáticos el Banco del Bienestar o “RED”.  

2. En establecimientos Interredes “Cash Back”. 

3. Compras en Comercios afiliados al sistema de la marca. 

4. Otros medios electrónicos que ponga a disposición del Banco del Bienestar. 

Posteriormente Alimentación para el Bienestar S.A. de C.V. en coordinación con la Secretaría de 

Bienestar mediante sus Delegaciones Estatales y a través de la persona facilitadora autorizada 

entregarán la tarjeta a la persona Tesorera de cada Comité Temporal de Rehabilitación y 

Mantenimiento de las Tiendas beneficiarias. 

La persona Tesorera es la única autorizada para disponer y hacer uso del recurso, mismo que 

deberá ser utilizado exclusivamente para las acciones de rehabilitación y mantenimiento. Una vez 

recibido el recurso, el Comité Temporal de Rehabilitación y Mantenimiento coordinará y llevará a cabo 

las acciones de mejora expresadas dentro de su plan de trabajo, esto en coordinación con el Comité 

de Abasto de la Tienda, la Persona Facilitadora autorizada y personal de Alimentación para el 

Bienestar. 

En caso de incumplimiento o irregularidad de la que tenga conocimiento Alimentación para el 

Bienestar S.A. de C.V., se agotará el procedimiento descrito en el artículo 35 de las presentes Reglas 

de Operación. 

Artículo 42 a 57… 

Artículo 58. Cobertura Particular. 

El alcance del Programa en el Componente de Transformación para el Bienestar es de carácter nacional. 

No obstante, con el objeto de priorizar la transformación de productos como el café, cacao y miel, el Programa 

se focalizará inicialmente en los estados de Yucatán, Campeche, Tabasco, Veracruz, Oaxaca, Chiapas, 

Puebla y Guerrero. 

… 

Artículo 59. Población Objetivo Particular. 

Personas pequeñas productoras de café, cacao y miel, preferentemente integrantes de algún pueblo 

indígena nacional, ubicadas en localidades con rezago social en los estados de Yucatán, Campeche, 

Tabasco, Veracruz, Oaxaca, Chiapas, Puebla y Guerrero. Para efecto de definir lo que debe entenderse por 

persona pequeña productora, se debe tomar en consideración lo siguiente: 

… 

Artículo 60 a 64… 

Artículo 65. Exclusiones. 

Se excluirá la participación en el Programa de Abasto Rural Componente de Transformación para el 

Bienestar de personas productoras que estén en al menos uno de los siguientes supuestos: 

I. … 

II. Se deroga. 

III a VI… 
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Artículo 66 a 67… 

Artículo 68… 

… 

… 

… 

… 

… 

I … 

… 

a) a d)… 

e) El pago se efectuará por el Banco del Bienestar, a través de la modalidad de dispersión de 

abono en cuenta apoyado en cuentas bancarias que les serán aperturadas a las personas 

derechohabientes en su proceso de registro, para tales efectos, Alimentación para el Bienestar 

solicitará a las personas derochohabientes, la información y documentación que requiera el Banco del 

Bienestar, para el alta de cuentas, vinculación y activación de tarjetas, posteriormente, el Banco del 

Bienestar depositará en las cuentas bancarias de las personas derechohabientes, los montos que 

indique Alimentación para el Bienestar en el listado de liquidación conforme al layout correspondiente. 

El pago estará disponible posterior a las 72 horas, contadas a partir del día siguiente hábil de la 

emisión del Documento de Compra. La persona productora podrá solicitar informes sobre el 

seguimiento de su pago con el personal del Centro de Acopio en el cual entregó su producto, donde 

se le orientará sobre el estatus de su pago y se le guiará hasta el cobro exitoso. 

(…) 

II a IV… 

… 

Párrafo segundo. Se deroga. 

… 

… 

Artículo 69 a 71… 

Artículo 72. Supervisión. 

La Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 

Interno en Alimentación para el Bienestar S.A. de C.V., son los encargados de vigilar que se cumpla con la 

normatividad aplicable en la materia y las Reglas de Operación vigentes. 

… 

Con base en lo previsto en el artículo 17 del Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 

generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural, la Dirección General de Evaluación, Políticas y Programas adscrita a esta dependencia, será la 

Unidad Administrativa responsable de coordinar la supervisión de los Programas. La misma se llevará a cabo 

conforme a lo dispuesto en los "Lineamientos para la Supervisión de los Programas a cargo de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural" vigentes. 
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Artículo 73 a 77… 

Artículo 78… 

El ejercicio de los recursos federales de este Programa, está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización por las siguientes 

Instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: por la Auditoría 

Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en Alimentación para el Bienestar  S.A. de 

C.V.; y por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Artículo 79… 

Los recursos federales de este Programa, ejecutados por las Entidades Federativas o sus Municipios, no 

pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 

federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización conforme a la 

legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por las siguientes instancias: la Auditoría 

Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control en Alimentación para el Bienestar S.A. de C.V., 

así como, cualquier Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno con 

facultades; en coordinación con los órganos de control de los Gobiernos Locales. 

… 

Artículo 80 a 84… 

Artículo 85. Denuncias y solicitudes de información. 

Las personas derechohabientes o interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el 

presente Programa y sus Reglas de Operación, así como a presentar quejas o denuncias por el 

incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, ante las instancias correspondientes: 

I. Denuncias 

Las denuncias podrán realizarse a través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la 

liga https://sidec.buengobierno.gob.mx las 24 horas del día, los 365 días del año; o mediante escrito 

presentado en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1735, 

Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

En caso de requerir asesoría para la presentación de denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos:  55 

2000 2000 y al número gratuito 800 112 87 00. 

Asimismo, se podrán presentar denuncias por escrito, vía telefónica, correo electrónico y de manera 

presencial en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en Alimentación para el Bienestar  S.A. 

de C.V.: 

a. Órgano Interno de Control en Alimentación para el Bienestar S.A. de C.V. 

… 

Artículo 86 a 87… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a la fecha de su publicación. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2025.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio 

Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2025-2030, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2030 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 

“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, ASISTIDO 

EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER  DE 

COORDINADOR GENERAL DE OPERACIÓN TERRITORIAL Y EL ING. JUAN ABEL VERA MARTÍNEZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD  DE 

MÉXICO”, REPRESENTADO POR LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LIC. CLARA MARINA 

BRUGADA MOLINA, ASISTIDA POR LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO 

SUCESIVO LA “SEDEMA”, REPRESENTADA POR LA LIC. JULIA ÁLVAREZ ICAZA RAMÍREZ Y POR EL C. CÉSAR 

ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARÍO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,; 

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.  

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional.  

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente,  en lo 
subsecuente el “DPEF”. 
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V. La Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable de la Ciudad de México, en su artículo 3, 
establece que en el ámbito de competencia de la Ciudad de México, son sujetos de esta Ley, los núcleos de 
población ejidal y comunal, así como sus integrantes; las pequeñas y pequeños propietarios; las 
organizaciones o asociaciones de carácter nacional, regional, local o comunitario de productoras y 
productores, comerciantes, agroindustriales y, prestadores de servicios que inciden o se relacionan con el 
medio rural, incluso aquellas de carácter tradicional que se deriven de los sistemas normativos internos de los 
pueblos originarios y comunidades indígenas o que se constituyan o estén constituidas de conformidad con 
las leyes vigentes y, en general, las y los campesinos y toda persona física o moral que de manera individual 
o colectiva, realicen actividades relacionadas con el medio rural de la Ciudad de México. 

Por otra parte, el artículo 8 del mismo ordenamiento, dispone que en el ámbito de la concurrencia con el 
Gobierno Federal, la Secretaría se coordinará mediante acuerdos para la adecuada administración de los 
recursos presupuestales definidos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, velando siempre por la 
consideración de las particularidades de la Ciudad de México en el desarrollo agropecuario y rural, en los 
término del Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Con motivo de la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el 13 de diciembre de 2018, misma que entró 
en vigor el día 1 de enero de 2019, así como del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 2 de 
enero de 2019, se transfirieron las atribuciones a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales 
y Desarrollo Rural dependiente de la Secretaría del Medio Ambiente. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que:  

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 
sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 
productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 
seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 
de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 
ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades  de 
agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 
Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y el Ing. Juan Abel Vera Martínez, en su respectivo carácter de 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador 
General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en la Ciudad 
de México, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico.  

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
estableciendo los procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad 
y Seguridad Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y 
pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la  Avenida 
Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310.  
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2. Declara el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” que: 

2.1. Que es una Entidad Federativa integrante de la Federación, Sede de los Poderes de la Unión y 
Capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo gobierno está a 
cargo, entre otros del Ejecutivo local, Titular que se auxilia de órganos centrales, desconcentrados y 
paraestatales, los cuales integran la administración Publica de la Ciudad de México con lo previsto en los 
artículos 43, 44 y 122, apartado A, Bases I, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;1, 32, apartado A, numeral 1 y C, numeral 1, Inciso B) y 33 de la Constitución Política de la  Ciudad 
de México; 2, 4, 7, 10 y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública  de la Ciudad 
de México. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 
desarrollo Agropecuario, Acuícola y Pesquero integral en la Ciudad de México. 

2.3. Que la Lic. Clara Marina Brugada Molina, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y Titular de la 
Administración Publica de la Ciudad de México, cuenta con las atribuciones para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 19 numeral 3 y 32 apartado C, numeral 2 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, 9, 12 y 23 de la Ley Orgánica de la del Poder Ejecutivo  y la 
Administración Publica de la Ciudad de México; 6°, fracción II, 7° fracción I y 9°, de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México; y 15, fracción XVII del Reglamento Interior del poder Ejecutivo y de la Administración 
Publica.  

2.4. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 2, 16, fracciones I y X, 26 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, la Jefa de Gobierno en el Ejercicio de sus atribuciones, se auxilia entre otras, de la 
Secretaría del Medio Ambiente, Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno de  la 
Ciudad de México. 

2.5. La Secretaría de Gobierno es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del 
Gobierno de la Ciudad de México, de Conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 11, fracción I, 14, 16, fracción I y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Publica de la Ciudad de México, y 7°, fracción I del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y tiene entre otras atribuciones el despacho 
de las materias relativas al Gobierno; relaciones con Órganos y Poderes Públicos Locales y Federales; y la 
Coordinación Metropolitana y Regional.  

2.6. Que el C. César Arnulfo Cravioto Romero, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, acredita su 
personalidad, mediante Nombramiento expedido por la Jefa de Gobierno la Ciudad de México, y cuenta con 
las capacidades para suscribir el presente Instrumento, en términos de los artículos 16 fracción I, 18, 20, 
fracción IX y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México. 

2.7. Que la Secretaría del Medio Ambiente es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Gobierno de la Ciudad de México, de Conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 11, fracción I, 14, 16, fracción X y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Publica de la Ciudad de México, y 7° fracción X Del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y tiene entre otras atribuciones formular, 
ejecutar y evaluar la política de la Ciudad de México en materia ambiental, de los Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural Sustentable, así como convenir entre otros, con el Gobierno Federal, la realización conjunta  
y coordinada de acciones, para garantizar la protección de los recursos naturales. 

2.8. Que la Lic. Julia Álvarez Icaza Ramírez, Secretaria del Medio Ambiente, acredita su personalidad, 
mediante Nombramiento expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, y cuenta con las 
capacidades para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con los artículos 16 fracción X, 18, 20, 
fracción IX y 35, fracciones XXVII, XXXVI y XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 6°, fracción II, 7° fracción I y 10°, de la Ley Ambiental de  la 
Ciudad de México; y 2, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

2.9. Que para todos los efectos de este convenio señala como domicilio legal, el ubicado en Plaza de la 
Constitución número 1, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México. 
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FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 

XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 

16, 17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 

de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 78, 82, 83. 

85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de 

su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 

5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, 

fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural; artículos 43, 44 y 122, apartado A, Bases I, III y V de la Constitución Política de los estados 

Unidos Mexicanos;1, 32, apartado A, numeral 1 y C, numeral 1, Inciso B) y 33 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 2, 4, 7, 10 y 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública  de la 

Ciudad de México; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 

“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 

Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 

que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en la 

Ciudad de México. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de las Alcaldías, los 

sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 

reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 

agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 

requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 

especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 

satisfacer necesidades nacionales, de la Ciudad de México y sus Alcaldías; así como lo 

concerniente a la sanidad vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria;  

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 

ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 

diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 

y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 

participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 

de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 

mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 

producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los 

programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar 

sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales;  
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VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
Alcaldías, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través  de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, 
administración, comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, 
capital de riesgo y financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, 
tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 
fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 
su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” realicen aportaciones 
adicionales a los componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, no implica la obligación de la 
contraparte de efectuar aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS”, que se encuentren vigentes y 
demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” que realicen a los 
componentes de los Programas de “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Distrito Federal, en lo subsecuente el “FOFADF”, serán con el propósito de que su 
dispersión se realice directamente a los beneficiarios, Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un 
plazo que no exceda de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente en que el “FOFADF” cuente 
con la disponibilidad de dichos recursos y/o expedientes integrados completos. 

Asimismo, el “FOFADF”, informará al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y a “AGRICULTURA”, 
respecto de cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 
debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 
proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFADF” el destino de los recursos que no 
hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable.  

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFADF” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación 
los recursos pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 
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El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” podrá aportar y operar en el “FOFADF” sin obligación de la 
contraparte de efectuar aportación alguna, sus programas estatales con ello evitando la duplicidad en  la 
entrega de apoyos, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas 
del Gobierno de la Ciudad de México, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN CDMX” y demás 
disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y en el Programa 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 
la Ciudad de México y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y  

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 
acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En éstos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y 
evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 
donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 
competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto en el Presupuesto de Egresos para la 
Ciudad de México para cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar según corresponda con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 
operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 
de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS”, lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 
como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA. Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” previamente 
deberá realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos 
instrumentos, en caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones 
subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
que se indique en los Anexos Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las 
ministraciones subsecuentes, el “FOFADF” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por 
ciento) de las aportaciones en función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas 
correspondientes a dicho porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución 
respectivos. 
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Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFADF” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a través del 
“FOFADF”, informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se 
indiquen en los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” no acredite el ejercicio y pago de los 
recursos federales transferidos al “FOFADF”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos 
que se indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, en cumplimiento de la planeación 
agropecuaria y pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar 
programas con recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA” 

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de 
Desarrollo Rural Sustentable en la Ciudad de México, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para 
el desarrollo de la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, a través del “FOFADF”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no 
pierden el carácter federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFADF” a los beneficiarios de los 
programas y componentes, dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y 
presentará ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos 
otorgados a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la 
materia; así como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las 
disposiciones previstas en las “REGLAS”. 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

NOVENA. – El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se compromete que previo al cierre y 
conclusión de los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriba con “AGRICULTURA” al amparo del presente 
convenio, entregará un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas conforme en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en la Ciudad de México, con el fin 
de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a 
los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en dicha 
entidad federativa.  

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán ubicadas en 
las instalaciones de la CORENADR; así como, en la “REPRESENTACION”, las oficinas de los Distritos  de 
Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural Sustentable (CADER) de 
“AGRICULTURA”, ubicadas en la Ciudad de México. 
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En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica de la Ciudad de México como 
organismo auxiliar del “FOFADF”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la 
“REPRESENTACION” y de la Ciudad de México, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los 
proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección 
previstos en las “REGLAS” y la normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso 
de no existir consenso deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” 
de “AGRICULTURA” en la entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”  

DÉCIMO PRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y por 
Alcaldía, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este 
Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de 
excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción;  

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados;  

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a través del “FOFADF”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable.  

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”: 

DECIMOSEGUNDA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFADF” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Alcaldías, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFADF” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 
necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFADF”; 



Lunes 2 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 

Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 

del “FOFADF”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del 

“FOFADF”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 

“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFADF”; así como 

los saldos; 

IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 

del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 

dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 

Rural Sustentable;  

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 

atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 

mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 

flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 

“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 

en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 

de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”;  

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFADF”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 

dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de 

la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 

propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de 

excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable en la 

materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 

fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 

número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y en el 

caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 

deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 

apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, 

grupo de edad, región del país, entidad federativa, Alcaldía, y localidad; y la correspondiente a los 

criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios;  
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XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición  de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables;  

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFADF” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFADF”, así como los saldos;  

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento;  

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 
a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no 
hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados. 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES”  

DECIMOTERCERA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación:  

Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de la Dirección de Oficina de Representación en la Ciudad de 
México al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el Ing. Juan Abel Vera Martínez. 

Por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, a la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente al 
momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente 
instrumento dicho cargo lo ostenta la Lic. Julia Álvarez Icaza Ramírez.  

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto.  

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. A fin de que la Ciudad de México, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” conviene con 
“AGRICULTURA” en implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan 
con pleno respeto a la soberanía del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a que su política se 
encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable 2025-2030. 
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PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOQUINTA.- El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” procurará que en la formulación de la 
política de desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las 
actividades de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOSEXTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 
Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativas:  

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de 
establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes  de 
origen animal, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal;  

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 
prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal;  

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los 
Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de 
origen vegetal y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen 
dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de 
mercancías de origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la 
normatividad federal en materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, asuma las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
participe coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y 
Vigilancia Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones 
orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola;  

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 
y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de 
semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas;  

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados;  

VIII. Productos Orgánicos : Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos , coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras;  

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito de 
sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la 
información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y 
comercialización, inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional  y 
precios de productos agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y Criterios 
correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas y entregables de 
los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 
geoespaciales;  
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X. Cambio Climático: Con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información que 
faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción de una 
agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y contribuyan a 
mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la 
población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a productores de bajos ingresos afectados en sus 
actividades productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres 
naturales a través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro 
agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se encuentra condicionada a que estos se 
verifiquen, y dada la mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se 
considera jurídicamente oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal 
diversos Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo 
momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la normatividad vigentes 
en la materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican 
en la Cláusula Cuarta. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA 

DECIMOSÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS”, y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” 
deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en 
su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los 
Lineamientos que en materia de evaluación emita “AGRICULTURA”. 

REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOCTAVA. El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera 
transferido en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento.  

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMONOVENA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se dará 
en los niveles necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

VIGÉSIMA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGESIMOPRIMERA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 
harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 
presente instrumento. 
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INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOTERCERA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOCUARTA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del 
sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- Subsecretario 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- Director de la Oficina de Representación 
de Agricultura en la Ciudad de México, Ing. Juan Abel Vera Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad 
de México: la Jefa de Gobierno, Lic. Clara Marina Brugada Molina.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno,  C. 
César Arnulfo Cravioto Romero.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, Lic. Julia Álvarez Icaza 
Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como a 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Full Services Supplier, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PA-003/2025 AICM. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

FULL SERVICES SUPPLIER, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción I, 26, fracción XIII, 37, fracciones XL, XLI, XLII y XLVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación con lo dispuesto por los Artículos Transitorios Cuarto, Quinto y 

Séptimo del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la  Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

noviembre de dos mil veinticuatro; 1, 2, 62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades  Paraestatales; 34 

del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en correlación con el Apartado A, Sección II, 

numeral 125 de la Relación de Entidades Paraestatales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

nueve de agosto de dos mil veinticuatro; 1, 2, Apartado B, fracción I, inciso c), 4, 10, 69,  fracción III, 72, 

fracciones I, II, III y IV y 75, fracciones XII y XIX y en relación con los Transitorios Segundo, Cuarto y Sexto del 

Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; en relación con el numeral 1, fracción LXXV 

del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y 

unidades de responsabilidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de enero de dos mil 

veinticinco y sus modificaciones del veintiocho de abril de dos mil veinticinco publicado en el mismo medio de 

difusión oficial; 1, fracción V, 2, 13, 47, 77, 78, fracción IV, 79, 80 y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas en términos de los Transitorios Sexto, Octavo y Noveno del “Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025; 1, 272 y 

273 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 3, 5, 14 y 20 

del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por 

infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veinticuatro; 1, 2, 3, 14, 72, 73 y 74 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y 

Cuarto de la Resolución contenida en el Oficio SABG/OICKDN/AR/238/2025 de fecha veintinueve de abril 

de dos mil veinticinco, que se dictó en el expediente de sanción número PA-003/2025 AICM, en el que se 

concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa FULL SERVICES SUPPLIER, S.A. DE C.V., 

determinándose imponerle las sanciones consistentes en MULTA, así como la INHABILITACIÓN 

TEMPORAL por un periodo de VEINTIDÓS MESES para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Séptimo de la citada resolución esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular 
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en el Diario Oficial de la Federación deberán abstenerse de participar en procedimientos de contratación o 

celebrar contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas, con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de VEINTIDÓS MESES. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación que se comunica, a la empresa FULL 

SERVICES SUPPLIER, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que ha 

pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento 

probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro del sancionado en el portal 

CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en los 

artículos 78, tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en términos 

de los Transitorios Sexto, Octavo y Noveno del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinticinco y 271 de su Reglamento. 

Lo anterior en el entendido, de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona moral FULL SERVICES SUPPLIER, S.A. DE C.V. no quedarán comprendidos en 

la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil veinticinco.- Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Lic. Agustin 

Burgoa Maldonado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

02-CM-SaNAS-MOR/2024 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  EL DR. 

RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA C. MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA, SECRETARIA DE HACIENDA; EL DR. MARIO OCAMPO 

OCAMPO, SECRETARIO DE SALUD Y LA DRA. JACQUELINE HERNÁNDEZ RUIZ, DIRECTORA GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 14 de junio de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar las 
cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la 
numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” acordaron lo que a la letra dice: “... que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  a “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 6, 9 y 10 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 y I.3 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las declaraciones 2, 3, 4, 5, 7 y 8 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas 
Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; y 
los Anexos 1, 2, 4, 5 y 6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 ... 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 31 de octubre de 2024, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de 
la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4 a I.6 ...” 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. ... 

2. La Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
Morelos que tiene como atribuciones recibir los recursos financieros que correspondan de 
conformidad con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de 
descentralización y reasignación, así como los demás conceptos que otorgue la Federación al 
Gobierno del Estado, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables de conformidad con los 
artículos 9 fracción III y 24 de la ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos, 11 y 12 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda. 

3. La Mtra. Mirna Zavala Zúñiga, Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 9 fracción III, 
14 fracción VIII, y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 11 y 12 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, 
expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Margarita 
González Saravia Calderón, el cual se agrega en copia simple como anexo para formar parte 
del mismo. 

4. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos, 
que tiene como atribuciones la coordinación del Sistema Estatal de Salud y conducir la política y 
los programas estatales en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y 
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atendiendo a los planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, 
de conformidad en los artículos 9 fracción VIII y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 6 y 7 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal. 

5. EI Dr. Mario Ocampo Ocampo, Secretario de Salud, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 9 fracción VIII, 14 fracción VIII y 29 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 
artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Estatal y 
acredita su cargo mediante nombramiento expedido por la Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, Margarita González Saravia Calderón, de fecha 01 de 
octubre de 2024. 

6. ... 

7. Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que forma parte de la Administración Pública Paraestatal del 
Gobierno del Estado de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4 
fracción II, 46 y 47 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

8. La Dra. Jacqueline Hernández Ruiz, Directora General de Servicios de Salud de Morelos, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 67 fracción I, 84, 85 fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 
fracciones I y XI del Decreto Número 824 por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 del 
Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, expedido 
por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Margarita González 
Saravia Calderón, el cual se agrega en copia simple como anexo para formar parte del mismo. 

9. y 10. ... 

“PRIMERA.- OBJETO.- ... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

U008 2,347,447.08 0.00 2,347,447.08

S u b t o t a l  2,347,447.08 0.00 2,347,447.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad 
Vial 

P018 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 589,628.00 0.00 589,628.00

S u b t o t a l  1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 784,474.94 0.00 784,474.94

 1 Emergencias U009 579,008.68 0.00 579,008.68

 2 Monitoreo U009 205,466.26 0.00 205,466.26

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

U009, P018 1,839,558.00 71,701.00 1,911,259.00

S u b t o t a l  2,624,032.94 71,701.00 2,695,733.94

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,983,936.00 5,038,632.82 7,022,568.82

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 188,309.76 188,309.76

S u b t o t a l  1,983,936.00 5,226,942.58 7,210,878.58
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,980,618.22 6,439,521.69 10,420,139.91

 1 SSR para Adolescentes P020 1,066,211.72 52,490.00 1,118,701.72

 2 PF y Anticoncepción P020 807,027.50 376,761.33 1,183,788.83

 3 Salud Materna P020 990,189.00 5,912,345.16 6,902,534.16

 4 Salud Perinatal P020 1,103,190.00 0.00 1,103,190.00

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 85,377.60 92,377.60

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 12,547.60 19,547.60

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 7,071,639.86 7,327,639.86

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 40,437.60 100,437.60

S u b t o t a l  4,296,618.22 13,551,599.16 17,848,217.38

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

U009, P018 226,236.00 81,185.00 307,421.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 0.00 55,598,393.34 55,598,393.34

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 55,598,393.34 55,598,393.34

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención 
y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 163,221.09 163,221.09

4 Emergencias en Salud U009 81,823.50 0.00 81,823.50

5 

Programa Nacional de Prevención 
y Control de Infecciones 
Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

P018 0.00 4,294.76 4,294.76

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control de 
las Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 892,625.92 1,077,025.92

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,299,515.50 56,739,720.11 58,039,235.61

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 52,569,037.00 52,569,037.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 52,569,037.00 52,569,037.00

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 13,612,960.24 128,158,999.84 141,771,960.08

... 

... 

...” 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $141,771,960.08 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 08/100 M.N.), para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $13,612,960.24 (TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 24/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

... 

... 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$128,158,999.84 (CIENTO VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.), serán entregados directamente al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 

... 

...” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO  DE “LA 
ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ruy López Ridaura Director General de Promoción de la Salud 

3 ... ... 

4 ... ... 

5 ... ... 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 ... ... 

10 ... ... 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Mtra. Mirna Zavala Zúñiga Secretaria de Hacienda 

2 Dr. Mario Ocampo Ocampo Secretario de Salud  

3 Dra. Jacqueline Hernández Ruiz Directora General de Servicios de Salud de Morelos 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

 

Subsecretario de Prevención y  Promoción de la Salud de la  Secretaría de Salud. 

 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas inherentes a su cargo, debiendo 
desempeñar su mandato con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 



Lunes 2 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-030/2024 

Código 12-3I0-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA 

PRESENTE 

 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN VI Y 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE 
REFORMA LA DEL AÑO DE 1888; Y 2, 3, 6, 9, FRACCIÓN III, 14, 15, 16 Y 24 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, TENGO A BIEN DESIGNARLA: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2024, CON LAS RESPONSABILIDADES Y 
ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 01 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

 

Rúbrica. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
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MARIO OCAMPO OCAMPO 

PRESENTE 

 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN VI Y 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE 
REFORMA LA DEL AÑO DE 1888; Y 2, 3, 6, 9, FRACCIÓN VIII, 14, 15, 16 Y 29 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, TENGO A BIEN DESIGNARLO: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2024, CON LAS RESPONSABILIDADES Y 
ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 01 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

 

Rúbrica. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
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JACQUELINE HERNÁNDEZ RUIZ 

PRESENTE 

 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN VI Y 74 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, QUE 
REFORMA LA DEL AÑO DE 1888; Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 2, 3, 6, 9, FRACCIÓN VIII, 16 Y 17 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 
ASÍ COMO EL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
QUE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE 
SALUD DE MORELOS”, TENGO A BIEN DESIGNARLA: 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS 
DE SALUD DE MORELOS 

 

 

A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DE 2024, CON LAS RESPONSABILIDADES Y 
ATRIBUCIONES INHERENTES AL CARGO, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 01 DE OCTUBRE DE 2024. 

 

 

 

Rúbrica. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (5 meses de 01 de agosto a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 5.00 94,265.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud Pública en 
todas las Jurisdicciones Sanitarias 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (6 meses de 01 de julio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (2 meses de 01 de noviembre a 
31 de diciembre 2024) 

18,853.0000 2.00 37,706.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (2 meses de 01 de noviembre a 
31 de diciembre 2024) 

18,853.0000 2.00 37,706.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (2 meses de 01 de noviembre a 
31 de diciembre 2024) 

18,853.0000 2.00 37,706.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (2 meses de 01 de noviembre a 
31 de diciembre 2024) 

18,853.0000 2.00 37,706.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (2 meses 01 de noviembre 
a 31 de diciembre 2024) 

26,996.0000 2.00 53,992.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 
de diciembre 2024) 

26,996.0000 8.00 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 21101 

Material de papeleria para el personal que lleva a 
cabo los procesos de seguimiento de la 
implementación de los programas de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
(PTMSP). 

32,000.0000 1.00 32,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 21401 

Toners para la impresión de materiales necesarios 
para el seguimiento de la implementación de los 
programas de trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública (PTMSP). 

3,590.0000 10.00 35,900.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6 meses 01 de julio a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 6.00 161,976.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (5 meses de 01 de agosto a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 5.00 94,265.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 21101 
Material de papelería para los procesos de 
supervisión de comunidades y municipios 
saludables,  

26,460.0000 1.00 26,460.00 0.00
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 18,297.6500 1.00 0.00 18,297.65

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 10,000.0000 1.00 0.00 10,000.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 9,019.0400 1.00 0.00 9,019.04

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 28,237.9500 1.00 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 3,767.7000 1.00 0.00 3,767.70

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 
Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / 
SNSP 

12,255.2700 1.00 0.00 12,255.27

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 750,517.4700 1.00 0.00 750,517.47

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (5.5 meses 16 de julio a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 5.50 0.00 103,691.50

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (2.5 meses 16 de octubre a 31 de 
diciembre 2024) 

18,853.0000 2.50 0.00 47,132.50

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible 35,040.0000 1.00 0.00 35,040.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 
supervisión 

1,700.0000 16.00 0.00 27,200.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 
supervisión 

980.0000 24.00 0.00 23,520.00

TOTALES 1,278,768.00 1,068,679.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1.00 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC020 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1.00 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Calibrador 55,000.0000 1.00 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25901 Solución certificada para calibrador 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 21201 Papel térmico 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1.00 170,000.00 0.00
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 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC040 33903 Capacitación 44,628.0000 1.00 44,628.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC040 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2.00 200,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 P018 / AC040 33903 Capacitación 80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC040 33903 Sensibilización 55,000.0000 3.00 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC040 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

TOTALES 1,061,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para 
uso exclusivo del programa de Emergencias en 
Salud y plataformas del SINAVE. ( Solo se autoriza 
internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye 
costo de equipos ). 

120,000.0000 1.00 120,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 59101 
Adquisición de Software y Licencias para 
actualización de equipo y análisis estadístico 

120,000.0000 1.00 120,000.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 
Combustible para trabajo de campo y supervisión, 
especificadas en el presente indicador 

219,008.6800 1.00 219,008.68 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva 
para las Actividades del Programa de Emergencias 
en Salud, especificadas en el presente indicador. 

120,000.0000 1.00 120,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 26102 
Combustible para trabajo de campo y supervisión, 
especificadas en el presente indicador 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 

Pago de Servicios de Internet a Nivel estatal para 
uso exclusivo del programa de Emergencias en 
Salud y plataformas del SINAVE. ( Solo se autoriza 
internet fijo o servicio BAM o similar, No incluye 
costo de equipos ). 

51,366.5600 1.00 51,366.56 0.00
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 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 59101 
Adquisición de Software y Licencias para 
actualización de equipo y análisis estadístico 

82,733.1300 1.00 82,733.13 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 
Viáticos Nacionales destinado de manera exclusiva 
para las Actividades del Programa de Emergencias 
en Salud, especificadas en el presente indicador. 

51,366.5700 1.00 51,366.57 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 784,474.94 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Lector de microplacas pr 4100, 8 canales. incluye: 
filtros de 405, 450, 550, 492, 620 nm, llave usb con 
métodos preprogramados (apf) de bio-rad con 
manuales y software, intalacion y capacitacion al 
personal usuario por parte del fabricante, catalogo: 
biorad, referencia 94196b. complemento: *equipo de 
computo e impresora para uso del Lector. 

607,769.0000 1.00 607,769.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Cemtrifuga thermo scientific™ centrífuga pequeña de 
sobremesa sorvall™ st 8r, marca: thermo scientific™ 
75007204, rotor de cestillo basculante con capacidad 
para 8 tubos de 50 ml. , capacidad: 4 x 145 ml (tx-
150), 6 x 50 ml (highconic iii), rcf máx. 3260 x g (con 
rotor tx-150); tipo de controlador: microprocesador, 
sistema de accionamiento, inducción sin escobillas 
de accionamiento directo, memoria para programas, 
3 botones de programa directo, más 96 programas 
adicionales accesibles mediante carpeta, todos con 
denominación alfanumérica del programa, intervalo 
de temperatura: -10°c a +40°c, frecuencia: 50/60 hz, 
rotor: tx-150, , vel. máx: 4500 rpm (rotor tx-150), 17 
850 rpm (rotor microclick 24 x 2). 

800,000.0000 1.00 800,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 

Lavadora de microplacas modelo 1575 immunowash. 
incluye: botella y tubos, colector de 8 puertos, 
cubierta de protección contra aerosoles, compatible 
con placas de fondo plano, en u y en v, llave usb con 
métodos preprogramados (apf) de bio-rad con 
manuales y software, intalacion y capacitacion al 
personal usuario por parte del fabricante. referencia: 
1707009, catalogo: biorad. , complemento: 
micropipeta múltiple de 12 canales modelo 1575 
immunowash™, colector de 12 canales para usar 
con el Lavador de microplacas, referencia 1707021, 
catalogo biorad. 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 
Micropipeta multicanal (8 canales) de volumen 
variable de 10-100 Microlitros, modelo eppendorf 
research plus. 

40,000.0000 2.00 80,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 
Micropipeta multicanal (8 canales) de volumen 
variable de 30-300 Microlitros, modelo eppendorf 
research plus. 

40,000.0000 2.00 80,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1.1.2 U009 / EE040 53101 

Micropipeta multicanal (8 canales) de volumen 

variable de 120-1200 Microlitros, modelo eppendorf 

research plus. 

45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1.1.2 U009 / EE040 35401 

Incubadora bacteriologica de alto rendimiento, con 

convección por gravedad, rango de temperatura de 5 

°c hasta 100 °c, rango promedio de uso: de 32 a 38 ° 

c. control con microprocesador con pantalla 

fluorescente de vacio. cuenta con cuatro entrepaños. 

120v / 60hz 

176,789.0000 1.00 176,789.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,839,558.00 0.00

TOTALES 2,624,032.94 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO / 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD / 

NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 6.50 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE 

CADENA DE SUMINISTRO) 
16,881.0000 6.50 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 6.50 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General A 39,033.0000 6.50 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.50 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.50 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 6.50 175,474.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6.50 157,521.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 6.50 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE 

CADENA DE SUMINISTRO) 
16,881.0000 6.50 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 6.50 103,811.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 55,678.5000 1.00 55,678.50 0.00

TOTALES 1,983,936.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual 
y Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la 
unidad movil EDUSEX 

60,000.0000 1.00 60,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

153,945.4400 1.00 153,945.44 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo 
para uso exclusivo del componente de Salud Sexual 
y Reproductiva para Adolescentes en las actividades 
de la Unidad Movil EDUSEX 

47,338.2800 1.00 47,338.28 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.4 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo y 
de supervision para uso exclusivo del personal de 
Salud Sexual y Reproductiva para adolescentes en 
supervisiones programadas 

41,840.0000 1.00 41,840.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 8.00 312,264.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 8.00 150,824.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de 
planificación familiar y anticoncepción con enfásis en 
la gratuidad de los servicios 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de 
Vasectomía sin Bisturí 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 P020 / SR030 37501 
Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción 
sanitaria y 1 visita a los dos hospitales estatales con 
mayor número de eventos obstetricos 

15,247.5000 1.00 0.00 15,247.50

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd 
o Wills. Para Cauterizar en microcirugía 

2,400.0000 12.00 0.00 28,800.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 25401 
Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 
150 a 155 mm. 

500.0000 12.00 0.00 6,000.00
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 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara 
quirúrgica para la iluminación del sitio quirúrgico. 
Lámpara de techo con dos cúpulas. Dos brazos 
articulados para el soporte de la lámpara con giro de 
360 grados en cada eje vertical. Brazo resorte para 
ajuste de altura en un rango de 45° a -50° o mayor. 
Horquilla que permite giro de la cúpula en 360°. Luz 
de LED Blancos. Vida útil del LED de 60,000 horas o 
superior. Ensamblado de la cúpula de Policarbonato 
resistente al alto impacto. Temperatura de color de 
4300 K o superior. Índice de rendimiento Cromático 
(CRI) de 95. Diámetro del campo iluminado ajustable 
entre 20-25 cm. Profundidad del volumen de luz de 
105 cm o mayor. Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación 
de 130,000 lx y máximo de 160,000 lx. Iluminación 
ambiental de color verde igual o menor a 500 lx. 
Empuñadura • Empuñadura Esterilizable.  • 
Desmontable. • Empuñadura está hecha de plástico 
resistente al alto impacto. • Ensamble rápido. 
Teclado de control en la cúpula para ajuste de 
parámetros • Encendido, apagado de la cúpula.  • 
Aumento y disminución de intensidad luminosa en 
rango de 10 al 100%. • Ajuste del diámetro del 
campo iluminado. • Zoom de la cámara en caso de 
contar con alguna. Un diseño de superficies lisas 
para una higiene perfecta compatible con flujo 
laminar generando una turbulencia menor al 20% 
conforme a normativa DIN 1946-4. Con sistema 
electrónico inteligente para aumentar la corriente y 
mantener iluminación constante durante todo el 
procedimiento. Con sistema que permite conectar 
rápida y fácilmente cámaras HD inalámbricas entre 
cabezales y quirófanos, sin necesidad de 
herramientas. 

980.0000 1.00 0.00 980.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. 

6,500.0000 12.00 0.00 78,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza para disección, extremos agudos. 
Longitud 130 mm. 

6,500.0000 12.00 0.00 78,000.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.2 P020 / MJ070 37501 

Viáticos para realizar visitas a localidades 
dependientes del Distrito Sanitario de asignación, 
para la elaboración de: supervisiones, 
capacitaciones ó censos de población blanco de la 
atención materna a 60 salidas durante el periodo del 
contrato. 

153,000.0000 1.00 153,000.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.1 P020 / MJ070 37501 

Viáticos para supervisiones, capacitaciones o censos 
de población blanco de la atención materna en 
localidades dependientes del Distrito Sanitario. Se 
programan 60 visitas por lo que dure el contrato. 

102,000.0000 1.00 102,000.00 0.00
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 3 Salud Materna 3.1.2 P020 / MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.2 P020 / MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 169,638.00 0.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 

Se programaron viáticos para 130 visitas, 
supervisiones, asesorías y/o capacitaciones 
(presencial), para el seguimiento de casos 
sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

255,000.0000 1.00 0.00 255,000.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 

2 Supervisiones a las unidades de salud para 
verificar la aplicación de los criterios de calidad 
nacionales e internacionales para la atención del 
aborto seguro. 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 3.1.1 P020 / PG030 37501 

2 supervisiones integrales para la verificación de la 
aplicación de la NOM- 046 en los servicios de salud. 
Se incluyen viáticos y gastos de traslado (pasajes, 
hospedaje, etc). 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,260,487.72 1,720,130.50

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer 
de mama 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer 
de Cuello de Útero 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la 
salud de las personas indígenas y otros grupos 
vulnerables 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos 
a la salud de las personas indígenas y otros grupos 
en situación de vulnerabilidad 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,576,487.72 1,720,130.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1 U009 / EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1 U009 / EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 6.00 113,118.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 226,236.00 0.00

4 Emergencias en Salud 1.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 5.50 81,823.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 81,823.50 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8.00 0.00 246,848.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8.00 0.00 207,584.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8.00 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

TOTALES 492,459.50 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,017,094.66 3,595,865.58 13,612,960.24
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas de salud 
pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 3 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones, 
intersectoriales y de salud pública 
en el año t 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

26 95 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

100 100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

206 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable. 

100 100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso Número de auditorías de 
seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la 
infraestructura para tener entornos 
saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles, de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 100% 4 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 
100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 1.1.1 Resultado Número de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 3.2.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con 
la prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir 
los daños a la salud ocasionados por 
estas causas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 3.3.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones sobre la 
capacitación dentro de las entidades 
obteniendo las evidencias necesarias 
para su validación. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 



 
L

unes 2 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que realiza la UIES 
en la entidad 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES 
Estatal 

90 90 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Número de funciones 
comprobadas que realizan los 
servicios de sanidad internacional 
en la entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional según lineamiento 
Federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

90 90 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del 
CEMER estatal cumplidos 

Número de puntos de creación 
de cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de Establecimiento del 
CEMER en la Entidad 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Número de Indicadores de 
subsistemas del SINAVE que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de 
Casos de Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el país 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Analisis Publicados 
Número de Analisis 
Programados para Publicación 

Información Epidemiológica publicada 
por cada Entidad en formatos 
establecidos por la Federación 

100 100 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 
Número de Jurisdicciones 
Supervisadas 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas para Supervisar 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en 
la Entidad 

100 100 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la 
RNLSP 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios especializados en 
VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS.* Capacitación para otorgar 
PrEP en México 2024 * Fundamentos 
para la Eliminación de la Transmisión 
Vertical de VIH y Sífilis Congénita 2127 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl, en la Secretaría de 
Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud 

100% 100% 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral positiva) no 
derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaria de Salud. 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud 

90% 90% 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.4 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas con servicios 
amigables 

150 4 

1.1 SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas 
por el CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

34 1 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que 
otorgan el paquete basico de SSRA en 
las localidades seleccionadas 

31 1 
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1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

659,534 5,258 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 71,579 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud,  

49,535 1,100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 71,579 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año, así como la 
supervisión de la operatividad del 
programa, ,  

310 5 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud,  

49,535 1,100 

1.3 Salud Materna 1.2.2 Proceso 
Número de localidades donde se 
realizaron actividades de campo. 

Total de localidades 
programadas por 100 

Actividades por el personal que realiza 
acciones en campo para enlazar con las 
unidades de atención médica. 

85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.3 Proceso 
Número de personas gestantes 
atendidas en campo un mes. 

Número de personas gestantes 
programadas para atención en 
campo por 100. 

Porcentaje de personas gestantes 
atendidas por personal que realiza 
acciones en campo. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas 
a las que se les entregó fumarato ferroso 
y el total de embarazadas de pimera vez 
atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera 
vez a las que se les ministró ácido 
fólico 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a las que 
se les entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez atendidas 

95.00% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez. 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, 
por causa de hemorragia 
obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 
con afección de hemorragia 
obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 

10.00% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de localidades visitadas 
para derivar población gestante a 
salas LPR 

Total de localidades 
programadas 

Cobertura de localidades visitadas 85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.2 Proceso 
Número de personas gestantes en 
campo referidas a salas LPR 

Total de nacimientos en salas 
LPR por 100 

Personas atendidas en campo que 
podrán ser derivadas a las salas LPR 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Visitas realizadas para 
seguimiento 

Visitas programadas para 
seguimiento X 100 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en tamiz metabólico 
neonatal y actividades de TMN 

2548 130 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso. 

Total de personas recién 
nacidas con resultado 
sospechoso X 100. 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico 
neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Cartel de aborto seguro 
para la difusión de los directorios 
de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel 
de aborto seguro para la difusión 
de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16,853 274 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Tríptico de procedimientos 
de aborto seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177,040 2,880 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

3,931 82 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 
en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención del 
aborto seguro en México, respecto al 
número de supervisiones programadas. 

81 2 
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1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la 
violencia (Folder sobre trato digno 
para personal de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Folder 
sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

8,340 300 

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la 
violencia (Tarjeta Atención a 
víctimas de violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

92,755 1,510 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud que 
dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en 
los servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante el 
año. 

89 2 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 21.90% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 2 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 2 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 5 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia 

5% 5% 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40% 40% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas y 
registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

≥ 95% ≥ 95% 
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC 

programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1 Proceso Número de personal contratado 

total de personal programado 

para contratación 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100% 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención 

al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 
Total de personal sujeto a 

capacitación 

Personal por capacitar de la 

Entidad 
Porcentaje de personal capacitado 

80% del 

personal 
58 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

realizados. 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en 

supervisión y evaluación del componente 

Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz 

de flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 

barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 

preescolares y escolares 
2268808 46449 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año 

de edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 

de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 

dosis de la vacuna hexavalente en niñas 

y niños menores de 1 año de edad para 

la Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia 

que recibe la vacuna contra 

influenza estacional en la 

temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 

la Influenza Estacional al 75% de la meta 

en el último trimestre de 2024 

75 75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud 
pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

71,701.0000 1 71,701.00

Total 71,701.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

7.8880 29790 234,983.52

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 4625 412,300.25

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 2676 262,208.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 87109 977,119.07

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 21800 726,018.48
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 
Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 
kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo /100 mL 295 kcal. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. 
o 60 µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo 
Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal 2,5 µg o 
100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 
Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 300 µg. 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 500 µg. Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. 
Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 
kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 
(minerales y elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg 
Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 
mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) Mínimo/100 
kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. 
Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. 
Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 15 mg. Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. 
Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 
µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 
kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 
kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol 
(Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 
mg. L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 
mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. 
Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg 
NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 
Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 
mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos). 
Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido 
linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 
1 400 mg. Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 
S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g 
Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 

41.5000 4700 195,050.00
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proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, 
fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se 
listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no seráµ 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 
En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o 
humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 
debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g 
de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de 
piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 
con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser 
al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 
100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 
100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 
100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 
Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 
151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 
1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 
Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 
Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 
Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas 
Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml 
Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 
carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 
14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 
Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 
Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 
100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 
840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 

107.3000 179 19,206.70
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Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 
100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 
100g Mín. 1.71 Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 
21 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 
700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 
Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g 
Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 
Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 
100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K 
Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 
100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 
Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal 
Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 
(riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 
Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 
4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 
Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 
918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido 
fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 
50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g 
Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 
288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 
0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 
100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 
2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 
Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g 
Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 
Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 
360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 
1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 
28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 
7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 
Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe 
un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100ml. 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro 
con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 
y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 1900 187,340.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 35800 1,947,663.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus 
de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 
pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 1300 70,725.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra 
el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra 
el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su 
uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 7600 188,309.76

Total 5,226,942.58

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD
TOTAL 

(PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva 
inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. 16.9592 400 6,783.68

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 
desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20
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1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 
con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de 
al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 
uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 
Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 
+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 800 27,533.76

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 1600 6,607.36

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos Aquí están los Servicios Amigables 2.5520 4000 10,208.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de planificación familiar: Juego de 4 carteles 15.0800 500 7,540.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

48.7200 382 18,611.04

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 1431 152,716.32

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio Tenemos un anticonceptivo para ti 44.3120 285 12,628.92

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de vasectomia sin Bisturí 3.2480 5000 16,240.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. Resistente 
a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 
hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática 
y resistente a la tensión. Producto desechable y de un solo uso. No 
estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia 
de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 1375 23,669.80

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 1375 47,690.50

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de 
tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. 
Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 1375 925.10

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 
7 1/2 Par. 8.1200 2800 22,736.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 
con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de 
al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 
uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 
Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 
+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1375 47,323.65

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm 
Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 
sobres. 

232.0000 115 26,680.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 2 de junio de 2025 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase 
con 90 Tabletas. 

6.9600 15640 108,854.40

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso  200 
mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con  50 
Tabletas. 

38.0000 28152 1,069,776.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo  10 
parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, 
sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 
tiras. TATC. 

133.4000 1095 146,073.00

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada sobre contiene ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 
mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 28152 3,445,241.76

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene 
Ácido tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco 
ampolletas de 5 mL cada una. 

3,570.0000 320 1,142,400.00

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS 
disponibles en cada Entidad. 

26.6800 274 7,310.32

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las 
características y procesos de los servicios de aborto seguro 

4.7560 2880 13,697.28

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. 
Envase con una tableta. 

785.0000 82 64,370.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la 
prestación de servicios de SSR con atención centrada en la persona 

23.2000 300 6,960.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta Atención a víctimas de violencia para que el personal de salud 
conozca los criterios que debe aplicar 

3.7004 1510 5,587.60

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
Cepillos. Para estudio citológico (toma de muestra) del canal 
endocervical a base de colector celular, con cerdas suaves fijadas a un 
mango aristado. Estéril y desechable. Pieza. 

8.9320 1365 12,192.18

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 
10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 
CM. PIEZA.  

16.9592 13648 231,459.16

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, 
DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO ENVASE CON 200 
PIEZAS  

487.2000 136 66,259.20

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 
LÁPICES MARCADORES PARA MARCAR VIDRIO O PORCELANA. 
CON PUNTA DE CARBURO DE TUNGSTENO. PIEZA. 

57.4200 250 14,355.00
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 3235 18,012.48

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de Cáncer de Mama 10.6720 3235 34,523.92

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

353.2896 18950 6,694,837.92

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner Inclusómetro en salud 2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 
Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos 
incluyentes 

696.0000 3 2,088.00

Total 13,551,599.16

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD
TOTAL 

(PESOS)

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 659.0000 7 4,613.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 72 56,088.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 36 20,484.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 
kilogramos 

46,395.3600 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 
Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja con 24 tarros de 500 
gramos 

45,246.4380 190 8,596,823.22

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 530 12,672,073.16

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 228,000.0000 49 11,172,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros 25,234.4776 764 19,279,140.89

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 117 3,117,036.48

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 25 529,342.80
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3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja c/672 tabletas. LOTE: ET075E1007 544.0800 1 544.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables LOTE: 
GT1505 268.9900 11 2,958.89

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables LOTE: 
NRT2269B 212.5200 6 1,275.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja 
c/84 tabletas dispersables LOTE: GT1440 348.1000 23 8,006.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja 
c/84 tabletas dispersables lote: NRU2251B 242.7600 1 242.76

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 17 134,244.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas LOTES: TMC23116 / 
TMC23117 2,561.0700 1 2,561.07

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE MD9261 976.0500 3 2,928.15

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE NH8505 1,033.4400 1 1,033.44

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 100 mg. Caja c/100 tabletas dispersables 231.5200 10 2,315.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas 59.5200 6 357.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 
10 tabletas. 197.9000 33 6,530.70

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 1 209.85
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 1 13.66

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. 
Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con 
humectantes y emolientes; hipoalergénico. Envase con 500 ml. 

24.5100 76 1,862.76

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño Grande Pieza. 

21.5600 100 2,156.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 
microbiológica del 95% o mayor, protección respiratoria contra 
partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, antiestático, 
hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a 
la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 200 276.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una 
concentración de 22600 ppm, autopolimerizable, en un vehículo de 
resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 30966 892,625.92

Total 56,739,720.11

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco 
ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI 
Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 7835 24,665,363.50

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de 
virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes 
a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 3579 27,903,673.50

Total 52,569,037.00

 
GRAN TOTAL (PESOS) 128,158,999.84

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 2 de junio de 2025 

ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez 
Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  Dr. 
Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Hacienda, C. Mirna 
Zavala Zúñiga.- Rúbrica.- Secretario de Salud, Dr. Mario Ocampo Ocampo.- Rúbrica.- Directora General de 
Servicios de Salud de Morelos, Dra. Jacqueline Hernández Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

02-CM-SaNAS-NAY/2024 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 

RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y LA DRA. BEATRIZ ADRIANA RUIZ HUERTA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 14 de junio de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar las 
cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la 
numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “... que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados  a “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.4, I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 y I.3 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; la declaración 2 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 1, 2, 4, 5 
y 6 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ramiro López Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 ... 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 
el DOF con fecha 31 de octubre de 2024, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de 
la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 
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nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 
encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4 a I.6 ...” 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. ... 

2. Que la Dra. Beatriz Adriana Ruiz Huerta en su carácter de Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Nayarit; asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico de conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit; 11 fracción XII del Decreto número 7979, publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, el 31 de agosto de 1996, 19 fracción I y 20 fracción XVII del Reglamento 
Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, cargos que acredita debidamente con la copia de 
los nombramiento expedidos por Gobernador Constitucional de Estado Dr. Miguel Ángel 
Navarro Quintero de fecha 17 de junio de 2024 y en la Cuarta Sesión Extraordinaria de Junta de 
Gobierno de 2024,celebrada en fecha 20 de junio de 2024, mismos que se adjuntan al presente 
Convenio Específico. 

3. y 4. ... 

“PRIMERA.- OBJETO.- ... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

U008 2,582,295.08 0.00 2,582,295.08

S u b t o t a l  2,582,295.08 0.00 2,582,295.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

P018 1,221,410.50 0.00 1,221,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 749,628.00 0.00 749,628.00

S u b t o t a l  1,221,410.50 0.00 1,221,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 683,741.65 0.00 683,741.65

 1 Emergencias U009 452,745.11 0.00 452,745.11

 2 Monitoreo U009 230,996.54 0.00 230,996.54

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

U009, P018 1,771,207.00 707.00 1,771,914.00

S u b t o t a l  2,454,948.65 707.00 2,455,655.65

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,067,680.00 3,008,213.34 4,075,893.34

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 116,454.72 116,454.72

S u b t o t a l  1,067,680.00 3,124,668.06 4,192,348.06

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,261,537.22 4,593,454.26 7,854,991.48

 1 SSR para Adolescentes P020 1,126,211.72 63,577.28 1,189,789.00

 2 PF y Anticoncepción P020 727,527.50 162,843.87 890,371.37
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 3 Salud Materna P020 731,884.00 4,044,809.68 4,776,693.68

 4 Salud Perinatal P020 661,914.00 116,371.20 778,285.20

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 193,605.00 200,605.00

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 12,247.22 19,247.22

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 1,735,809.57 1,991,809.57

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 40,437.60 100,437.60

S u b t o t a l  3,577,537.22 6,369,701.43 9,947,238.65

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

P018 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 454,671.00 14,059,990.99 14,514,661.99

 1 Paludismo U009 131,971.00 0.00 131,971.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 322,700.00 14,059,990.99 14,382,690.99

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 183,197.49 183,197.49

4 Emergencias en Salud U009, P018 81,823.50 72,357.78 154,181.28

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para 

la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 

P018 0.00 11,238.68 11,238.68

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 380,157.29 564,557.29

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 72,702.00 0.00 72,702.00

S u b t o t a l  1,600,652.50 14,706,942.23 16,307,594.73

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 25,536,697.00 25,536,697.00

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 25,536,697.00 25,536,697.00

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 12,504,523.95 49,738,715.71 62,243,239.66

... 

... 

...” 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $62,243,239.66 (SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.), para reforzar la 
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan 
al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 
a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $12,504,523.95 (DOCE MILLONES 
QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 95/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría 
de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

... 

... 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$49,738,715.71 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
QUINCE PESOS 71/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud. 

... 

...” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT POR CONDUCTO DE “LA 

ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ramiro López Elizalde Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ruy López Ridaura Director General de Promoción de la Salud 

3 ... ... 

4 ... ... 

5 ... ... 

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

9 ... ... 

10 ... ... 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 ... ... 

2 Dra. Beatriz Adriana Ruiz Huerta Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de 
Salud de Nayarit 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 89, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

 

Subsecretario de Prevención y  Promoción de la Salud de la  Secretaría de Salud. 

 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas inherentes a su cargo, debiendo 
desempeñar su mandato con responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-030/2024 

Código 12-3I0-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

 

C. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso II y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Tepic, Nayarit; 17 de junio de 2024. 

 

 

DRA. BEATRIZ ADRIANA RUIZ HUERTA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69 fracción XII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 13 y 31 fracción X de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, tengo a bien nombrarla: 

 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Hago de su conocimiento lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
esperando que en todo momento cumpla con su función, adecuando su actuación conforme 
a nuestra Ley Fundamental y a las Leyes que de ella emanen, siempre en beneficio del 
pueblo de Nayarit y de México. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NAYARIT 
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Tepic, Nayarit; 20 de junio de 2024. 

 

 

DRA. BEATRIZ ADRIANA RUIZ HUERTA 

P R E S E N T E 

 

En cumplimiento al acuerdo aprobado en la Cuarta Sesión Extraordinaria 2024 dos mil 
veinticuatro de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit, de fecha 20 
veinte de junio del año 2024 dos mil veinticuatro y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit y 5° fracción I del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, tenemos a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT 

 

Hacemos de su conocimiento lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, 
eperando en todo momento cumpla con su función en beneficio del pueblo de Nayarit y de 
México, adecuando su actuación a nuestra Ley Fundamental y a las Leyes que de ella 
emanen. 

 

Atentamente 

Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit 

 

 

Rúbrica. 
Lic. Karla Patricia Aguilar Sánchez 

En representación del Dr. Miguel Ángel 
Navarro Quintero, Gobernador Constitucional 

del Estado de Nayarit 

Rúbrica. 
Dra. Rocío Esther González García 
Secretaria General de Gobierno del 

Estado de Nayarit 

 

Rúbrica. 
Mtra. Myrna Araceli Manjarrez Valle 
Secretaria de Educación del Estado de 

Nayarit 

 

Rúbrica. 
Lic. Victor Eduardo Padilla Solís 

En representación del Mtro. en Fiscal Julio 
César López Ruelas, Secretaria de 

Administración y Finanzas del Estado de 
Nayarit 

 

Rúbrica. 
M.A.P. César Guadalupe Picos Mendoza 
En representación del Ing. Francisco Piña 

Herrera, Director Gneral de los Servicios de 
Educación Pública del Estado de Nayarit 

 

Rúbrica. 
L.C.P. Juan Manuel Cuevas Prado 

En representación del M.C. César Octavio 
Lara Fonseca, Secretario de Desarrollo 

Sustentable del Estado de Nayarit 
 

 
Mtra. Fátima Adriana Antillón Ocampo 

En representación de la Dra. María Eugenia 
Lozano Torres, Secretaria Técnica del 

CONASABI 

 

 
Lic. Salvador Alberto Cal y Mayor 

Coutiño 
En representación del Lic. Marco Antonio 

Gacía Ayala, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del SNTSA 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE CLAVE PP – 

CLAVE PI PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3.1.1 U008 / OB010 12101 Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (6.5 

meses 16 de junio a 31 de diciembre 2024) 14,937.0000 6.50 97,090.50 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3.1.1 U008 / OB010 12101 Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (6.5 

meses 16 de junio a 31 de diciembre 2024) 14,937.0000 6.50 97,090.50 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3.1.1 U008 / OB010 12101 Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (6.5 

meses 16 de junio a 31 de diciembre 2024) 14,937.0000 6.50 97,090.50 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 11.1.1 U008 / OB010 33903 

Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud Pública en 
todas las Jurisdicciones Sanitarias 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 

de diciembre 2024) 26,996.0000 6.50 175,474.00 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 

de diciembre 2024) 26,996.0000 6.50 175,474.00 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 7.2.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (4.5 meses 16 de julio a 30 

de noviembre 2024) 26,996.0000 4.50 121,482.00 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3.1.1 U008 / OB010 12101 Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 

de diciembre 2024) 26,996.0000 6.50 175,474.00 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 2.1.1 U008 / OB010 37501 

Viaticos media percnota para dos personas para 
visitar dos veces al año un municipios para el 
seguimiento de la implementación de un programa 
de trabajo con acciones intersectoriales y de salud 
pública (PTMSP) 

485.0000 24.00 11,640.00 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3.1.1 U008 / OB010 12101 Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (4.5 

meses 16 de julio a 30 de noviembre 2024) 14,937.0000 4.50 67,216.50 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar la visita a las jurisdicciones o distritos de 
salud por parte de personal de nivel estatal para 
supervisar las actividades durante las diferentes 
etapas del proceso de certificación de comunidades 
y municipios. Viaje de ida y vuelta cubriendo las 
visitas que permitan acompañar y verificar las 
actividades del proceso de certificación. 

980.0000 27.00 26,460.00 0.00

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal 
operativo de nivel estatal o Jurisdiccional para 
participar en la certificación de comunidades. 
Hospedaje, alimentación y gastos de camino por día 
para personal operativo (todos aquellos puestos 
diferentes al de mandos medios con los que cuente 
cada entidad federativa) en caso de que por la 
ubicación geográfica de la comunidad se requieran 

980.0000 10.00 9,800.00 0.00
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1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal 
de Nivel Estatal para participar en la certificación de 
comunidades. Hospedaje, alimentación y gastos de 
camino por día para mandos medios (Dirección de 
Área, Subdirección de Área Jefatura de 
Departamento) en caso de que por la ubicación 
geográfica de la comunidad se requieran,  

1,700.0000 5.00 8,500.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6.5 meses) 18,853.0000 6.50 0.00 122,544.50

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 
supervisión / SNSP 

28,237.9500 1.00 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

20.1.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (3 meses) 18,853.0000 3.00 0.00 56,559.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
4 mandos medio por entidad, 8 días de viáticos, 
$1700 por día 

1,700.0000 32.00 0.00 54,400.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
4 promotores por entidad, 8 días de viáticos, $980 
por día 

980.0000 32.00 0.00 31,360.00

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 15,060.2400 1.00 0.00 15,060.24

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 
y de supervisión / SNSP 

9,412.6500 1.00 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores 
públicos de mando / SNSP 

6,588.8600 1.00 0.00 6,588.86

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y 
supervisión / SNSP 

28,237.9500 1.00 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 15,060.2400 1.00 0.00 15,060.24

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6.5 meses) 18,853.0000 6.50 0.00 122,544.50

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 18,297.6500 1.00 0.00 18,297.65

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 3,767.7000 1.00 0.00 3,767.70

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 116,080.6100 1.00 0.00 116,080.61

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27101 Vestuario y uniformes / SNSP 60,995.6900 1.00 0.00 60,995.69

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 
Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / 
SNSP 

7,341.8700 1.00 0.00 7,341.87

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 523,013.6700 1.00 0.00 523,013.67

TOTALES 1,362,792.00 1,219,503.08



 
L

unes 2 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Calibrador 55,000.0000 1.00 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 25901 Solución certificada para calibrador 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 21201 Papel térmico 500.0000 1.00 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1.00 170,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1.00 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC020 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1.00 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC020 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2.00 28,000.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 3.3.1 P018 / AC040 33903 Capacitación 44,628.0000 1.00 44,628.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 1.1.1 P018 / AC040 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2.00 200,000.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 3.2.1 P018 / AC040 33903 Capacitación 80,000.0000 3.00 240,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC040 33903 Sensibilización 55,000.0000 3.00 165,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC040 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

TOTALES 1,221,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las 
Actividades del Programa de Emergencias en Salud, 
especificadas en el presente indicador 

179,745.1100 1.00 179,745.11 0.00
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 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias para actualización de 
equipos 

150,000.0000 1.00 150,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias para actualización de 
equipos 

60,800.0000 1.00 60,800.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las 
Actividades del Programa de Emergencias en Salud, 
especificadas en el presente indicador 

62,200.0000 1.00 62,200.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias para actualización de equipo 
y análisis estadístico 

65,000.0000 1.00 65,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 26102 
Combustible destinado de manera exclusiva para las 
Actividades del Programa de Emergencias en Salud, 
especificadas en el presente indicador 

40,000.0000 1.00 40,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 32701 
Adquisición de licencias para actualización de equipo 
y análisis estadístico 

125,996.5400 1.00 125,996.54 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 683,741.65 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termohigrometros 2,436.0000 15.00 36,540.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termómetros para congelador 812.0000 9.00 7,308.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termómetro digital 7,308.0000 1.00 7,308.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termómetros de liquido en vidrio 2,424.4000 2.00 4,848.80 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termómetro datalogger 1,624.0000 1.00 1,624.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termómetro datalogger 406.0000 1.00 406.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo y calibracion de balanza 

analitica 4,477.6000 1.00 4,477.60 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calibracacion de 
conductimetro 

3,828.0000 1.00 3,828.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termopares 1,099.6800 5.00 5,498.40 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termopares 1,480.1600 10.00 14,801.60 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53201 Termómetro datalogger 8,004.0000 3.00 24,012.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 Lector de microplacas 186,140.5600 1.00 186,140.56 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 Refrigerador vertical para laboratorio 29,470.0836 1.00 29,470.08 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, 
calificación y/o calibración (complemento) 

78,143.1700 1.00 78,143.17 0.00



 
L

unes 2 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 53101 Módulo para equipo Gene xpert 662,274.1600 1.00 662,274.16 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de termohigrometro 2,436.0000 1.00 2,436.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de agitador 1,392.0000 2.00 2,784.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de agitador 1,740.0000 1.00 1,740.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de baño maria 2,668.0000 3.00 8,004.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de centrifuga 7,145.6000 5.00 35,728.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de congelador 3,572.8000 5.00 17,864.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de incubadora 2,900.0000 5.00 14,500.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de incubadora para placas 2,900.0000 3.00 8,700.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de lavador de microplacas 8,294.0000 2.00 16,588.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calibracion de lector de 
microplacas 

12,377.2000 2.00 24,754.40 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calificacion de campana 
de extraccion 

4,060.0000 3.00 12,180.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calificacion de gabinete 
de bioseguridad clase ii tipo a2 

13,720.4800 9.00 123,484.32 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calificacion de campana 
de flujo laminar 

7,192.0000 2.00 14,384.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de microscopio optico 3,248.0000 19.00 61,712.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de microscopio de ifi 3,248.0000 1.00 3,248.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de refrigerador 2,088.0000 13.00 27,144.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y verificacion de 
termociclador 

67,313.9532 2.00 134,627.91 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y verificacion de 
termociclador genexpert 

75,400.0000 1.00 75,400.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de micropipetas multicanal 4,872.0000 5.00 24,360.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de micropipetas 1,508.0000 49.00 73,892.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de marco de pesas 5,104.0000 1.00 5,104.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de marco de pesas 3,712.0000 1.00 3,712.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 U009 / EE040 35401 Calibración de placa de verificacion 12,180.0000 1.00 12,180.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,771,207.00 0.00

TOTALES 2,454,948.65 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 7.50 126,607.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.50 181,755.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.50 181,755.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.50 181,755.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 7.50 202,470.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 4.00 63,884.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE 
CADENA DE SUMINISTRO) 

16,881.0000 7.50 126,607.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 2,846.0000 1.00 2,846.00 0.00

TOTALES 1,067,680.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual 
y Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la 
unidad movil EDUSEX 

196,267.8400 1.00 196,267.84 0.00
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

153,945.4400 1.00 153,945.44 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo 
para uso exclusivo del componente de Salud Sexual 
y Reproductiva para Adolescentes en las actividades 
de la Unidad Movil EDUSEX 

12,910.4400 1.00 12,910.44 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes 

328,943.0000 1.00 328,943.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 7.50 292,747.50 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.50 141,397.50 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de 
planificación familiar y anticoncepción con enfásis en 
la gratuidad de los servicios 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 36101 Campaña para la difusión de los servicios de 
Vasectomía sin Bisturí 300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd 
o Wills. Para Cauterizar en microcirugía 2,400.0000 7.00 0.00 16,800.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 
Lámpara de examinación con fuente de luz de fibra 
óptica 

4,056.8750 4.00 0.00 16,227.50

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 
150 a 155 mm. 500.0000 7.00 0.00 3,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. 6,500.0000 7.00 0.00 45,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza para disección, extremos agudos. 
Longitud 130 mm. 6,500.0000 7.00 0.00 45,500.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.3 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.00 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.2 P020 / MJ070 37501 

Viáticos para realizar visitas a localidades 
dependientes del Distrito Sanitario de asignación, 
para la elaboración de: supervisiones, 
capacitaciones ó censos de población blanco de la 
atención materna a 60 salidas durante el periodo del 
contrato. 

204,000.0000 1.00 204,000.00 0.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 

Se programaron viáticos para 78 visitas, 
supervisiones, asesorías y/o capacitaciones 
(presencial), para el seguimiento de casos 
sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

153,000.0000 1.00 0.00 153,000.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00
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 4 Salud Perinatal 2.4.2 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.00 0.00 169,638.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 

2 Supervisiones a las unidades de salud para 
verificar la aplicación de los criterios de calidad 
nacionales e internacionales para la atención del 
aborto seguro. 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 3.1.1 P020 / PG030 37501 

2 supervisiones integrales para la verificación de la 
aplicación de la NOM- 046 en los servicios de salud. 
Se incluyen viáticos y gastos de traslado (pasajes, 
hospedaje, etc). 

7,000.0000 1.00 0.00 7,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,930,211.72 1,331,325.50

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer 
de mama 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del 
Programa de Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer 
de Cuello de Útero 

128,000.0000 1.00 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la 
salud de las personas indígenas y otros grupos 
vulnerables 

20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos 
a la salud de las personas indígenas y otros grupos 
en situación de vulnerabilidad 

40,000.0000 1.00 40,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,246,211.72 1,331,325.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 U009 / EE020 12101 Promotor en Salud  18,853.0000 7.00 131,971.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A2 14,937.0000 7.00 104,559.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A2 14,937.0000 7.00 104,559.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A5 16,108.0000 7.00 112,756.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 25501 
Ovitrampa : dispositivo hecho de un bote plástico de 
color negro de 1 L. 

14.0000 59.00 826.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 454,671.00 0.00
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4 Emergencias en Salud 1.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 5.50 81,823.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 81,823.50 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8.00 0.00 207,584.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8.00 0.00 246,848.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8.00 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8.00 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 U009 / EE010 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 3.00 72,702.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 72,702.00 0.00

TOTALES 793,596.50 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO DE 

MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,146,639.37 3,357,884.58 12,504,523.95
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas de salud 
pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 3 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

11.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones, 
intersectoriales y de salud pública 
en el año t 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

26 15 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas 
de políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud 

Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 80 80 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

100 100 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 206 1 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Mide la proporción de estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable. 

100 100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de 
factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso Número de auditorías de 
seguridad vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la 
infraestructura para tener entornos 
saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles, de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 100% 4 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 
100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de 
lesiones accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 1.1.1 Resultado Número de mediciones de factores 

de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo programadas) 
x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 3.2.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con 
la prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir 
los daños a la salud ocasionados por 
estas causas. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 3.3.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones sobre la 
capacitación dentro de las entidades 
obteniendo las evidencias necesarias 
para su validación. 

100% 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 4.3.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones 
comprobadas que realiza la UIES 
en la entidad 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES 
Estatal 

90 90 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Número de funciones 
comprobadas que realizan los 
servicios de sanidad internacional 
en la entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional según lineamiento 
Federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

90 90 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del 
CEMER estatal cumplidos 

Número de puntos de creación 
de cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de Establecimiento del 
CEMER en la Entidad 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
sinave que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Número de Indicadores de 
subsistemas del SINAVE que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de 
Casos de Enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica en el país 

90 90 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Analisis Publicados 
Número de Analisis 
Programados para Publicación 

Información Epidemiológica publicada 
por cada Entidad en formatos 
establecidos por la Federación 

100 100 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 
Número de Jurisdicciones 
Supervisadas 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas para Supervisar 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en 
la Entidad 

100 100 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de Desempeño de la 
RNLSP 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios especializados en 
VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS.* Capacitación para otorgar 
PrEP en México 2024 * Fundamentos 
para la Eliminación de la Transmisión 
Vertical de VIH y Sífilis Congénita 2127 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl, en la Secretaría de 
Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud 

100% 100% 

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral positiva) no 
derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaria de Salud. 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud 

90% 90% 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas 
por el CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

34 1 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que 
otorgan el paquete basico de SSRA en 
las localidades seleccionadas 

31 1 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 2 de junio de 2025 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye 
oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no 
incluye oclusiones tubarias 
bilaterales ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

659,534 10,199 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 42,812 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud,  

49,535 748 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4,498,209 42,812 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud,  

49,535 748 

1.3 Salud Materna 1.2.2 Proceso 
Número de localidades donde se 
realizaron actividades de campo. 

Total de localidades 
programadas por 100 

Actividades por el personal que realiza 
acciones en campo para enlazar con las 
unidades de atención médica. 

85.00% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.3 Proceso 
Número de personas gestantes 
atendidas en campo un mes. 

Número de personas gestantes 
programadas para atención en 
campo por 100. 

Porcentaje de personas gestantes 
atendidas por personal que realiza 
acciones en campo. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas 
a las que se les entregó fumarato ferroso 
y el total de embarazadas de pimera vez 
atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera 
vez a las que se les ministró ácido 
fólico 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez, a las que 
se les entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez atendidas 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de embarazadas 
atendidas. 

95.00% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez. 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 
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1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, 
por causa de hemorragia 
obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 
con afección de hemorragia 
obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes maternas por 
causa de hemorragia obstétrica 10.00% 10.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Visitas realizadas para 
seguimiento 

Visitas programadas para 
seguimiento X 100 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en tamiz metabólico 
neonatal y actividades de TMN 

2548 78 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso. 

Total de personas recién 
nacidas con resultado 
sospechoso X 100. 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico 
neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Resultado 
Personas recién nacidas vivas que 
se les realiza tamiz metabólico 
neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
Derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI/IMSS 
OPD) X 100 

Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Cartel de aborto seguro 
para la difusión de los directorios 
de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel 
de aborto seguro para la difusión 
de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16,853 327 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Tríptico de procedimientos 
de aborto seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación 
para la difusión de la atención al aborto 
seguro distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177,040 3,440 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

3,931 44 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades 
de salud para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

1,806 33 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 
en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención del 
aborto seguro en México, respecto al 
número de supervisiones programadas. 

81 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la 
violencia (Folder sobre trato digno 
para personal de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Folder 
sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

8,340 240 
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1.6 Violencia de Género 1.2.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la 
violencia (Tarjeta Atención a 
víctimas de violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia distribuidos a nivel estatal, 
respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

92,755 1,805 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud que 
dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en 
los servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para 
verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005, respecto al número de 
supervisiones programadas durante el 
año. 

89 2 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 9.08% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 

fortalecimiento que implementan el 

MoASMI dirigido a grupos de 

atención prioritaria 

Total de unidades de salud 

programadas para implementar 

el MoASMI 

Número de unidades de salud de 

fortalecimiento que continúan con la 

implementación del MoASMI dirigido a 

grupos de atención prioritaria. 

157 4 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud 
nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria. 

157 4 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

40% 40% 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas y 
registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

≥ 95% ≥ 95% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Resultado 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

66 3 
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado 
para contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100% 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 
Total de personal sujeto a 
capacitación 

Personal por capacitar de la 
Entidad 

Porcentaje de personal capacitado 
80% del 
personal 

477 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
realizados. 

Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del componente 
Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz 
de flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 
barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 
preescolares y escolares 

2268808 19782 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Resultado 
Campañas de prevención 
realizadas 

Campañas programadas 
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

64 2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 
META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año 
de edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la 
vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 
dosis de la vacuna hexavalente en niñas 
y niños menores de 1 año de edad para 
la Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 
la Influenza Estacional al 75% de la meta 
en el último trimestre de 2024 

75 75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud 
pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

707.0000 1 707.00

Total 707.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

7.8880 20243 159,676.78

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 2657 236,860.92

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 1488 145,801.98

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 46809 525,065.91

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 13400 446,268.24
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 
Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 
kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo /100 mL 295 kcal. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. 
o 60 µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo 
Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal 2,5 µg o 
100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 
NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 
Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 300 µg. 
Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 500 µg. Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. 
Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 
kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos 
(minerales y elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg 
Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 
mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) Mínimo/100 
kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. 
Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. 
Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 15 mg. Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. 
Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 
µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 
kcal 1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 
kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol 
(Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 40 
mg. L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 
mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. 
Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg 
NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g 
Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas 
Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 
mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos). 
Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido 
linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 
1 400 mg. Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 
S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g 
Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La 

41.5000 2743 113,834.50
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proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, máximo 151 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, 
fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se 
listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no seráµ 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 
En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o 
humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad 
debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g 
de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de 
piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo 
con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser 
al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 
100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 
100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 
100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 
Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. 
Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 
151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 
1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 
Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 
Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 
Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas 
Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml 
Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 
100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 
carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 
14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 
Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 
Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 
100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 
840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 

107.3000 98 10,515.40
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Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 
100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 
100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 
100g Mín. 1.71 Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 
21 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 
700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 
Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g 
Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 
Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 
100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K 
Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 
100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 
Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal 
Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 
(riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 
Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 
4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 
Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 
918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido 
fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 
50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g 
Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 
288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 
0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 
100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad 
mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 
2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 
Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g 
Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 
2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 
Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 
360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 
1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 
28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 
7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 
Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe 
un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100ml. 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de 
HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro 
con lectura visual para la detección simultánea del antígeno (Ag) no 
inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 
y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 1200 118,320.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 22100 1,202,328.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus 
de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 
pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como 
la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 800 43,523.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00

2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra 
el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra 
el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su 
uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 4700 116,454.72

Total 3,124,668.06

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva 
inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 
Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, 
desechables. Tamaños Mediano. Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20
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1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 
con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de 
al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 
uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 
Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 
+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1000 34,417.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 2000 8,259.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos Aquí están los Servicios Amigables 2.5520 5000 12,760.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de planificación familiar: Juego de 4 carteles 15.0800 300 4,524.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

48.7200 275 13,398.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 167 17,822.24

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio Tenemos un anticonceptivo para ti 44.3120 115 5,095.88

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de vasectomia sin Bisturí 3.2480 2200 7,145.60

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. Resistente 
a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 
hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática 
y resistente a la tensión. Producto desechable y de un solo uso. No 
estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia 
de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 935 16,095.46

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos 
y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. 
Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 935 32,429.54

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de 
tela no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la 
penetración de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. 
Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 935 629.07

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 
7 1/2 Par. 

8.1200 1900 15,428.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas 
con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de 
al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para cajón y una plana. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a la 
presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no 
transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo 
uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas 
Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana 210 
+/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 935 32,180.08

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm 
Calibre de la sutura 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 
sobres. 

232.0000 78 18,096.00
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase 
con 90 Tabletas. 

6.9600 10699 74,465.04

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 
mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 
Tabletas. 

38.0000 19258 731,804.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 
parámetros en orina glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, 
sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 
tiras. TATC. 

133.4000 749 99,916.60

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada sobre contiene ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 
mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 19258 2,356,794.04

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 
Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas 
de 5 mL cada una. 

3,570.0000 219 781,830.00

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 
1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo 
plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja 
con 100 y sus múltiplos. 

6.3800 6600 42,108.00

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 

Papel. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, 
especial para recolección y transporte de sangre de neonatos, con 
impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.2520 6600 74,263.20

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS 
disponibles en cada Entidad. 

26.6800 327 8,724.36

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las 
características y procesos de los servicios de aborto seguro 

4.7560 3440 16,360.64

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. 
Envase con una tableta. 

785.0000 44 34,540.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
Endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control 
externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 33 133,980.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la 
prestación de servicios de SSR con atención centrada en la persona 

23.2000 240 5,568.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta Atención a víctimas de violencia para que el personal de salud 
conozca los criterios que debe aplicar 

3.7004 1805 6,679.22
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 

Cepillos. Para estudio citológico (toma de muestra) del canal 
endocervical a base de colector celular, con cerdas suaves fijadas a un 
mango aristado. Estéril y desechable. Pieza. 

8.9320 126 1,125.43

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 

ESPEJO VAGINAL DESECHABLE MEDIANO VALVA SUPERIOR DE 
10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 
CM. PIEZA.  

16.9592 1262 21,402.51

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 

GUANTES. PARA EXPLORACIÓN, AMBIDIESTRO. NO ESTÉRILES, 
DE LÁTEX, DESECHABLES. TAMAÑO MEDIANO ENVASE CON 200 
PIEZAS  

487.2000 13 6,333.60

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 LÁPICES MARCADORES PARA MARCAR VIDRIO O PORCELANA. 

CON PUNTA DE CARBURO DE TUNGSTENO. PIEZA. 57.4200 10 574.20

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 667 3,713.86

2 Prevención y Control del 
Cáncer 2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de Cáncer de Mama 10.6720 667 7,118.22

2 Prevención y Control del 
Cáncer 4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 
Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

366.0496 4632 1,695,541.75

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner Inclusómetro en salud 2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos 
incluyentes 696.0000 3 2,088.00

Total 6,369,701.43

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 
kilogramos 

46,395.3600 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja con 24 tarros de 500 
gramos 

45,246.4380 5 226,232.19

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 170 4,064,627.24

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 228,000.0000 18 4,104,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros 25,234.4776 170 4,289,861.19

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 20 532,826.75

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 15 317,605.68

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 10 292,861.14
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3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Caja c/672 tabletas. LOTE: ET075E1007 544.0800 1 544.08

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables LOTE: 
GT1505 

268.9900 40 10,759.60

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja 
c/84 tabletas dispersables LOTE: GT1440 

348.1000 20 6,962.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 18 142,141.50

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas LOTES: TMC23116 / 
TMC23117 

2,561.0700 1 2,561.07

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE MD9261 976.0500 3 2,928.15

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas LOTE NH8505 1,033.4400 6 6,200.64

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas 59.5200 22 1,309.44

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 
10 tabletas. 

197.9000 48 9,499.20

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 1 209.85

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 6 81.96
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4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg 
Envase con 20 ml. 

7.4900 300 2,247.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase 
con 2 Tabletas. 

12.8000 300 3,840.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de 
magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

31.6000 120 3,792.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de 
magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

32.5500 30 976.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 
mg Envase con 120 ml y dosificador. 

7.1000 90 639.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 
mg Envase con 120 ml y dosificador. 

7.6500 60 459.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene 
Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. 
Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

6.7500 30 202.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo 
contiene Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. 
Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg 
ácido clavulánico. 

28.0000 150 4,200.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato 
de potasio equivalente a 125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 
Tabletas. 

32.0000 150 4,800.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada 
equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

14.7300 150 2,209.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta 
contiene Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg 
Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

5.7300 60 343.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene 
Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 
3 ampolletas de 1 ml. 

9.2200 60 553.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 6.4800 300 1,944.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 
4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

8.5000 36 306.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 
4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

8.9800 24 215.52

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea 
contiene Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Grageas. 

6.0000 60 360.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido 
contiene Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o 
Comprimidos. 

32.0000 30 960.00



 
L

unes 2 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

5.9500 18 107.10

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de 
difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

6.5000 12 78.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato 
de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 
cápsulas o tabletas. 

6.3500 150 952.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 
con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 
1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase 
con 20.5 g 

3.7200 900 3,348.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre 
con polvo contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 
1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase 
con 20.5 g 

3.9600 900 3,564.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato 
de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

5.8900 120 706.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. 
Envase con 50 tabletas. 

3.8500 120 462.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg 
Envase con 20 Tabletas. 

4.9000 8 39.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg 
Envase con 20 Tabletas. 

5.1500 22 113.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase 
con 15 Cápsulas. 

37.6000 54 2,030.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase 
con 15 Cápsulas. 

41.0000 36 1,476.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer 
lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

214.6000 5 1,073.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

4.6500 36 167.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol 
sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

4.9400 24 118.56

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 
850 mg Envase con 30 Tabletas. 

9.4600 120 1,135.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.5000 75 337.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.8500 45 218.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.9000 30 147.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 
mg Envase con 20 Tabletas. 

7.5500 30 226.50
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml 
y dosificador. 

10.0500 90 904.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

13.4500 54 726.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

14.5000 36 522.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. 

5.5000 180 990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg 
Envase con 20 g. 

5.9500 120 714.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 

5.0000 600 3,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase 
con 30 Tabletas. 

9.8900 150 1,483.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml 
contiene Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. 
Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de Polimixina B. 
Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

29.9000 300 8,970.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g 
Envase con 30 g. 

9.1000 300 2,730.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula 
Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene Pantoprazol 40 mg o 
Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o 
Grageas o Cápsulas 

4.9000 150 735.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. 
envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al 
envase que sirve de tapa. 

4.9800 450 2,241.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. 
envase con 10 tabletas. 

3.0300 600 1,818.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

4.3500 15 65.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de 
salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 

26.5000 15 397.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido 
o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase 
con 20 Comprimidos o Tabletas. 

9.0000 90 810.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido 
o Tableta contiene Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase 
con 20 Comprimidos o Tabletas. 

9.2000 60 552.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen 
Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y 
dosificador. 

9.0000 150 1,350.00



 
L

unes 2 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. 
Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con 
humectantes y emolientes; hipoalergénico. Envase con 500 ml. 

24.5100 118 2,892.18

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos 
y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable. 
Tamaño Grande Pieza. 

22.2700 350 7,794.50

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 
microbiológica del 95% o mayor, protección respiratoria contra 
partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos, antiestático, 
hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a 
la cabeza. Desechable. Pieza. 

1.3800 400 552.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Ramo 12 Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una 
concentración de 22600 ppm, autopolimerizable, en un vehículo de 
resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 13188 380,157.29

Total 14,706,942.23

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco 
ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide diftérico no menos de 20 UI 
Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 4600 14,481,260.00

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de 
virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes 
a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 
correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 1418 11,055,437.00

Total 25,536,697.00

 
GRAN TOTAL (PESOS) 49,738,715.71

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 6 

 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 

 

 



 
L

unes 2 de junio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 

 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 

 

 

 



Lunes 2 de junio de 2025 DIARIO OFICIAL  

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera 
corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los doce días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez 
Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA,  Dr. 
Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. 
Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Administración y 
Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Nayarit, Dra. Beatriz Adriana Ruiz Huerta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chico, con una 
superficie aproximada de 00-36-73.77 hectáreas, ubicado en el Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  “EL 

CHICO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-36-73.77 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HERMOSILLO, SONORA.  

La Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante Oficio núm. II-210-DGOPR-DTN.17411.2024, de fecha 26 de Agosto de 2024, 
autorizó la medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado, se 
autorizó al suscrito Ing. José Martinez Juárez, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y en el periódico de mayor circulación de la entidad 
federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 
que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de  Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. 
El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe 
de Nacozari Núm. 9, entre seguro social y justo sierra, Colonia Modelo, C.P 83190, en Hermosillo, Sonora.  

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 
predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  Con 180.21 m Predio particular San Rafael Cruz Flores 

AL SUR:  Con 180.21 m Predio particular Manuel de Jesus Romero Flores 

AL ESTE:  Con 20.38 m Calle S/N 

AL OESTE:  Con 20.38 m Calle S/N 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 29°09'24.30” 

Longitud oeste: 110°53'59.90" 

Hermosillo, Sonora, a 9 de septiembre de 2024.- El Comisionado, Ing. José Martínez Juárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cañón de las Cabras, con 
una superficie aproximada de 868-24-73.96 hectáreas, ubicado en Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CAÑÓN 
DE LAS CABRAS” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 868-24-73.96 HAS., UBICADO EN DURANGO, DURANGO. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio No. 
II210.DGOPR.ORG.00309.2025 de fecha 14 de enero de 2025, con el cual autorizó el deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado, Mediante oficio 
II210.DGOPR.ORG.00309.2025 se autorizó al suscrito Ing. José Miguel Lerma Lerma a llevar a cabo la 
medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y en el periódico de 
mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, 
poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto 
de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, 
acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto 
para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en 
la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona Centro, Durango, Durango., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 
predio.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: Noel Herrera Martínez. 

AL SUR: Ejido Chupaderos. 

AL ESTE: Fam. Gutiérrez y Fam. Hidalgo  

AL OESTE: Presunto Terreno Nacional. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 25°06’56.75”  

Longitud Oeste: 105° 34’ 31.85” 

Durango, Durango, a 27 de enero de 2025.- El Comisionado: Perito Deslindador, Ing. José Miguel Lerma 
Lerma.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Astillero, con una 
superficie aproximada de 204-93-34.601 hectáreas, ubicado en Guanaceví, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL 
ASTILLERO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 204-93-34.601 HAS., UBICADO EN GUANACEVÍ, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio No. 
II210.DGOPR.ORG.14254.2024 de fecha 19 de julio de 2024, con el cual autorizó el deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado, Mediante oficio 
II210.DGOPR.ORG.14254.2024 se autorizó al suscrito Ing. José Miguel Lerma Lerma a llevar a cabo la 
medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y en el periódico de 
mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, 
poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto 
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de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 
para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, 
acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto 
para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en 
la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona Centro, Durango, Durango., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 
predio.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: Ejido Ojos Azules. 

AL SUR: Ejido Ojos Azules. 

AL ESTE: Ejido Ojos Azules. 

AL OESTE: Ejido Ojos Azules. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 26°21’13.42”  

Longitud Oeste: 106° 0’ 26.01” 

Durango, Durango, a 28 de enero de 2025.- El Comisionado: Perito Deslindador, Ing. José Miguel Lerma 
Lerma.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.3858 M.N. (diecinueve pesos con tres mil ochocientos cincuenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 8.7772%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.8412%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.9347%. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- 
Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.51 por ciento. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis López.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el procedimiento para 
atender los supuestos de empate en los resultados de las elecciones del Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG493/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PROCEDIMIENTO PARA ATENDER LOS SUPUESTOS DE EMPATE EN LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES DEL 

PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-
2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

TEPJF/ Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el decreto que 
reformó diversos artículos de la CPEUM, a fin de elegir integrantes del PJF a través del voto 
popular. 

II. Inicio del PEEPJF 2024-2025. El 23 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo 
INE/CG2240/2024, el Consejo General declaró el inicio del actual Proceso Electoral. 

III. Insaculación de cargos del PJF. El 12 de octubre de 2024, el Senado de la República realizó la 
insaculación de cargos del PJF que serán elegibles mediante voto popular en la Jornada Electoral 
de 2025. 

IV. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

 Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel federal 
como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE para la 
supervisión de estos procesos. 

V. Convocatoria a los Poderes de la Unión para integrar los listados de candidaturas. El 15 de 
octubre de 2024 se publicó en el DOF la convocatoria del Senado de la República dirigida a los 
tres Poderes de la Unión para integrar los listados de las personas candidatas a participar en el 
PEEPJF 2024-2025, mismas que contienen los listados de los cargos del PJF que se someterán 
a votación en la Jornada Electoral de 2025, los cuales fueron determinados por insaculación. 

VI. Expedición de las convocatorias para participar en los procesos de selección. El 4 de 
noviembre de 2024 se publicaron en el DOF las convocatorias para participar en la evaluación y 
selección de postulaciones de la elección extraordinaria de personas juzgadoras. 

VII. Aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. El 21 de 
noviembre de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG2362/2024, el 
Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. 
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VIII. Publicación de las listas de aspirantes. El 15 de diciembre de 2024, se publicaron las listas de 
aspirantes de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial que cumplían 
con los requisitos de elegibilidad para el PEEPJF 2024-2025. El Comité de Evaluación del Poder 
Legislativo, publicó su lista el 16 de diciembre de 2024. 

IX. Aprobación del Diseño e Impresión de boletas para el PEEPJF 2024-2025. El 30 de enero de 
2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG51/2025 aprobó los diseños de boletas 
electorales para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 de las elecciones de Magistradas 
y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 

X. Aprobación de Directrices Generales del PEEPJF 2024-2025 en relación con los Locales. El 
30 de enero de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG52/2025 aprobó las 
directrices generales del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de diversos Cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en relación con los Procesos Electorales 
Extraordinarios para la Elección de Poderes Judiciales Locales. 

XI. Publicación de listas de idoneidad. El 31 de enero de 2025, los Comités de Evaluación de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo publicaron las listas de las personas aspirantes que cumplieron 
con los requisitos de idoneidad, a partir de las cuales se llevará a cabo el sorteo para seleccionar 
a las personas que participarán como candidatas en la elección judicial. 

XII. Insaculación de la Mesa Directiva del Senado de la República. El 2 de febrero de 2025 se 
publicó en el DOF la lista que contiene la relación de los nombres que resultaron insaculados por 
la Mesa Directiva del Senado, ajustada al número de postulaciones para cada cargo, atendiendo 
a su especialidad por materia y observando la paridad de género, así como los nombres de las 
personas de aquellos cargos en los que no existió el número de aspirantes necesarios para las 
ternas o duplas correspondientes y que no se sometieron al procedimiento de insaculación 
pública, para determinar las candidaturas del Poder Judicial de la Federación en relación con el 
PEEPJF 2024-2025. 

XIII. Ajuste del Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF y su declaración de definitividad. El 
10 de febrero de 2025, este Consejo General aprobó ajustar, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, 
el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; 
asimismo, declaró su definitividad. 

 A través del punto tercero del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó lo 
siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
elaborar y presentar, a través de las Comisiones Unidas de la Comisión del Registro 
Federal de Electores y de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para 
la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a este 
órgano superior de dirección para su aprobación, el Marco Geográfico Electoral para los 
Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas en el Proceso 
Extraordinario 2025. 

XIV. Procedimiento para la asignación de candidaturas. El 10 de Febrero de 2025, este Consejo 
General aprobó el Acuerdo INE/CG63/2025 en el que se estableció el “Procedimiento para la 
asignación de las candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito judicial electoral, según 
materia o especialidad” para el proceso electoral extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

XV. Criterios para garantizar paridad de género. El 10 de febrero este Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG65/2025, en el que se determinaron los criterios para garantizar el principio 
constitucional de paridad de género en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025. 

XVI. Recepción de listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. El 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de los listados de candidaturas 
del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que entregó la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores. 
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XVII. Oficio de requerimiento INE/SE/173/2025. El 14 de febrero de 2025, la Secretaría Ejecutiva 
requirió a la Mesa Directiva del Senado de la República, para que en un plazo de 48 horas 
subsanara las inconsistencias en el listado remitido a efecto de completar la información mínima 
requerida para el correcto desarrollo del proceso en curso. 

XVIII. Informe preliminar acciones realizadas sobre los Listados. En Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 17 de febrero de 2025, mediante 
acuerdo INE/CG78/2025 se informó que se requirió al Senado de la República mediante oficio, 
para que, en un plazo no mayor a 48 horas, se proporcionaran los datos que fueron omitidos y del 
mismo modo subsanara los errores detectados en la información capturada en los listados que 
remitió al Instituto el 12 de febrero del año en curso. 

XIX. Publicación y difusión de Listados. El 20 de febrero de 2025, el Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG192/2025, instruyó a la Secretaría Ejecutiva la publicación y difusión del Listado 
de las personas candidatas a Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como la impresión de las boletas para dichos cargos. 

 Por su parte, el 6 de marzo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG208/2025, instruyó a la Secretaría 
Ejecutiva la publicación y difusión del listado de las personas candidatas a Magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial, además de la impresión de las boletas para dichos cargos. 

XX. Publicación Preliminar de Listados para Rectificación de Información. El 6 de marzo de 
2025, mediante Acuerdo INE/CG209/2025, el Consejo General instruyó la publicación preliminar 
de los listados de las personas candidatas a Magistradas y Magistrados de Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito, además de emitir el procedimiento para la solicitud de rectificación 
de inconsistencias y/o información faltante. 

XXI. Lineamientos para la preparación y desarrollo de Cómputos. El 6 de marzo de 2025, el 
Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG210/2025, los Lineamientos para la 
preparación y desarrollo de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de Circunscripción 
Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

XXII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistradas y magistrados de 
Salas Regionales del TEPJF. Mediante Acuerdo INE/CG224/2025, de 20 de marzo de 2025, 
este Consejo General aprobó la publicación y la difusión del listado de los cargos referidos y 
ordenó la impresión de boletas. 

XXIII. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a magistraturas de Circuito. Mediante 
Acuerdo INE/CG227/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la publicación 
y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXIV. Difusión del listado definitivo de personas candidatas a juezas y jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG228/2025, de 21 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la 
publicación y la difusión del listado de los cargos referidos. 

XXV. Procedimiento para la asignación de las candidaturas. El 21 de marzo de 2025, este Consejo 
General aprobó los resultados del procedimiento para la asignación de las candidaturas a los 
cargos para elegir en cada distrito judicial electoral, según materia o especialidad, instruido por el 
diverso INE/CG63/2025. 

XXVI. Resultados de la asignación de distritos judiciales. El 21 de marzo del año en curso, 
mediante sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se llevó a cabo el procedimiento 
para la asignación de distritos judiciales electorales a candidaturas por especialidad o por materia 
de, entre otros cargos, magistraturas de circuito, a través de la realización de un sorteo o 
selección aleatoria, mismo que fue aprobado mediante Acuerdo INE/CG230/2025, 

XXVII. Aprobación de los criterios de equidad e imparcialidad. El 29 de marzo de 2025, este 
Consejo General aprobó los criterios que garantizan la equidad e imparcialidad en el desarrollo 
de las campañas y veda electoral para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, identificado con la clave 
alfanumérica INE/CG334/2025. 
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 El 10 de abril de 2025, se notificó la sentencia de 9 del mismo mes y año, en el que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los expedientes 
SUP-JG-19/2025, SUP-JG-20/2025, y demás interesados, determinó modificar el Acuerdo 
INE/CG334/2025. 

XXVIII. Aprobación de las reglas y criterios sobre la incompatibilidad. Mediante Acuerdo 
INE/CG335/2025, de 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó las reglas y criterios 
sobre la incompatibilidad de personas participantes en las elecciones extraordinarias del Poder 
Judicial de la Federación y de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, para ser postulados a 
más de un cargo de elección popular. 

XXIX. Aprobación de la adecuación de listados definitivos de personas candidatas a Magistradas 
y Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito. 
Mediante Acuerdo INE/CG336/2025, el 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó la 
adecuación de los listados definitivos de dichos cargos y ordenó la impresión de boletas de 
ambos cargos del Poder Judicial de la Federación. 

XXX. Aprobación del procedimiento por incumplimiento de personas candidatas. Mediante 
Acuerdo INE/CG383/2025, el 24 de abril de 2025, este Consejo General aprobó el procedimiento 
a seguir para constatar que las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE, 
este Consejo General tiene dentro de sus facultades aplicar e interpretar la legislación electoral, en el 
ámbito de su competencia, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones señaladas en esa misma legislación o en otras aplicables. 

Segundo. Naturaleza y funciones del INE 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, en relación 
con el artículo 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1; de la LGIPE, establece que la organización 
de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado INE, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, siendo profesional en su 
desempeño. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género son principios rectores. En su 
realización se aplicará la perspectiva de género. 

3. El artículo 41, Base V, Apartado A, segundo párrafo de la Constitución establece que el Consejo 
General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto y estará integrado por: 

 Una presidencia 

 Diez consejerías electorales 

 Consejerías del Poder Legislativo, 

 Representaciones de los Partidos Políticos Nacionales, y 

 Una Secretaría Ejecutiva 

4. Por su parte el inciso a) del Apartado B, del artículo 41 de la CPEUM, dispone cuales son las 
actividades que corresponden al Instituto, las cuales se transcriben a continuación: 

[…] 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y 
división del territorio en secciones electorales; 
3. El padrón y la lista de electores; 
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas; 
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5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 
documentos y producción de materiales electorales; 
6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 
7. Las demás que determine la ley. 

b) Para los procesos electorales federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
2. La preparación de la jornada electoral; 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 
diputados y senadores; 
6. El cómputo de la elección de Presidente (sic) de los Estados Unidos Mexicanos en cada 
uno de los distritos electorales uninominales, y 
7. Las demás que determine la ley. 

[…] 

Asimismo, el artículo SEGUNDO TRANSITORIO de la reforma multicitada, publicada el quince 
de septiembre de 2024, señaló en su párrafo noveno que el Instituto efectuará los cómputos de 
la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría de las candidaturas 
que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres, iniciando por mujer. 

De las atribuciones del Consejo General 

5. El artículo 35 de la LGIPE, dispone que el Consejo General del INE es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
INE. 

6. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE, establece como atribución del Consejo General, dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho artículo y las 
demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

Tercero. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

7. El artículo 35, fracción II de la Constitución reconoce como derechos de la ciudadanía el poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular. 

8. El artículo 41 señala que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Señala como principios 
rectores para el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad. 

9. El diverso artículo 96 de la Constitución establece que las Ministras y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán 
elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía. 

10. En el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del 
Poder Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, se 
dispone que el Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número 
de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando por mujer. 
También declarará la validez de la elección que corresponda y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán las 
impugnaciones a más tardar el 28 de agosto de 2025. 
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11. En atención a lo dispuesto en el artículo 498 de la LGIPE, de las 6 etapas del PEEPJF 2024-2025,  5 
corresponden al Instituto Nacional Electoral y 1, la denominada convocatoria y postulación de 
candidaturas, corresponde a los Poderes de la Unión, en la cual, al concluir, remiten al Senado de la 
República como concentrador de las listas de postulaciones, se ocupará de la entrega a este 
Instituto. 

12. En términos de lo establecido en el artículo 533 de la LGIPE, el Consejo General realizará la 
sumatoria final y procederá a asignar los cargos por materia de especialización entre las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género y 
publicará los resultados de la elección, comunicando los mismos a la Sala Superior o a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, según corresponda. 

13. El artículo 534, párrafo 3 de la LGIPE, establece que la Sala Superior del Tribunal Electoral o en su 
caso la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolverán las impugnaciones que se hayan 
presentado contra las constancias de mayoría y declaración de validez, tres días antes de que el 
Senado de la República instale el primer periodo ordinario de sesiones del año de la elección que 
corresponda. 

14. Por otra parte, y de conformidad con el artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, publicada en el DOF el 20 de diciembre de 2024, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tiene como atribuciones, entre otras, resolver las impugnaciones de 
magistraturas electorales antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario 
de sesiones del año de la elección que corresponda. 

15. En tanto que, el artículo 253, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
dispone que corresponde al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolver, en forma 
definitiva e inatacable, las impugnaciones en las elecciones federales de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 
Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito antes de que el Senado 
de la República instale el primer periodo ordinario de sesiones del año de la elección que 
corresponda. 

16. En atención al artículo 256, fracción I, inciso a), de la misma ley, establece que corresponde a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conocer y resolver, en forma 
definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por los juicios de inconformidad, en única 
instancia, que se presenten en contra de los cómputos de la elección de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina 
Judicial, de Magistradas y Magistrados de Circuito y de Juezas y Jueces de Distrito, en los términos 
de la ley de la materia. 

17. Como se observa, dentro de las etapas que corresponden al Instituto, se encuentra la de asignación 
de cargos, misma que inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el 
Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la 
declaración de validez respectiva. 

18. La asignación de cargos, será conforme a la división del territorio nacional en Distritos Judiciales 
Electorales realizada por el Instituto Nacional Electoral, que se realizó a través del Acuerdo 
INE/CG2362/2024, en el cual se aprobó lo siguiente: 

“… 

Para la representación de los circuitos judiciales en la cartografía electoral se adoptan los 
criterios para la definición del Marco Geográfico Electoral en el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial Federal 2024-2025, 
de conformidad con lo precisado en el considerando tercero de este acuerdo, los cuales 
establecen lo siguiente: 

a) Cada persona ciudadana podrá elegir el número de cargos y candidaturas que se 
establecen en el artículo Transitorio Segundo, párrafo sexto, del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial”, publicado en el 
DOF el 15 de septiembre de 2024; así como en el artículo 96, párrafos segundo, tercero y 
cuarto de la Constitución. 
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b) El Marco Geográfico Electoral se definirá a partir de los circuitos judiciales en que se 
divida el territorio nacional, según los acuerdos del Poder Judicial de la Federación 
(actualmente se divide en 32 circuitos aproximadamente coincidentes con el territorio de 
las 32 entidades federativas). 

c) En su caso y para fines estrictamente electorales, cada circuito judicial se dividirá en los 
subcircuitos o conglomerados de distritos judiciales electorales necesarios para que, en 
esa demarcación, cada persona electora pueda elegir el número de cargos que le 
corresponden según la normativa vigente. 

d) La geografía electoral ya existente (secciones electorales, distritos electorales, 
circunscripciones electorales) constituye la unidad de referencia para la subdivisión de 
esos circuitos judiciales. Implica algunos criterios como: 

I. Universalidad: Este criterio prevé que toda la ciudadanía participe en la integración de 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, de circuito y distritales. 

II. Equilibrio poblacional: Este criterio busca garantizar una distribución equitativa de la 
población dentro de cada unidad del Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral 
Extraordinario. 

III. Equilibrio en la elección de cargos: El objetivo de este criterio es garantizar una 
distribución equitativa de los órganos a integrar por la ciudadanía en cada entidad 
federativa. 

IV. Continuidad geográfica: El objetivo es que las unidades del Marco Geográfico Electoral 
para el Proceso Electoral Extraordinario tengan continuidad geográfica con respecto a los 
distritos electorales federales aprobados por el Instituto Nacional Electoral para los 
procesos electorales ordinarios. 

V. Integridad distrital: El criterio establece que las unidades del Marco Geográfico Electoral 
para el Proceso Electoral Extraordinario se deberán construir con los distritos electorales 
federales completos,salvo en los circuitos judiciales en donde se contienen territorios de 
otras entidades. 

e) Además, para proteger la integridad e independencia de las personas juzgadoras 
electas: 

I. En cada distrito judicial electoral la ciudadanía podrá votar por el mayor número de 
especialidades posible, es decir, los circuitos judiciales se deben dividir entre el menor 
número posible de fracciones. 

II. Se da prioridad para que toda la ciudadanía elija al menos un cargo en materia penal. 
De esta manera, se evita configurar distritos o subcircuitos que concentren a toda o gran 
parte de las personas juzgadoras de una misma especialidad. 

…” 

19. Dicho Marco Geográfico Electoral, tuvo ajustes con la finalidad de lograr ajustes en el equilibrio de 
las personas votantes al interior de los Distritos Judiciales Electorales, 

 Toda vez que, la representación equitativa se alcanza en la medida que la división de circuitos 
judiciales es lo más homogénea, respecto a la cantidad de personas electoras por fracción, pero está 
limitada por el número y acomodo espacial de estas fracciones; bajo estas consideraciones, el nivel 
de ±20% para procurar el equilibrio práctico y operativo en la distribución geográfica del electorado, 
se determinó después de una serie de ejercicios en los que, a partir del menor número posible de 
fracciones de circuitos judiciales, se ensayaron diversas configuraciones regionales, mismas que 
tuvieron como unidad geográfica de agregación los distritos electorales federales. 

 En consecuencia, y una vez efectuada la modificación previamente referida, el Consejo General 
estimó pertinente declarar la definitividad del Marco Geográfico Electoral en el PEEPJF 2024-2025, 
mediante el Acuerdo INE/CG62/2025. 
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20. Una vez que, se contó con el Marco Geográfico Electoral aprobado por el Consejo General, y este se 
encontró alineado con lo dispuesto en el artículo 96 de la CPEUM, en el sentido de que, para el caso 
de la elección de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y Jueces de Distrito, se 
realizará por Circuito Judicial, y la asignación de los cargos electos se realizará por materia de 
especialización entre las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 

 Dicho Marco Geográfico, contempló la subdivisión de los 32 circuitos judiciales en 60 distritos 
judiciales electorales. En 17 de esos circuitos, se determinó que en el territorio que comprenden los 
cargos a elegir, tanto de Magistraturas como de personas Juzgadoras de Distrito, se asignen sin 
ningún tipo de subdivisión; es decir, en esos 17 circuitos judiciales, se determinó no formar más de 
un distrito judicial electoral, debido a la cantidad y tipo de cargos a elegir. 

 Derivado de lo anterior, surgió la necesidad de contar con un procedimiento para definir qué cargos 
específicos en cada especialidad se asignarán a cada distrito judicial electoral, para ello fue 
necesario emitir un procedimiento para el PEEPJF 2024-2025, que estableciera las directrices para la 
asignación de candidaturas de Jueces, Juezas y Magistraturas por tipo de especialidad o materia en 
los 15 circuitos judiciales en donde el Marco Geográfico Electoral determina una subdivisión, en al 
menos, dos distritos judiciales electorales, basado principalmente en la asignación de números 
aleatorios que corresponden a cada Distrito Judicial Electoral, de los Circuitos Judiciales del País, los 
cuales fueron generados a partir de un programa informático que garantiza una aleatoriedad 
completa. 

 Este procedimiento fue aprobado en la resolución del Consejo General con clave alfanumérica 
INE/CG63/2025. 

21. El 21 de marzo del año en curso, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG230/2025, a través 
del cual se aprobaron los resultados obtenidos de la instrumentación del “Procedimiento para la 
asignación de las candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito judicial electoral, según 
materia o especialidad”. 

22. Por otro lado, con la finalidad de cumplir con el mandato del principio de paridad de género en la 
renovación de diversos cargos del PJF por medio del voto libre, directo y secreto de la ciudadanía, se 
consideró necesario que este Consejo General emitiera los criterios de asignación de cargos para 
mujeres y hombres, así como los criterios para garantizar el cumplimiento del principio constitucional 
de paridad en las candidaturas, a través del Acuerdo INE/CG65/2025. 

 Lo anterior, guarda relación con el artículo 503 de la LGIPE señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del PJF. 
En el cumplimiento de sus atribuciones garantizará la observancia de los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de 
género. 

Cuarto. Procedimiento para atender los supuestos de empate en los resultados de las elecciones 
del PEEPJF 2024-2025. 

23. Como se advierte que el Instituto ha delimitado diversas cuestiones operativas y técnicas del 
PEEPJF 2024-2024, sin embargo, ni en la reforma constitucional, ni legal, ni en los acuerdos 
referidos, se ha establecido el procedimiento para atender los supuestos de empate entre dos 
candidaturas a un mismo cargo. 

24. De ello, surge una necesidad institucional, para emitir el siguiente procedimiento: 

 Durante la etapa de asignación de cargos establecida en el artículo 533 de la LEGIPE se deberá 
seguir el siguiente procedimiento: 

a) Una vez agotado el procedimiento de verificación de requisitos de elegibilidad a que se refieren 
los Acuerdos INE/CG382/2025 e INE/CG392/2025, así como la asignación paritaria de los 
cargos conforme los lineamientos establecidos en el acuerdo INE/CG65/2025, el Consejo 
General identificará el universo de candidaturas que se encuentren en un supuesto de empate y 
advierta, que por los votos obtenidos le correspondía un cargo. 

b) Una vez que se identifiquen las candidaturas que cumplan con los anteriores criterios, mediante 
Acuerdo del Consejo General, se declarará el empate legal, lo cual tendría como consecuencia 
jurídica que no serán sujetas de asignación de cargo alguno, por lo que, se informará que se 
encuentran como vacantes derivado de no contar con una persona ganadora, según el tipo de 
elección de que se trate. 
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c) Una vez que el Consejo General determine el empate legal y la vacancia de los cargos a 
Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, de Magistradas y Magistrados de Circuito y de 
Juezas y Jueces de Distrito, según sea el caso, el Consejo General deberá informar a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos legales 
conducentes. Para el caso de magistraturas electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el Consejo General deberá informar al Consejo de la Judicatura y al Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera inmediata para que determine lo que en 
derecho corresponda. 

 Asimismo, el Consejo General deberá hacerlo de conocimiento al Consejo de la Judicatura del PJF 
y al Senado de la República. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento aplicable para definir los resultados en aquellos supuestos en los 
cuales se actualice el empate legal entre dos candidaturas al mismo cargo. 

SEGUNDO. Notifíquese a las candidaturas involucradas, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos del Instituto, mediante el buzón electrónico. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, notifique el presente Acuerdo al Consejo de la Judicatura del PJF, a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos 
conducentes. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, notifique el presente Acuerdo al Senado de la República. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el DOF, la Gaceta Electoral y en el Portal de Internet del 
Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de mayo de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular utilizar el término “informar” y sus efectos jurídicos correspondientes, por seis 
votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas y Maestro Jaime Rivera Velázquez y, cinco votos en contra de las Consejeras y el Consejero 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 
Ventura, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-mayo-de-2025-al-termino/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202505_(al_termino)_15_ap_8.pdf 

__________________________ 



��������� ���	�
�
������ ������������������������

�

� ��������	��
������
�
� 
�������	���
����
�

������������������������
��������������������������������

 ������ ��!���������"���������	���#�$���������������
��������%�&�'������(������

�������
�

	�
�����������
�����������
��� ���� ������ ���� ������� ��� ���� �� �� ����� !"#$"$%&� � ���'���� �� � �(�)���� ����*�� �����+�� ��������&� ���

���� ����� ��� �������,�������������'���������������� -�������������'����������� � ����� �� ��
��������� �(�����

��� �� ����	������������������&����� ������������������������&������������������!./#$"$"&��� �����������������
�+�����0�*�� ���,��������������	���1���������������  �-�&��� �������������������� ��2������� �������3 �����
���� �������+���������������� �� ������+����)����������������4��������(������,�&������ �-��������������� �(�����
����)����&������1���������������� ����������+��������������'�������&�0���������������������������2���2�����
��������������,����� ���
�� ��� +����������� �(����&����������������� ��������������)� ���+��&� ����� ��������
����������(� 5����(���� ����� �� ���'����&��������������������+���05(����&���������� ����1���������������� ���,��
*��������� �,����������*� ��� ������,������'�����������&�����6������������ �� ������������������� �������������
�� �������� ���7��� �������8�������������������� ���	������� ������ ��&�2�������(����� ���������������������
���� ��� ��� ����'����� �������� ���'�� ��� ���� , )����� �� �������������� ��(������� ��� ��� ��� ��� �1������ ��� ���
���� ���,�����2������������ �������������2�����&��������+�����9������2�������(������������������������ �����
������,����������������������(�����������2���0���������, )������� ���������������������� �+������$:/���$;;�����
����������� ���7��� ��&���� �����,���������� �+�����$.�1 ����,��������������<��������*�������� ���

�
=�6�����&���������$.������ -�����$"$%��


�� ��� ��������� �� �� �(���������)���������>?��� ������
��������	��
�����������������������

�4( �����
�������������

������������������������
 ������ ��!���������"�����������������
�#���������)��*���� ��!�'���

�������%����+,�
�������

�
	�'�������� ��)��� �-��
��������)� ����������������� �����0�)����(� �2��&��������������������� ���� �����$/;#$"$:&�����+���������

�����, )��������)����&�� ���'������ ���1�����*�=� +��?����������������������� ��)��� �-&����� ���������������
��� '������ 3�� ��� ��� �� ��� ���� ���� '������ 3�&� �������� ��� ��� ������� �) � ��� $:!#$"!:&� �� � ��� =�)��� ���� ����
� �(����� @���� ��� �) � ��� ���� ���� ���� !.&� ����  ���������� ��� ����� ������&� ���  �����,� �� 5��� � ��� �� �� ��
���� �����A� �� � ��������� ��� ��� ���������� ������&� ��� � ���,� �����-� ��� �� � ����� �����&� ���� ���*�� ��� ���
� �+�����$.&�1 ����,�����&��������(<&��������� ������������������ ���:!%������,��)������ ������8 �������������
��'����&������������,��������� ���������*�������� �&���+�������������� �+����������$:/&�1 ����,���&����$;.&�����
���� ���7��� �������8�����������������������	������� ������ ���2�������(������������������������������ ���
��� ����'��������������� ���'��� ��� ���� , )����� �� ��������������� �� 0�)�� ��(� � 2�����(� 5� ����� ��� � �����
�����, )������ �������������(���������8� �13 ����8��������������4(������4�� ��%$;&����������������2�������
=� ����&� =��0���5�&� ���� �� ��� ���� :"� �+��� ��������� �� �� �� � ��� ��� 4������ ��(������,�� ���� � ������&� ��� 2���
��(� 5�0��� ����� �:�'����&����.����.��+��&���������� ����1���������������� ���,��*��������� �,������6������ A����
������������3 ����&��������� ������ ��+&��� ������ �������� �)���� �2��������� �� ������ ��&�*���������B����
���������� �� �� �+ � *�  ���(� � ����1���������� ��� ����� ������A� ��� ��)�� 5� ��� ������� ��� ������ ���� ������� *� ����
����1���������� ��(���������� ��� ��� 0� 5�� �� � ������ ��� ������ 2��� ��� 1���� ��� ���� ��� ����� ���� � �(����&� ���
���1� ������ ������� � �+����� $.&� 1 ����,�� ���&� ��� ��� �*� ��� ������� ����9������� ��� ���������,�� ������ � �(����&�
���������������������

�
=� ����&�=��0���5�&�����������( ��������������'������������

��
�� ��� ���������� ���������� �� �� �(��������=��� �����
�������� ���'��*����� �(��������������� ��� ��� ������

�������������	������� ���!��� ���	��
�4( �����

��������"����



������������������������ ���	�
�
������ ���������

������������������������
��������������������������������

��-"���� ����������	�������������������������������������������������
�������.�����%����,�

��������
�

C��� ��� ������� ��� ���� �� /"#$"$;&� � ���'���� �� � �3�� � ��(�5�� ��*��� =� �+��-&� ���� 1���������� ��� ���
� �+�����:!%������,��)������ ������8 ���������������'����&������������,��������� ����� ����*�������� �&����
� ����� �����-� � �� � ����������� �� ���� �� �� ��� ���� ������� 	� )�� ��������=3���-������� *� 8�(���7� �+��
,��-&�2���������(���� ������ ������� ����� � �������+��&�������������� �� ������+����)������������� ���4������
��(������,�&� �� 0��� � '��� � ���� �� ��0��� ��� ��� � ������� ������&� ��� ��(����� 2��� ��� ��� 0��� ��&� �� � ��� �� �� �
 �� ���������� ��)��&� ��� ��)�� 5� ��� � ������������ ��� ���� ������&� 0���3��������� ���� ��(����������
����1������������ �������2������1�������������� �������������	�-)���&�����3 �������������� �+������$D&�1 ����,������
*�$.&�1 ����,�����&��������*�������� ���9�������������������,��������
�� ��� +����������	�-)���&�������������
������������������ �E��

�
���������8��������� ��������������=�� �������������7�������� �&�	������&�� �������( ��������������'������������


�� ��� �������	�-)������ �� ��������� �������=��� ���8���������������������	�������
��#�$����%���&���'��(�������

�4( �����
���������)*��

������������������������
��������������������������������

��-"�������#�������	�����������
#/����*������������������������������������+��/��%�
������������������ ������.���0���-�

�������
�

?F�����=�G@��H��GIG�����F��&��� �� ������ ������
�G���@7����G�9@��
���G�@�G����

������ �������������� ��;DD#$"$;&�� ���'������ �	� )��� ����
�5 �-&����� ������������	��-�������� ���*�
� �(������� ��� ��������������� ��)�,�� @��&� ����  ���������� ��� ���������� ��� ��)�� ��&� �0������ *� �� ���
���� ������&�  �������� ����� 	�-)���&� ��� ����,� ���� ��� ��� ����� ����&� 2��� � ���,� �����-� ��� �� ������� �� �
�������&��� ���������� �������������&�2�����(� 5����(���� ����� �� ���'������������������������+������������ ���
�1���������������� ���,��*������������������ ���������*� ��� ������,�����������4(�����=�6�����&�����3 ������
��� ����� �+������$.&� 1 ����,�����&� ��������<&���� ����*�������� ��*�:!%������,��)������ ������8 �������������
��'����A�0���3��������(� �2������ 5�� ������ ������� ����� � �������+���05(����������������� �� ���� ���4������
��(������,�&��� ��+�������� ���&���� ��(����2���������0��� ��&��������� �� �������1������������ �� 5���1�������� �
��������������������� �������������	�-)�����9�������������������,����������������2������� ���A���������&����
��1� ��� 2��� ��� ���������� ��������������� ��� ���'� 5� �� ��(�� �� ����G@�?��H���
���G�����G���=�G@��
�
���?��G��
J�
����=�K�������
�=��?��G����G��&�������2��� �� 5� ��1� ���� �� �1����� ���  ������ � ���
��(������,����������������&���+������������-��������������1������2���������������� ���� �����������

�
��6����7���3  �-&��0�����A����������( ��������������'������������


�� ��� �������	�-)����
�����$����+��,��-.��

�4( �����
��������"����

������������������������
��-"�������������	���������������������� ��!�'��������������������������

�������
�

�� �� ������ �����L����'���&�
����������,����������������?� ��(����
��� ��� ������� ��� ���� �� :%/#$"$;&� � ���'���� �� � G� ��� ��� ��� ?�)�&� ���� �� ������ ���� 8 ��������&�


�� ��� ���*������ ������� ������������ �� ��	��������������������������������������,��*�� (�� �����������������
��� 	������&� ��� 2�����  ������� ����� ��� �������� ���� �� ���� ������� ��(� ��� $/:#$"!;#:M��� 8� � �����&� ��� � �����
�����-� � �� � �������� �� ��� �� �� �� ���� ������ ���'���&� 
�������� ��,����� ��� �������� ?� ��(��&� �� �1����� ���
� ������ ������� ����� ����� ,6������ �������+����������������� ����&���� �3 ����������� �+�����$.&� 1 ����,�� ���&�
��������<&��������*�������� �&�*�:!%������,��)������ ������8 ���������������'������

�
�������&�	������&�'���������������( ��������������'������������

��
�� ��� �������	�-)����
�6���������� �������=��� ������� �(��������������������	�������
����������/�����01��(��2��� ���!���

�4( �����
��������"�)��



��������� ���	�
�
������ ������������������������

������������������������
��-"�������#�������	��������������������������������������������!��%�

����������������������
���0���+������
�������

�
�������������������� ������ �����;"#$"$%&�� ���'������ ������=� �+��-�8�������&����� ������������	��-����

���8����� �������� ���� 	�������� ��� �-4�� � ���=����� ��� *� �� ��� ���� ������&� ��� � ���,������-� � �� ��� �� �� ��
���� �������� ��������������+�-&��� �������������
�����0������(� �2���������� �������+���������������� �� ����
���4��������(������,������������&��� ������� ��� ����������-)��������1���� ������� ��0��&������+����'���� ����
���� ���� ����&� *� ��B��� � ���������� ��� 
��� ��� 3�� �0������ �� -���� ���� (���&� ��� ����� ��� ��� 0��� ��&� ����
��(��������������1���������&�������0� 5���� �����������������

�
�
������ 3���0�����&�8��(��&�":�����( ������$"$%��


�� ��� �������	�-)����8 ��� ��������� �������=��� ���8���������������������8��(���
3	�(���/$,��4	���0��2���

�4( �����
��������"�)��

������������������������
��������������������������������

��-"����1���������	���������������������)��������������������������%�
������������������2�/�/���
����������3��(������4�

�����/�!��������������	�������(�����������������������
������L�

�
��� ��� � ������ ��'��� !$/D#$"$;&� � ���'���� �� � �� ������ ��  ��� =� �+��-&� ���� �� 5��� � ��� ����� ����

)��� ���������������,������ ����������� �������7��� ���,����&���� ����8 ������'��
�(����� ���������������,��
���� ����������� ������&� ���� ��=� +��� �������=�B�-�������&� ���� 1����������������� �+�����:!%������,��)��
���� ��� ��� 8 ������������� ��'����&� ��� � ����� �����-� � �� � �������� �� ��� =� +�� � ������� =�B�-� ������&�
��(���5������ �� � � ��� '����&� ��� ������ ��� ������ �+��&� ��� ��� ��� ��� �1������ ��� ��� ���� ���,�� *� ��� �� �,�����
“El Universal”&������ �����������������*� ��� ������,�����������4(����A�2�������������������,������������-)����
���������������������������������� �A��+)������2��������������������-������ �������+��&�������������� �� ����
���4��������(������,�&��� ��2������  ���������N )����	� ��������������0��� �'��� ��� ��0����

�
�������&�	������&�����0������( ��������������'������������

	��-�9������������� �������=��� �����'�������������������	�������
0�������($���/��5-��'�6��

�4( �����
�������������

������������������������
��������������������������������

��-"��������������	�������������������������0����%�
������������������������/���

1��'���5�������������
�����������-��
�������

�
"...Inserto: Se comunica a los terceros interesados Daniel Gaona Luna, Alfredo Camoringa Reyes y la 

ofendida Estefany Santos Señor, que en auto de siete de febrero de dos mil veinticinco, se admitió  
la demanda de amparo promovida por Joel Jossin Acosta Mendoza, por conducto de su defensor particular, 
registrada con el número de juicio de amparo1037/2024, en el que señaló como actos reclamados: la 
resolución de dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, dictada por el tribunal responsable, en el toca penal 
294/2024, de su índice, a través de la cual, confirma la diversa emitida por el juez de origen, donde excluyó e 
inadmitió diversos medios de prueba ofrecidos por la parte quejosa. Se le hace de su conocimiento el derecho 
que tiene para apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que 
la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del 
diecinueve de mayo de dos mil veinticinco..." 
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� �������+��&��������������� �� �������)����������������4��������(������,�A��������������� ��2������� �����������
����� 	�-)���� �� �� �� ��� ���� ���� ��� =��� ��� 8����� ��� ��� ������� ��� 	������&� ����� ��� ��  ��� �� �( �� ��
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�(�� �������4(���������'��������������������&�� �'�����*�������������������� �+������!.%&�1 ����,����&�!./�1 ����,��
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������ *� ����1���������&� ��� ��(���� 2��&� ��� ��� 0��� ��� ���� ��(���������� ����1���������&� �4�� ���� ��� �� 5��� �
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������������'������ 3�����1�( � �������������'��������� �&��� ����	��-�������� �����������)�,��G��'��������� �&�
��(����&�������������������%.#$"$;&�2������������� �*���� ����0��0��2��������*���B������������������� �(����
�����0�(�����,������'���������*������������&��������������1�������������������*�����������������������9����������
���������,�������������������������������&���� �2��� ���������� �� ������� ��������� ��2�����B���������������
��� ����� ������� �� �� �+ � *�  ���(� � ������ *� ����1���������&� ��� ��(����� 2��&� ��� ��� 0��� ��� ���� ��(����������
����1���������&��4�� ��������� 5��� ��� ��������� �����1����� 5���� ���������� �����&� ������� �� ���� �3 ����������
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“4.- ACTO RECLAMADO: De la Autoridad que señalo como responsable en el apartado anterior, reclamo el 
Mandamiento mediante Oficio número 1221/2023, dentro del Juicio número 618/2020, mediante el cual se 
ordena el Bloqueo de las cuentas Bancarias del Suscrito número 83500190151 (cuenta en dólares), y la 
cuenta número 60539757733 (cuenta en pesos), de la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, de la Sucursal número 4383 de la Ciudad 
de San Luis Rio Colorado, Sonora, con domicilio en Calle 2da y Juárez número 300, Colonia Comercial, 
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Código Postal 83449 de San Luis San Luis Rio Colorado, Sonora, y para el supuesto caso sin conceder, el 
Procedimiento llevado a cabo dentro del Juicio número 618/2020, llevado ante el Juzgado Primero Mercantil, 
de la Ciudad de Ecatepec, Morelos, en virtud de que el Suscrito, nunca ha sido Notificado, para comparecer 
dentro del Juicio que se menciona y mucho menos haber sido oído y vencido en Juicio.”; ��������&������� ����
���� ��� ��� ��� �������� � ����,� 2��� ��� ����������,�� ��  ����� ��� ��� ���� �����  �������(��� ��� ��� ��)������L  
“3.- Por Ultimo y en atención a la Autoridad Responsable; se señaló al Juzgado Primero Mercantil de la 
Ciudad de Ecatepec, Morelos, siendo que quien giro el Oficio número 1221/2023, fue el Juez Primero 
Mercantil de la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México, motivos por los cuales solicito se me 
tenga aclarando la Demanda de Amparo en el Sentido de que la autoridad Responsable es el Juez Primero 
Mercantil de la Ciudad de Ecatepec de Morelos, Estado de México, esto en Base a que es la Información 
que me proporcionaron de nueva cuenta en la Institución Bancaria Banco Santander México, S.A. Institución 
de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, en la Sucursal número 4383 de la Ciudad de San Luis 
Rio Colorado, Sonora.” 
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���=�6�����&��(�������������������H���������4�� ��%/;&��� �� �����&�-���������� ���&����� ���+'���&����� ������
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�����������������+ �*� ���(� �����1����������������������������=�6�����&����������1� ���&���� ��(�3���������2���
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INSERTO: “Se comunica a la persona afectada Bernardino Abad Santiago, que en este Juzgado Sexto 

de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada 
en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído 
de seis de diciembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, 
promovida por Leticia Hernández Cornejo, Román Villegas Torres, Xospan Basilio Jiménez Cuevas, 
Edgar Vera Hernández e Ismael Moisés Varela San Juan, Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Fiscalía Especial en materia de Extinción de Dominio, de la Fiscalía Especializada de Control 
Regional de la Fiscalía General de la República, contra de la parte demandada Operadora Corporativa 
Huang He, Sociedad Anónima de Capital Variable; señalando como personas afectadas a Bernardino 
Abad Santiago y Óscar Hermenegildo Gallego; se registró con el número 18/2022, en la cual se ejerce la 
acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la 
declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del numerario 
objeto de la presente acción, consistente en: $449,940.00 (cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos 
cuarenta dólares americanos 00/100)”. Asimismo, en cumplimiento a los autos de SEIS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS Y VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, con fundamento en los artículos 
86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a la persona afectada Bernardino Abad Santiago, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, y por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda 
y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación de la persona afectada; 
quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de la persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por, medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 
internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet 
http://www.gob.mx/fgr; (…)”. 
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INSERTO: “Se comunica a la persona afectada Óscar Hermenegildo Gallego, que en este Juzgado 

Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, 
mediante proveído de seis de diciembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de extinción 
de dominio, promovida por Leticia Hernández Cornejo, Román Villegas Torres, Xospan Basilio Jiménez 
Cuevas, Edgar Vera Hernández e Ismael Moisés Varela San Juan, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Fiscalía Especial en materia de Extinción de Dominio, de la Fiscalía Especializada 
de Control Regional de la Fiscalía General de la República, contra de la parte demandada Operadora 
Corporativa Huang He, Sociedad Anónima de Capital Variable; señalando como personas afectadas a 
Bernardino Abad Santiago y Óscar Hermenegildo Gallego; se registró con el número 18/2022, en la cual 
se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, 
son: la declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 
numerario objeto de la presente acción, consistente en: $449,940.00 (cuatrocientos cuarenta y nueve mil 
novecientos cuarenta dólares americanos 00/100)”. Asimismo, en cumplimiento a los autos de SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS Y VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, con 
fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a la persona afectada Óscar Hermenegildo 
Gallego, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar 
una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la 
notificación de la persona afectada; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días 
hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a 
efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de la persona afectada, que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese 
en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE 
INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a 
cabo la publicación de la notificación por, medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
bien objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a 
través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la 
República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…)”.  
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�1������ ��� ��� ���� ���,�� *� ��� ���� ��� ���� �� �,������ ��� ��*� � �� ������,�� ��� ��� ���4(����� =�6�����&� ���
���1� ������ ���� ���� � �+������ $.� 1 ����,�� ���&� ������� (<� ��� ��� �*� ��� ���� �� *� :!%� ���� �,��)�� ���
8 ���������������'����������������,��������� ��&�2����������������������,������������������ ��������������
���� ����������� ��� +����������	�-)����������� ���&�������������+�����������L�"I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
QUEJOSO: ANTONIA ZARATE CUELLO,.... II.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO: 
DAVID CALDERÓN ZORRILLA,... III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: COMO ORDENADORAS. a) 
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Celaya, Guanajuato, b) Secretario General 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Celaya, Guanajuato, c) Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Celaya, Guanajuato, d) Actuario y/o Ministro Ejecutor de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con sede en Celaya, Guanajuato. IV.- ACTO RECLAMADO.- La AUDIENCIA DE REMATE del 
próximo día 20 VEINTE de junio del año en curso 2024 dos mil veinticuatro a las 9:00 nueve horas, dentro de 
las constancias que integran el Juicio con número expediente 1488/2010/L1/CD/IND que promueve DAVID 
CALDERÓN ZORRILLA en contra de SANTA LUCIA DE CELAYA, S.A. DE C.V., ante la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de esta ciudad de Celaya, Guanajuato. Así como todos los actos emanados dentro 
del juicio laboral antes mencionado. Así mismo la posible adjudicación, el embargo del inmueble, todo 
acto de escrituración, todo acto destinado a desposeerme de mi inmueble y por consiguiente se me 
garantice siga en el goce de la posesión y propiedad de mi inmueble materia de la litis...";�����5���������0����
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